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I N T R o D u e e I o N 

La elección del tema de tesis suele ser un problema dif.!_ 
cil de afrontar. Las opciones son múltiples y frecuentemente -
resulta todo un reto encontrar el tema adecuado, acorde no só
lo a los intereses propios, sino también a Ja capacidad de ca
da uno. 

Cuando decid! dedicarme al tema de la violación, hallé -
las reacciones más encontradas. Entre ellas, la sorpresa era -
la más común. Hubo un momento en que llegué a dudar. Carec!a -
de experiencia propia, de manera que no estaba segura de poder 

' -
lo abarcar en toda su profundidad, ni de poder.expresarme con 
autoridad sobre el tema. 

Sin embargo, a medida que fu! adentrándome en él, descu
briéndolo y avanzando en mi investigación, me interesaba cada
vez más. Finalmente, me convenc! que no solamente debla abar -
dar este tema precisamente, sino que era indispensable que lo 
hiciera. Que era urgente que se dejara escuchar una voz en ese 
laberinto de prejuicios y de falsas concepciones. 

Sent! que tenla ese deber para con las victimas. 

Desde ese momento, se fueron dando una serie de casuali
dades, de coincide.ncias que pusieron en mis manos gran parte -
del material que usarla. La selección de las obras fué una ta
rea ardua, porque la bibliograf!a en torno a este tema es abu!!_ 
dante. No obstante, se requer!a de cierto tipo de material más 
especializado. La mayorfa de las obras tocan el tema únicamen
te desde el punto de vista jurfdico, dogmático, y mi intención. 
era abordarlo desde otros puntos de vista, pero sin descuidar-
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el aspecto técnico. 

Asi fué como me encontré de pronto frente a una gran ca~ 
tidad de material que hubo que seleccionar, clasificar, arde -
nar, y , a veces, desechar. No fué tarea fácil, pero me agra
dó. Porque el tema habla resultado ser, como me dijo un cate -
drático, apasionante. 

Al terminar con los objetivos que me propus~ en un prin
cipio, me senti satisfecha, pero no puedo decir que la investl_ 
gación haya terminado. Creo que nunca sabemos lo suficiente , 
es necesario investigar, estudiar siempre más. Ningún conoci -
miento resulta superfluo y el aprendizaje constituye la mejor
recompensa. Es por esto que la búsqueda, para mi, no ha con -
clu!do. 

He dicho que el tema llegóa a absorberme, pero no se --
crea por esto que he dejado de lado la imparcialidad y el ca-
rácter objetivo que deben caracterizar a un estudio de este tl_ 
po. Por el contrario, en todo momento me mantuve alerta para -
atemperar los excesos y evitar el caer en estériles apasiona -
mientas. Puedo decir que, en todo momento, intenté sinceramen 
te ser imparcial. 

De esta manera, no comulgo con quienes ven en el agresor 
sexual a un maniático (los estudios demuestran que no es un c~ 
so cl!nico y que su inteligencia es normal), pero tampoco creo 
que se beneficie con el confinamiento en prisión. En cuanto a 
la victima, no puedo considerarla culpable y menos "provocado
ra", como se ha manejado. Pero igualmente menciono que ciertas 
mujeres han sido atacadas porque el agresor las percibió como
déblles e inseguras. 
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En fin, existen muchas falsas concepciones en torno a la 
violación. Este trabajo podrla titularse "Mitos y Realidades -
en relación con el Delito de Violación". Pero, por supuesto 
ese titulo no implicarla ninguna postura concreta. 

De tal manera que el titulo "La violación como delito 
contra la integridad", era el que más se acercaba a lo que me 
proponla demostrar. A saber, que este il!cito lesiona tanto la 
salud como el bienestar flsico y slquico de la victima. 

A fin de probar esta afirmación, me dediqué a analizar -
el injusto desde diversos puntos de vista: jur!dico, médico 
sicológico y sociológico. 

Lo hice as!, porque considero al ser humano como un todo 
como un ente complejo que no solo posee un ser corpóreo, sino
también sensaciones, emociones, ideas, una cultura, una educa
ción, etc. Además, no es un organismo que viva aisladamente 
sino que crece y se desenvuelve en el contexto de una sociedad 

Desde este punto de vista, se requer!a de un enfoque in
terdiscipl inario, global, que permitiera dar unidad y armon!a
a un conjunto de conocimientos en apariencia dispersos entre -
si. 

As!, se procedió a analizar el delito de violación cons..!_ 
derado desde el punto de vista de diversas disciplinas cientl
ficas. Al considerar los efectos del delito desde diversos án
gulos, partiendo de diversas premisas, se llegó a un mismo pu.Q_ 
to común. La consecuencia necesaria de este estudio, a la cual 
se llegó a través de una investigación concienzuda, es la si-
guiente: Este delito afecta seriamente la salud, el bienestar
flsico y slquico del pasivo y tiene, además, efectos desastro-
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en un día de rutina de la victima, en sus hábitos y en sus re
laciones interpersonales. 

Afirmo que el ilicito en cuestión lesiona la integridad
del pasivo por lo siguiente: En opinión de don Mariano Jiménez 
Huerta, "la integridad del hombre es condición esencial para -
el cumplimiento de su propio destino. Dentro de la idea que -
sintetiza este bien jurídico, esto es, dentro del concepto de 
integridad humana, quedan comprendidas tanto la salud corpórea 
-en su doble aspecto: anatómico y funcional- como la salud de 
la mente". Al considerar los efectos del delito en el pasivo; 
desde diversos puntos de vista, se llega a la conclusión de -
que, dada su naturaleza y la especial gravedad.que reviste el 
ataque sexual, no puede lesionar únicamente la "libertad se 
xual" de la victima. De aquí que consideremos errónea la ac -
tual clasificación. 

En efecto, y si bien algunos autores parecen dispuestos
ª admitir que el ilícito 1esiona, además, bienes jur!dicos ta
les como la seguridad, la tranquilidad y hasta la integridad -
del pasivo, por otra parte afirman que lo que el legislador -
consideró primordialmente como digno de salvaguarda, lo fué la 
"libertad sexual". 

Lo incongruente de tal aseveración salta a la vista, y 
resulta, además, totalmente infundada, pues aún suponiendo que 
tal abstracción constituya realmente un bien jurídico, no po-
dr!a situársele por encima de la tutela penal que debe otorga.!:_ 
se a Ja integridad. 

Es en virtud de estas consideraciones, que estimamos --
inexacta la actual clasificación del delito, que lo sitúa den
tro de la categoría de los "Delitos contra la Libertad Sexual" 
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y por lo cual propugnamos que se le reubiqué, considerándosele 
como delito contra la integridad de las personas, por ser éste 
el bien jur!dico que realmente resulta vulnerado con la comi-
sión del injusto. 

Para concluir quiero decir que, en la medida que este -
trabajo contribuya al logro de una mejor comprensión de este -
il!cito, habrá cumplido con su objetivo. De hecho, ésta es su 
finalidad principal. Su mérito, si es que puede tener alguno, 
queda a juicio del lector. 
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1. PLANTE A M 1 EN TO O EL P ROB L E M A. 

1.1 El delito de violaci6n. 

El ámbito del Derecho Penal es un universo extraordinariamente compl~ 
jo. Aún cuando la reglamentaci6n existente en la actualidad permitiria el 
pensar que ya todo se encuentra escrito, ello no es asi en absoluto. Cada 
delito presenta una serie de elementos y caracteristicas peculiares, que -
le convierten en un hecho que es único e irrepetible. Si bien, el tipo es 
siempre el mismo, éste se actualiza en formas muy diversas y en circunstan 
cias específicas. 

Además, debe tomarse en cuenta el aspecto humano. El tipo requiere p~ 
ra su actualizaci6n de una conducta, de un hacer humano. He aqui el mayor
de los problemas : el hombre. Siempre el mismo y siempre distinto, un ser 
de contrastes y, a menudo, de contradicciones. Es aqui donde toda la regl~ 
mentaci6n juridica se trastoca. Cada caso reviste caracteristicas persona-
1 ísimas, elementos que el juzgador debe considerar, circunstancias agrava~ 
tes o atenuantes, excluyentes de responsabilidad, y todo un cúmulo de con
sideraciones, las cuales, habrán de ser tomadas en cuenta a fin de proce -
der a la llamada "individualizaci6n de la pena". 

Todo este proceso no deja de ser complicado, mas es el mecanismo , la 
via que debe seguir todo juez antes de estar en condiciones de dictar una 
sentencia justa, o que aspire a serlo. 

Así, ningún delito es exactamente igual a otro, de ahi que el Derecho 
Penal, pese a ser una rama ardua, sea tan fascinante. Las circunstancias -
variarán siempre y por ello no puede generalizarse ni pretender establecer 
reglas de valor absoluto y universal. 

No obstante, existen ciertos ilicitós que, dada su gravedad y su --
especial trascendencia social, exigen de especial atenci6n para su estudio 
Entre ellos destaca el delito de violaci6n, ya que, por su naturaleza, por 
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las repercusiones físicas, s!quicas y sociales que acarrea amerita defini 
tivamente de un estudio profundo. 

Frente a la impresionante frecuencia en su comisión, no podemos cru
zarnos de brazos, ni esperar a que las autoridades correspondientes ac -
túen. Por otro lado, sabemos que el crimen prospera en la medida que lo 
permitimos. Desafortunadamente en nuestro país existe el problema de la 
carencia de recursos , sin embargo, frente a este y otros problemas, la ~ 

única solución es la suma de nuestros esfuerzos, la sinergia social que 
necesariamente, debe producir algún cambio en estas situaciones de hecho. 

A fin de lograrlo, se hace necesario vencer esta inercia, esta pasi
vidad que demostramos todos al permitir que se sigan produciendo estos -
ataques. 

Simultáneamente, deberíamos promover también un cambio de actitudes
en el seno mismo de la sociedad. Cambiar esos viejos moldes prefabricados 
que se nos inculcan desde la niñez. Transformar la educación sexista que 
recibimos por una instrucción más completa que nos proporcione una idea -
sana de la sexualidad y de su papel en la existencia y en el desarrollo -
integral del ser humano. 

Pero nada de esto será posible sin antes emprender un estudio serio
respecto a este ilícito, tan frecuente en nuestra sociedad y, sin embargo 
tan escasamente comprendido en sus fascetas, en las graves secuelas que -
produce, tanto a nivel flsico como s!quico, y en las repercusiones socia
les que trae consigo. 

El delito de violación es, por su propia naturaleza, uno de los más
complejos que existen. Las actitudes, sentimientos y reacciones que prov~ 
ca, son encontrados.- Generalmente es un tema que nadie toca, del cual na
die desea hablar, y cuando alguien lo hace, encuentra un muro de silencio 
en el mejor de los casos, y comentarios irónicos en el peor. 
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En torno a él, se han fabricado toda clase de mitos, los cuales vie 
nen a aumentar la confusión en un panorama ya de por si obscuro. Una de 
las falacias más generalizadas es la que describe al violador como un s.!_ 
cótico, un individuo enfermo. Sin embargo, los estudios demuestran q.ue -
no es asi; el atacante puede ser cualquiera: el vecino, el conocido oca
sional, el compañero de trabajo e inclusive un amigo. Por increible que 
parezca, incluso puede ser considerado socialmente como una persona "res 
petable". 

Está comprobado que, en más de la mitad de los casos, la víctima co 
nacía previamente a su agresor. Lo anterior refuta otro de los mitos más 
difundidos: el que identifica al agresor como un personaje obscuro y anó 
nimo, que actúa en calles obscuras y solitarias. 

Otro lugar común es que, en ocasiones, la propia victima se coloca
en situaciones que la hacen más vulnerable a la agresión, como el trans_!_ 
tar sola de noche o vestir de una forma determinada. Esto tampoco es -
cierto: una gran proporción de los ataques -más de un 30%- se verifica -
ron en el propio domicilio de la agraviada. Y en cuanto a la forma de -
vestir, no parece existir relación entre ésta y el ataque pues, de hecho 
y como se verá más adelante, el objetivo de la violación.fio es primor -
dialmente de tipo sexual. 

Finalmente, y éste será el tema a destacar en el presente trabajo , 
se piensa que el objetivo de la violación para el agresor lo constituye
la obtención de satisfacción sexual. Esto ha sido desmentido tanto por 
las víctimas del delito, como por los propios atacantes. Ambos son unán_!_ 
mes en afirmar que dicho ilícito no tiene una motivación sexual, sino -
que su objetivo es la violencia y la mutilación. Una de las victimas se
ñala a este respecto : "Creo firmemente que la violación no tiene nada -
que ver con la sexualidad, sino con las relaciones de poder y violencia
entre hombres y mujeres". ( 1 ) 
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Esto significa que la violación no constituye primordialmente un a~ 
to sexual, sino un acto de violencia. La victima siente amenazada no só
lo su integridad, sino también su vida. Todas afirman haber tenido la i!!! 
presión, la certeza de que serian asesinadas. Sensación que, desafortuna 
damente en muchos casos, resultó justificada. 

Por su parte, el violador no está buscando el placer sexual, sino -
la sensación de dominio, de poder sobre su victima. Uno de ellos declaró 
"Me sentia como un rey con la pistola en la mano" ( 2 ). Este hombre, f~ 

maso violador inglés a quien los medios de comunicación apodaron "El Zo
rro", no describia la satisfacción sexual, sino el poder, el dominio. 
Otro relató después del delito, que lo hablan despedido de su trabajo -
-era un exconvicto-, habla descubierto que su novia paseaba con otros 
hombres y "Deseaba desquitarse con alguien". ( 3 ) 

Un argumento más en este sentido lo constituye el hecho de que han 
sido objeto de este tipo de agresiones , desde niñas pequeñas hasta an -
cianas decrépitas, lo cual demuestra· la veracidad de la afirmación ante
rior. 

1.2 Su tratamiento en la legislación mexicana. 

Antes de entrar en esta materia, se hace necesario un breve referen 
cia a la Teoria del Delito. 

"Los autores .. 'han tratado en vano de producir una definición de de
lito con validez universal para todos los tiempos y lugares, una defini
ción filosófica, esencial. Como el delito está intimamente ligado a la -
manera de ser de cada pueblo, y a las necesidades de cada época, los he
chos que unas veces han tenido ese carácter lo han perdido en función de 
situaciones diversas y al contrario, acciones no delictuosas, han sido -
erigidas en delitos. La palabra delito deriva del verbo latino delinque
re, que significa abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sen 
dero señalado por la ley" ( 4 ). 



Siguiendo la tendencia de la Escuela Clásica del Derecho Penal, el 
tratadista Francisco Carrara, define al delito como "La infracción de la 
ley del Estado promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos , 
resultante de un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmen
te imputable y poi fticamente dañoso". ( 5 ) 

Para el penalista Rafael Garófalo, de tendencia sociológica, el de
lito es "La violación de los sentimientos de piedad y de probidad pose.f
dos por una población en la medida mfnima que es indispensable para la a 
daptación del individuo a Ja colectividad". ( 6 ) 

De las anteriores definiciones , la doctrina prefiere la primera 
por ser más objetiva. Sin embargo, nuestra legisl~ción penal ha adoptado 
Ja definición jur!dico-sustancial de Ernesto Cuello Calón, quien postula 
Jo siguiente : "Delito es la acción humana, antijurfdica, tlpica, culpa
ble y punible". ( 7 

Otros autores, como Eduardo Mezguer, lo definen como una acc1on pu
nible. En cambio, para Jiménez de Asüa es "Un acto tlpicamente antijurf
dico, culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad 
imputable a un hombre y sometido a una sanción penal" ( 8 }. Definición
que originó' la polémica relativa a si debe considerarse o no a la san -
ción como elemento constitutivo del delito o si es consecuencia de él. 

Finalmente, un autor contemporáneo, César Augusto Osario y Nieto lo 
define como : "La conducta sancionada por las leyes penales expedidas -
con el objeto de proteger los bienes jurfdicos fundamentales del indivi
duo y de la sociedad" ( 9 ). Definición que mira más bien hacia el bien
jurídico tutelado. 

La legislación penal vigente a nivel local, define el concepto de -
delito en su articulo onceavo, diciendo : "Delito es la conducta tlpica
mente antijurfdica, imputable, culpable y punible". 

16 



17 

Por su parte, El Código Penal para el Distrito Federal, en su arti
culo séptimo, preceptQa : "Delito es el acto u omisión que sancionan las 
leyes penales". Es decir, contempla también la comisión por omisión. 

En su obra titulada "Código Penal Comentado para el Estado de Guan~ 
juato, los autores Enrique Cardona Arizmendi y Cuauhtémoc Ojeda Rodri -
guez, se muestran en desacuerdo con la actual definición de delito, ex -
presando que entraña un considerable retroceso con respecto al ordenami
ento penal de 1871, que definió al delito como "la infracción voluntaria 
de la ley penal, haciendo lo que ella prohíbe o dejando de hacer lo que 
manda". Definición que, en opinión suya era más correcta y técnica, pues 
era fiel a la importancia que Francisco Garrara dió al vocablo "infra -
cción", afirmando que el delito no es una acción, sino una infracción -
por cuanto se traduce en una trasgresión a las disposiciones que regulan 
el orden social. (Carrara, Programa de Derecho Criwinal, Volúmen l, núme 
ro 21, página 60). 

Además afirma que la diferencia que separa al delito de los demás -
actos es fundamentalmente una oposición objetiva y una oposición subjet.!_ 
va. Objetiva porque existe un contraste o choque con las prevenciones de 
una ley penal. Y subjetiva porque está presente el querer delictivo en -
la realización del hecho o cuando menos la imprudencia o negligencia en 
su acontecer. 

Afirman también dichos autores que esa definición es antecedente de 
la que maneja la doctrina alemana, cuando nos habla de un acto humano -
(hacer lo que la ley prohibe o dejar de hacer lo que manda), antijur!di
co (infracción de la ley), típico (infracción precisamente de una ley P!=: 
na! y no de cualquier otra) y culpable (infracción voluntaria). 

Consideran la imputabilidad como la capacidad de entender y querer
como elemento esencial definitorio del delito, y en relación a la contr~ 
versia sobre si la punibilidad es elemento esencial del delito, conside
ran que sí. lo es, pues según afirman "la conminación es caracteristica -
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sustancial de la norma", añadiendo "la punibilidad es el establecimiento 
de la consecuencia en abstracto. Esto es, lo punible debemos entenderlo
desde dos puntos de~ista, como aplicación concreta de la pena, y como -
esencia abstracta de sujeción a sanción". ( 10 ) 

Uno de los elementos esenciales del delito lo es la tipicidad , la 
cual según el tratadista Celestino Porte Petit, consiste en la adecua 
ción de la conducta al tipo. Es decir, es el encuadramiento de una con -
ducta con la descripción hecha por la ley. Pero para que este encuadra -
miento sea posible se requiere de la existencia previa del tipo penal. -
Este es el molde o modelo al que debe ajustarse la conducta. El tipo pe
nal consiste en la descripción legal de un delito. El profesor Mariano -
Jiménez Huerta, en su obra titulada "La Tipicidad", define al tipo como 
"el injusto recogido y descrito en la ley penal". ( 11 ) 

Como lo afirma el autor Sergio Vela Treviño en su obra "Antijuridi
cidad y Justificación", la función que el tipo desempeña, es la de con -
cretar y señalar lo antijuridico. Surgen através de un mecanismo de valE_ 
ración que realiza el legislador atendiendo a la antijuridicidad y a lo 
que se considera relevante para el Derecho Penal. El legislador estable
ce una jerarquia de valores y aquellos que considera más importantes los 
convierte en valores juridicos merecedores de una tutela especial. Esta 
protección se realiza por medio de los tipos, e11 les cuales se contem -
plan hipótesis de conductas dañinas a tales valores. De donde resulta -
que por medio del tipo penal se crea una concreción de la antijuridici-
dad para efectos del delito. 

Sin embargo, menciona Vela Treviño, el propio legisl~dor está con
ciente de que, pese a la protección que respecto a esos bienes realiza -
el Derecho Penal, éstos serán vulnerados. Sabe que existe la posibilidad 
de que se realicen conductas que los lesionen o los pongan en peligro , 
por lo que conmina con una sanción a quien se coloque en el supuesto CD,!! 

templado en la norma. Por ello, el tipo y la sanción, pueden considerar
se como la concreción de la antijuridicidad y la consecuencia de la con-
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ducta típica y antijurldica. 

Antes de entrar de lleno al análisis del tratamiento que la legisl~ 

ción penal vigente otorga al delito de violación, consideraremos breve -
mente los antecedentes históricos de dicho il!cito dentro de las legisl~ 
ciones de los pueblos antiguos, en la época Medieval y en el México pre
cortesiano. 

1.2.1 Epoca antigua 

Las legislaciones de esta época, agrupan bajo un concepto genérico
la violación, Jos abusos deshonestos y el rapto, distinguiéndolos sólo -
por las penas aplicables, que se caracterizaron por su dureza. 

La violación se encontraba sancionada en Egipto con la castración 
entre el pueblo hebreo con la pena de muerte o multa, según que la mujer 
fuera casada o soltera (Deuteronomio 25 XXII); en el Código de Manú, se 
aplicaba al violador pena corporal, siempre que la mujer no fuera de su
rnisrna clase social, ni prestara su consentimiento, pues si se surt!an -
esas dos caracter!sticas el infractor no era sancionado; en Grecia se -
castigaba al violador con el pago de una multa y se le obligaba a unirse 
en matrimonio con la victima si ésta consent!a, y en caso contrario, se 
le condenaba a muerte; la ley de los sajones la castigaba con una rnulta
que era disminuida si la victima concebla; el edicto de Teodorico impuso 
Ja obligación al culpable de casarse con la mujer, y además si era noble 
y rico tenla que hacerle entrega de la mitad de sus bienes; en Inglate-
rra Guillermo el Conquistador impuso la pena de ceguera y la de castra -
ción, y la Constitución Carolina (capitulo CXXV) Ja pena de muerte. 

La lex Julia de Vis Pública, castigaba con Ja pena de muerte Ja u -
nión sexual violenta con cualquier persona. El Derecho Canónico sólarnen
te consideró la violación en el caso de que hubiera desfloración y se o~ 
tuviera ésta en contra de la voluntad de la mujer, pero propiamente lo -
que aceptaba era el "stuprurn violenturn", corno lo demuestra la Decretal -
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de Adulterus et Stupeo". Estos datos han sido tomados de la obra "DicciQ_ 
nario de Derecho Procesal Penal", del autor Marco Antonio Dlaz de León , 
Tomo 11, pfigs. 2221 a 2230, Editorial Porrúa. 

1.2.2 España 

En la legislación española encontramos que, en el Fuero Juzgo Libro 
111. Título V, se castigaba al "forzador" si era hombre libre con cien~ 
zotes y la entrega que de él se hacia como esclavo a la mujer a quien -
forzaba, y si era siervo se le quemaba. Estaba prohibido al ofensor y a 
la victima contraer matrimonio, y si ésta prohibición se infringia, que
daban en calidad de siervos, con todos sus ·bienes, d~ los herederos mfis 
próXif!lOS. 

"En el Fuero Viejo de Castilla, se encuentran en el Libro 11. Titulo 
11 tres leyes, de las cuales dos de ellas se refieren a la violación y 
castigan al ofensor con la pena de muerte. En el Fuero Real, las cuatro
primeras leyes del Libro IV, Títvulo X, hacen referencia a la violación
sin distinguirla del raµto y la sancionan con la pena de muerte, cuando
era cometida en la mujer soltera y con la cooperación de varias personas 
cualquiera que fuera su condición social o en religiosa profesa; igual -
pena se estableció en las Leyes de Estilo; y por último la Ley Tercera -
Título XX de la Partida Vil, que también involucraba la violación con el 
rapto, al prescribir que "robando algún omne alguna muger viuda, de bue
na fama, o virgen o casada, o religiosa y yaciendo con alguna de ellas -
por fuerza", se les confiscaban sus bienes en favor de la victima, sin -
perjuicio de pagar por su vida el ultraje cometido~ ( 12 ) 

1.2.3 México Precortesiano : 

Entre los pueblos nativos encontramos gran severidad en las sancio
nes, sin embargo "en casi todos los lugares se tenla gran respeto por -
las mujeres. Los conquistadores españoles se sorprendieron al observar -
cómo entre los nahoas o tlapaltecas las mujeres podlan andar solas por 



cualquier sitio y a cualquier hora sin que nadie osara importunarlas " . 
( 13 ) 

"En el derecho penal azteca, encontramos que se sancionaba con pena 
de muerte al que violaba a una mujer. Se observa un gran rigor sexual 
con pena de muerte para la incontinencia de sacerdotes, para homosexua -
les, estupro, incesto y adulterio". ( 14 ) 

"Entre los mayas existía la pena capital (lapidación) para la viola 
ción y el estupro". ( 15 ) 

"Los tarascos sancionaban tal falta con la pena de muerte. Al in -
fractor le rompían la boca hasta las orejas y luego lb mataban por empa
lamiento". ( 16 ) 

1.2.4 Epoca actual 

Actualmente, la figura del delito de violación está contemplada en 
forma diversa en los códigos penales de diferentes países. As! por ejem
plo, entre los códigos penales europeos, encontramos que : El código pe
nal italléno considera como victima posible de violación a personas de -
cualquiera de los dos sexos, en tanto que el código penal español y el 
de la República Federal de Alemania establece que la mujer puede ser la 
única victima. 

En Inglaterra, el marido no puede ser acusado de violar a su mujer
excepto en el caso de que estén legalmente separados o divorciados. En -
la Unión Soviética, Suiza y Yugoslavia se considera delito! punible con 
prisión el coaccionar a una mujer sexualmente, abusando de su situación
de subordinación o dependencia económica. Se incluye aquí la coerción en 
el caso de la esposa. 

Por otra parte, los códigos penales latinoamericanos se dividen en 
dos grandes grupos en lo que se refiere a la tipificación del delito de 
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violación. El primer grupo comprende a aquellos pa!ses en los que se -
considera como víctima a la persona de uno u otro sexo. El segundo grupo 
determina como víctima posible sólo a la mujer. 

Dentro del primer grupo se encuentran: Bolivia, Colombia, Costa Ri
ca, Ecuador, Hait!, Panamá, Paraguay, El Salvador, Uruguay, Venezuela y 
México. Dentro del segundo se encuentra Brasil, Cuba, Chile, República O 
Dominicana, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Perú, y Puerto Rico. 

1.2.5 El tipo penal. 

Pm· lo que se refiere a él, nos remitimos al primer lugar a la d~ 
finición que nos proporciona el articulo 249 del Código Penal para el e~ 
tado de Guanajuato, el cual ha sido reformado media~te el correspondien
te decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado del 
7 de febrero de 1989, quedando como sigue : "Articulo 249.- Se impondrá
de cinco a doce.años de prisión y multa de hasta doscientas veces el sa
lario mlnimo general vigente en el estado, al que por medio de la vio-
lencia fisit:a o moral imponga cópula a otra persona. s'i la persona ofen
dida fuere impúber, la pena de prisión será de seis a quince años". 

La reforma contempla también una interesante innovación al referir
se a la reparación del daño, diciendo que éste comprenderá también el p~ 
go del tratamiento sicoterapéutico por el tiempo que se considere neces~ 
ria a juicio de un especialista. Si bien lo anterior constituye, induda
blemente un acierto, no podemos dejar de considerar los casos en los que 
no se aprehende al delincuente, o cuando, aún haciéndolo, éste carece de 
medios económicos. 

Con anterioridad a estas reformas, la pena impuesta a dicho il!cito 
era de tres a ocho años de prisión y multa de dos mil a diez mil pesos , 
cantidades irrisorias en función a los altos costos e inflación que pri
van en nuestro pa!s. Con el establecimiento de dicha escala móvil, mejo_r: 
ra notablemente la redacción del precepto en beneficio de la victima. 



Este injusto se encuentra considerado, dentro del Código Penal para 
el Estado de Guanajuato, como un delito contra la ''libertad sexual", cla 
sificación que consideramos inexacta en virtud de los argumentos que se
expondrán más adelante. 

Por su parte, el Código Penal para el Distrito Federal, lo contem -
pla dentro de la clasificación de delitos sexuales, en su articulo 265 , 
que a la letra, dice lo siguiente : "art. 265.- Al que por medio de la -
violencia flsica o moral tenga cópula con una persona sea cual fuere su 
sexo, se le aplicará prisión de seis a ocho años. Si la persona ofendida 
fuere impúber, la pena de prisión será de seis a diez años". Es decir 
en esta última parte se refiere especificamente a lo que en la doctrina
se llama violación impropia. 

Doctrinariamente, los tratadistas han postulado diversas definicio
nes de dicho delito. Asl encontramos que, para Maggiore, el delito de -
violación carnal, consiste en obligar a alguno a la unión carnal, por m~ 
dio de violencia o amenazas. 

Por su parte, Fontán Balestra considera en su acepción más amplia a 
la violación como el acceso carnal logrado contra la voluntad de la vic
tima. Mientras que, para Soler, el delito de violación es el acceso car
nal con persona de uno u otro sexo ejecutado mediante violencia real o 
presunta. 

Es conveniente hacer notar que, la mayoria de los tratadistas consi 
deran el acceso carnal como el elemento más significativo, al que le o -
torgan una importancia primordial. Y sólo señalan de paso, y en forma -
meramente circunstancial lo violancia ejercida sobre el pasivo. Creemos
que es necesario cambiar esta tendencia y enfocar nuestra atención a es
te último elemento, ya que, lo importante es que se trata esencialmsnte
de un acto de violencia, y que el hecho de que haya existido o no un ac
to sexual, es menos importante que el hecho de que hubo una agresión. En 
este contexto la violación es más que un acto sexual, un acto de violen
cia. 
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1.2.6 Elementos del tipo. 

El tratadista Celestino Porte Petit, en su obra "Ensayo Dogmático -
sobre el delito de violación", cita a Ranieri, quien expresa que los el.§_ 
mentos de dicho ilicito son : "El sujeto activo, Ja conducta criminosa , 
el objeto material, el evento y el dolo genérico". Para Cuello Calón,son 
los siguientes : un hecho de yacimiento, que sea il!cito y Ja voluntad -
de yacer. Anade asimismo lo siguiente : "La Suprema Cort~ de Justicia de 
Ja Nación ha resuelto : las constitutivas de este delito son: el ayunta
miento, que éste se verifique por medio de Ja violencia f!sica o moral y 
que el agente pasivo no preste su voluntad ... ". ( 17 ) 

El autor argentino Luis Alberto Kvitko, en su obra "La violación 
peritación médico legal de las presuntas victimas del delito", menciona
como elementos del tipo los siguientes : a) Acto, acceso carnal; b) Au -
toro victimario o sujeto activo del delito; c) Victima; d) Circunstan -
cias que determinan la criminalidad (vio~encia presunta o real). 

Por otra µHrte, el Código Penal Comentado del Estado de Guanajuato, 
del autor Enrique Cardona Arizmendi, senala como tales los siguientes 
a) Conducta; b) Sujetos y c) Medios Comisivos. Seguiremos.esta opinión -
por considerarla Ja más precisa. 

Respecto al elemento conducta, Jos autores manifiestan que consiste 
en el copular, afiadiendo que entienden por tal "un dcto erótico sexual -
concreto, entendiendo por el mismo el acceso, el ayuntamiento carnal en 
su acepción más amplia; es decir, comprendiendo tanto las cppulas norma
les como las anormales". ( 18 ) 

Porte Petit, si bien está de acuerdo en~que Ja cópula es el elemen
to material del delito, anade "hablar única y exclusivamente de cópula -
no tiene importancia jur!dica penal alguna, puesto que ella debe ir re!~ 
cionada a Jos medios empleados si se trata de vi~Jación propia, o de o -
tras situaciones, en cuanto a Ja violación impropia". En apoyo a su afir 



mación cita a Frias Caballero, quien opina : "En la violación el núcleo
consiste en tener acceso carnal. Pero la sola determinación del húcleo -
por el verbo activo principal no tiene sentido jur!dico alguno. El nú -
cleo es jur!dicamente inocente y tan solo adquiere relevencia penal de 
conformidad con determinadas c~rcunstancias señaladas en el tipo". ( 19) 

El segundo elemento son los sujetos, los autores citados postulan -
como regla general que solo puede ser sujeto activo de la violación el 
hombre, considerando que sólo en forma excepcional la mujer puede ser S!!_ 

jeto activo. En relación a este particular, la mayoría de los tratadis -
tas coinciden en señalar que la mujer no puede ser sujeto activo de la -
violación, por su disposición anatómica. En cuanto al sujeto pasivo, és
te es común o indiferente, es decir, puede ser tanto· un hombre como una 
mujer. Aún cuando lo más común es que lo sea la mujer. 

El tercer elemento lo consituyen los medios comisivos. Los medios -
de que se vale el agresor pueden ser : la violencia flsica o bien la vi~ 
lencia moral. La primera es "la fuerza encaminada a vencer una resisten
cia que entraña un obstáculo para la comisión del delito". Por lo que se 
refiere a la violencia moral afirman que es "la coacción psiicológica -
que se ejerce sobre la victima para vencer su posición a la realización
de la cópula, y que por lo general se traduce en amenazas de carácter -
conminatorio o condicionado, es decir, el anuncio de un mal, que se efec 
tuará en el caso de que no se cumpla una determinada condición". ( 20 ) 

Finalmente los autores añaden un párrafo que nos parece interesante 
citar textualmente pues tiene relación directa con el tema principal de 
éste trabajo, dice lo siguiente : "Por otra parte, se agrega que la vio
lación puede ocasionar en la victima huellas o secuelas que afecten su 
integridad flsica o mental ... es decir, afectaciones en su salud. Sin -
embargo, se olvida que en tales casos, surgirá un concurso de vi0lación
Y lesiones que se podrá castigar más severamente conforme a las normas -
relativas~ ( 21 ) 
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Nos permitimos diferir de esta opinión, sin menoscabo del gran res
peto que nos merecen los autores. Diferimos de ella porque, no sólamente 
es parcial, sino que demuestra una total falta de comprensión del probl~ 
ma en sus aspectos más graves. Desde un punto de vista estrictamente té~ 
nico quizá sea impecable, pero la situación real es otra. En primer tér
mino, no puede afirmarse válidamente que la violación pueda provocar es
tas secuelas, como si se tratara de algo eventual, que puede darse o no. 
ror su naturaleza, éste ilícito las provoca siempre en la victima, y en 
ocasiones pueden durar años. Esto es más evidente en el aspecto sicológ.!_ 
co, pues se sabe de mujeres que acuden a los centros de ayuda pasados -
muchos años después del ataque. Por otro lado, los jueces raramente es -
tán dispuestos a considerar este tipo de traumas sicológicos como lesio
nes, y aún cuando en un caso raro se hiciera, lo cierto es que muchas v~ 
ces no se logra dar con el o los culpables, de suerte que• no se les pue
de castigar, como pretenden los autores. De hecho, un estudio realizado
recientemente por la televisión en el área del Distrito Federal, demos -
tró que hubo muchos casos en los que, aún cuando fué presentada oportun~ 
mente la denuncia, no se hizo justicia. Se calcula que esta situación -
prevalece en un 97 i de los casos. 

1.3. Situación real en la actualidad. 

La proporción de violaciones ha aumentado en los últimos cinco años 
en forma alarmante. En los Estados Unidos se calcula que se dá una tasa
de 40 a 70 violaciones por 100,000 mujeres por año. Pero, en realidad 
las no reportadas (cifra negra) se calculan en 2.2 a 10 veces ese número 
Muchas de estas victimas, además de recibir la agresión sexual, son bru- · 
talmente lesionadas y muchas estranguladas. 

En México, existe un organismo denominado "Comunicación, Intercam -
bio y Desarrollo Humano en Amércia Latina", ei cual informó que, en 1982 
se produjeron B0,000 violaciones a mujeres en el pals. ( Datos obtenidos 
de la obra ''Victimoiogla", del autor Luis Rodrlguez Manzanera. Editorial 
Porrúa) 
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El mismo autor, en su obra titulada "Criminologia", de la misma ed_!. 
torial, aporta las siguientes cifras : la violación est~' aumentando pr~ 
porcionalmente. Ha aumentado en los últimos años en un 31 % en proporci
ón con otros delitos y en más del 100 % en total. 

Oe 1971 a 1980 la cifra de comisión era de 0.22 violaciones por ho
ra. Actualmente una fuente señala que se comete una violación cada nueve 
minutos en la ciudad de Mexico. 

En cuanto a la edad de la víctima encontramos lo siguiente : En un 
estudio de campo realizado por la investigadora Donna Schram, encontró -
que la mujer violada posee menos de treinta años regularmente. En otro -
estudio, realizado en Londres un 50 % de las víctimas tenia menos de 20 
años. Sin embargo, lo cierto es que mujeres de todas las edades pueden -
ser victimas de este delito. 

El lugar más frecuente donde le ocurren los hechos es en su domici-
1 io, localizado por lo general en calles escondidas. Según la encuesta -
sobre seguridad de las mujeres, realizada en Inglaterra, el lugar en el 
que se producen violaciones con mayor frecuencia es el hogar. Casi un -
tercio de las mujeres que habían sido víctimas de violación declaran que 
el hecho ocurrió en su propia casa. Lo cual desmiente el hecho comúnmen
te aceptado de que el domicilio es un lugar seguro. (Datos obtenidos de 
la obra "Violacióno Hablan las mujeres" , de la autora Jane Dowdeswell , 
Editorial Grijalbo}. 

En México han aumentado alarmantemente los asaltos a casas habita -
ción, que genralmente van acompañados de violación por parte de grupos -
de delincuentes armados. Concretamente en el Distrito Federal se sabe de 
casos en los que se han realizado ataques realizados en el propio dorniel_ 
lio en los que los padres fueron testigos, as! como los hermanos de la -
victima. Ellos fueron obligados a presenciar, amordazados e impotentes , 
la brutal agresión que culminó con el asesinato de la victima. 
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Un problema serio que hasta el momento no ha sido objeto de Ja debJ_ 
da atención es el abuso sexual en menores. Es realmente alarmante saber
que en Ja gran mayoría de los casos, el ataque fué realizado por famili~ 
res cercanos al menor, y hasta por sus padres. Debido a la confianza que 
el pequeño deposita en esa persona y a sus sentimientos de verguenza y 
de culpa, rara vez trascienden a la luz pública y pueden llegar a prolo~ 
garse por años. "En el Reino Unido, una encuesta realizada en 1984, indl_ 
caba que el 12 % de las mujeres y un 8 % de los hombre sufrieron abusos
sexuales antes de los dieciséis años y que, de todos ellos, 143,000 ca
sos hablan sido cometidos por algún miembro de su familia". ( 22 ) 

Todas estas víctimas presentan posteriormente secuelas sicólogicas, 
que se manifiestan en traumas, ansiedades, sentimientos de inferioridadO 
y de culpa, agresividad, tensión, modifican sus rutinas diarias, afirman 
haber cambiado de domicilio y tienen pesaddillas recurrentes en relación 
a lo ocurrido. 

Es más, por lo general, las mujeres violadas deben pagar por Jos 
exámenes, el tratamiento de emergencia, hospital y policla. Si decide d~ 
nunciar el hecho deberá soportar además toda una serie de contratiempos, 
sin hablar del procedimiento penal que es largo, penoso y, muchas veces, 
ineficaz. 

En ocasiones, para superar esta crisis, deciden dejar su empleo, -
con todo Jo que ello conlleva, mudarse a otra localidad, cambiar su dom_\_ 
cilio ante el temor de un nuevo ataque o de una venganza, se ven obliga
das a modificar sus rutinas, cambiar su modo de transportarse, comprar , 
si pueden, un automóvil. Pese a todas estas medidas, la mayorla de ellas 
afirma sentir miedo a salir sola de noche, dificultad para relacionarse
con otras personas, inseguridad, temores obsesivos, desconfianza y un -
cambio total en su personalidad. Algunas hablan también de deseos de ve~ 
ganza como resultado de una agresividad que ha sido reprimida. Otras ma
nifiestan haber creldo superada esa etapa y sufren recaldas, pasados me
ses e incluso años después de la agresón, y en una minarla se presentan
patologlas sicológicas severas. 
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1.3.1 El abuso sexual sobre menores. 

La intención de subrayar de manera especial este tema, obedece al 
hecho de que, dada la gravedad que reviste en este caso el il!cito, nos 
pareció más conveniente dedicarle un espacio más amplio del que se hab1a
previsto originalmente. 

El abuso sexual sobre menores es un hecho común en nuestra socie -
dad, y sin embargo, los casos raramente trascienden a la opinión pública
sin duda debido a que so le considera un delito que de alguna manera debe 
permanecer "secreto". Lo anterior obstaculiza seriamente la labor del in
vestigador que pretende sacar a la luz la verdadera magnitud del problema 

En nuestro pa1s, no se disponen de datos confiables en relación -
con su incidencia, sin embargo los especialistas afirman que está aumen -
tando. 

En relación con e5te tema, una de las investigaciones más comple -
tas del fenómeno, la ha realizado David Finkelhor, en la obra "Abuso se -
xual al menor", en donde plantea el problema, señala sus causas y conse -
cuencias en la victima y finalmente propone un modelo de tratamiento psi
cosexual. 

Dentro de la obra ya mencionada, señala ciertas similaridades y d_!. 
ferencias entre el abuso sexual y la violación. Haciendo una breve s!nte
sis de ambas, el cuadro quedar!a como sigue : 

EL ABUSO SEXUAL Y LA V!OLACION 

SIMILARIDADES 

1) Es un crimen de sexo 
2) Los ofensores son casi todos hombros 
3) Las victimas experimentan una especie de trauma privativo de las o -
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fensas sexuales. Se sienten humillados y estigmatizados; se pregun
tan si tienen la culpa de su situación y no cuentan a nadie sobre -
su experiencia debido a la vergüenza e incertidumbre que les provo
ca. Ambas experiencias pueden tener muy serias consecuencias en el 
ajuste sexual de una persona. 

4) La sociedad ha tratado en el pasado ambas ofensas de modo similar , 
de hecho negando que puedan ser importantes y culpando a la víctima 
por su acaecimiento. 

DIFERENCIAS : 

1) En el abuso sexual las victimas son tanto hombres como mujeres. En 
cambio la violación es casi enteramente un criíl!en contra la rnujer. 

2) Las personas que abusan sexualmente de los niños son con, mayor fre
cuencia amigos y miembros familiares de sus victimas. Según una en
cuesta, el 30 % son parientes y el 45 % son conocidos. 

3) El caso del abuso sexual en niños consiste más frecuentemente en in 
cidentes repetidos, donde un amigo o pariente se aprovecha del niño 
en diversas ocasiones. En contraste, la violación ocurre típicamen
te una sola vez. 

4) El aouso sexual de niiios involucra una violencia y fuerz;¡ fisica m~ 
nor que la violación, la cual frecuentemente implica el uso de ar -
mas mortales, un tipo de coerción poco común en el abuso sexual. 

5) El ucto sexual que ocurre en el abuso sexual de niños generalmente
no es un coito sino más bien consiste en tocar los genitales, la -
masturbación y la exhibición. En contraste, casi siempre una viola
ción involucra un coito o el intento de coito. 

6) El abuso sexual implica a más personas de las que implica la viola
ción. La mayor parte de la investigación ha demostrado que cuando -
ocurre un abuso sexual, aún con personas fuera de la familia, se e~ 
cuentran implicados intimamente otros miembros de la familia. 

7) El abuso sexual de los niños compromete una clase diferente de ayu
da social. Los casos de violación son reportados generalmente a la 
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polic!a. En cambio, la responsabilidad en cuanto al tratamiento de 
casos de niños de los que se ha abusado sexualmente está m&s distr..!_ 
buída en diversos puntos. Existen dudas muy serias sobre si el sis
tema de justicia criminal posee las herramientas necesarias para -
tratar el abuso sexual infantil. Las medidas propuestas para tratar 
el problema de la violación (mejor protección policial y acciones -
judiciales más expeditas) no resultan benéficas en el caso del abu
so sexual. 

+ INCIDENCIA 

El autor mencionado realizó una encuesta entre individuos estudian
tes de clase media de seis universidades de Nueva Inglaterra. De nuevo , 
tuvimos que usar estos datas a falta de investigaciones de este tipo rea
l izadas en nuestro pa!s. 

En el estudio de campo elaborado por el autor, se encontró que un 
19.2 % de las mujeres y un 8.6 % de los hombres hab!un sido victi1nizados
sexualmente cuando niños. Sin embargo, el mismo autor reconociendo los l..!_ 
mitantes de la muestra, admite que éste Indice puede ser artificialmente
bajo. 

La mayor vulnerabilidad del niño sed& antes de la pubertad, entre
los diez y los doce años, según la encuesta. 

El autor expresa .que existe un falso estereotipo del perturbador -
de niños, que lo describe como un individuo viejo frustrado sexualmente , 
que atrae a sus victimas ofreciéndoles dulces o dinero. Por el contrario, 
se ha encontrado que con mayor frecuencia se trata de un individuo joven
Y frecuentemente conocido de la victima. 

La evidencia indica que existen abusivos sexuales de toda edad, pe
ro predominando entre la gente j6ver.. El grupo más amplio se encuentra 
compuesto por adolescentes y le sigue el de los jóvenes adultos. 



32 

Otra verdad desagradable es que, en la mayoría de los casos de abu
so sexual a menores, el atacante es un miembro de la familia, amigo o V.§. 

cino, especialmente en el caso de las niñas. ( 76 % conocidos y 43 % --
miembros de Ja familia). 

Casi todos lo~ abusivos sexuales son hombres, por lo que Ja mayoria 
de las experiencias sexuales para Jos niños son de tipo homosexual (84%) 
y para las niñas, heterosexuales (94 %). El autor Jo atribuye al papel -
maternal y protector asignado tradicionalmente por Ja sociedad a la muj
jer. 

+ TEOR!A DEL MONOPOLIO MASCULINO : 

En cuunto al por qué de la victimización sexual de los menores, el 
autor cita diversas teorías que pretenden darle una explicación. Entre -
ellas destaca la Teor!a del Monopolio Masculino, la cual a grandes ras -
gas sostiene que las creencias culturales que sostienen un sistema de d~ 
minio masculino, contribuyen a hacer a mujeres y niños vulnerables se -
xualmente. El autor afirma que la teoría es bastante efectiva para ex-· 
plicar el abuso sexual de las mujeres por Jos hombres y la preponderan-
cia de los ofensores masculinos hacia las victimas femeninas. 

La misma teoria parece confirmar la hipótesis del control social 
que pretende explicar la razón por la cual los hombres violan. Esta hip~ 
tesis afirma que los violadores difieren de otros hombres no en el tipo
de actitudes que sostienen sino en el gr<1do con el que ellos actúan cier:_ 
tas actitudes prevalecientes en nuestra cultura relacionadas con el sexo 
con Jos hombres, con las mujeres y con la violencia. 

+ LAS CONSECUENCIAS EN LAS VICTIMAS .. 

Existen evidencias en el sentido de que los niños victimas de ofen
sas sexuales sufren las mismas graves consecuencius que la mujer adulta
que ha sido violada. Existe en estos casos confusión, llanto, depresión-



33 

y subsecuentemente un sentimiento de vergüenza, culpabilidad y existen -
cia de un estigma. Tales emociones duran algún tiempo. 

Ahora bien, lpuede señalarse algún factor o factores que constitu -
yan fuentes de trauma o que hagan que el hecho sea especialmente traumá
tico para el menor? 

Al parecer, el uso de la fucrzu sobre el menor provocó una reacción 
muy negativa a la experiencia. Y el hecho de contárselo a alguien no pa
ce aliviar gran cosa el sentimiento de culpa. Por tanto, puede decirse -
lo que crea el trauma no es lo que sucede después de la experiencia sino 
durante esta. 

Un segundo factor productor de trauma lo fué la edad del compañero. 
A mayor edad del agresor mayor era el trauma sufrido por la víctima. 

Si bien cxistc11 otros factores productores de trauma, los dos úni -
cosque tuvieron una significación estadística fueron : 1) Cuando se ut_!_ 
!izó la fucr7u 1:1rv lograr la participación del niño y 2) Que· tanto ma
yor era el compañero del niño. 

+ CONCLUSIONES 

Con base en sus investigaciones , el autor concluye lo siguiente 

Los antecedentes familiares del menor son importantes. El conflicto 
marital y el rompimiento familiar son ambientes que contribuyen al ries
go de la victimización sexual. Al ser hijo de un matrimonio infeliz, al 
faltar uno de los padres (la madre particularmente) el menor queda en e~ 
pecial vulnerabilidad hacia el abuso sexual. Además los padrastros y h~ 
hermanastros, al estar dentro de la familia, se asocian con la victimiz.!!_ 
ción sexual no sólamente porque ellos se aprovechan del menor, sino por
que incrementan la posibilidad de que un miembro externo de la familia -
lo haga. 
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El aislamiento social también se relaciona con la victimización , 
lo mismo que el bajo ingreso económico de las familias. Por lo menos un 
grupo étnico (el irlandés), mostró índices particularmente altos de vic
timización sexual en los niños, lo cual indica que algunos factores sub
culturales posiblemente están contribuyendo a la vul~erabilidad del niño 

Concluye diciendo que no existe una respuesta sencilla que expli-
que satisfactoriamente el fenómeno. Que es necesario reconocer que exis
ten diversos tipos de abuso sexual y que cada tipo puede exigir una ex -
plicación diferente. 

Sin embargo, reconoce que pueden señalarse tres causas o factores
potencialmente victimizantes : 

El primero de ellos se refiere al papel de la madre en la familia. 
Destaca la importancia de su protección y afirma que las niñas sin ma -
dres naturales son particularmente vulnerables a la victimización sexual 
así como las hijas de madres que tienen una educación deficiente, que se 
encuentran constantemente enfermas o que son alcohólicas. 

El segundo está relacionado con la existencia de un padrastro y e~ 
presa que en este caso los índices de victimización son más altos, aume!:!_ 
tanda además el riesgo de que el menor sea atacado por personas extrañas 
a la familia. 

El tercer factor se relaciona con el aislamiento social de la fami 
lía y afirma que este concepto debe entenderse en su sentido amplio. In
cluyéndose dentro de él,el aislamiento que produce la pobreza, la conste 
!ación familiar, la timidez o un sistema de valores particular. 

Finalmente, reconoce también como causas del problema de la victi
mización sexual de los niños, la desorganización familiar, la explota -
ción comercial de la sexualidad, la desigualdad sexual y los valores que 
fomentan la explotación sexual de los otros. 
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1.4. Inimputabilidad en la Estadlstica negra. 

El delito de violación es uno de los menos denunciados. Esto se de
be atribuir principalmente al temor y a la desconfianza de las víctimas
en los órganos que conforman el sistema de impartición de justit::ia. Por 
otro lado , no debe desecharse tampoco el papel que juegan las amenazas
del agresor de ejercer posibles represalias. 

Estos factores, aunados a un sistema judicial ya de por s! lento y, 
en ocasiones, ineficaz, disuaden a la victima de presentar una denuncia
penal. 

Sin embargo, este es el único medio de iniciar los trámites tendien 
tes a la obtención de justicia por parte de la ofendida, y constituyen -
también el único medio para que el delito no quede impune. Ya que, como 
lo ha expresado el autor, Luis Rodr!guez Manzanera "la impunidad es el -
incentivo y el estímulo más 1eficaz para la comisión de nuevos delitos" . 
( 23 ) 

Como ya se ha dicho, el delito de violación es uno de los menos de
nunciados, las cifras oficiales sólo consituyen una parte del total de -
las violaciones cometidas. Según la encuesta de Mujeres contra Ja Viola
ción, realizada en lnglaterrd, sólo se denuncia una de cada doce viola -
ciones, y uno de los principales motivos de que esto sea as! es que l~s 

"victimas crelan que Ja policla se mostrarla hostil y que no les creerla 
( 24 } 

Otras razones por las que no se denuncia son las siguientes : exis
te poca confianza en la policía y se cree que la denuncia no servirá de 
nada, el agresor es a veces una persona importante y/o de su familia, el 
temor a las represalias, sobre todo cuando el agresor sabe dónnde vive -
la victima. Por otro lado puede existir también el deseo, conciente o -
inconciente en la victima de olvidar todo lo sucedido y el tener que re
vivirlo durante el procedimiento puede resultarle perturbador. 
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Recientemente se publicó en los diarios una declaración de una Juez Pe -
nal de la ciudad de Celaya, donde dicha funcionaria afirma que : "muchas 
personas que fueron mancilladas no se atreven a denunciarlo por el temor 
a los padres, el rechazo de la sociedad y por vergüenza". Y reconoce 

"Por ello, muchos atentados de este orden se quedan sin castigo". ( 25 ) 

En el caso de que se presente una acusación formal, casi nunca es -
la ofendida quien lo hace . l\sí lo dc111ustró un estu9io real izado en Méx.!_ 
co, según Luis Rodrí']UeL l\Jr1zaneera en la obra "Victimología". /\firma -
que sólo un 19.47 % denunció el hecho por sí misma, el resto comprende -
denuncia hecha por : la madre ( 43 % ), el padre (8.95 % ), ambos padres 

8.42 % ), y otros ( 16.84 % ). 

Un autor apunta "al ser la victimización sexual la más humillante 
implica una de las cifras negras más elevadas. Para 1985~ el total de -
delitos sexuales denunciados en la Procuraduría del Distrito Federal fue 
ron 224 que representa apenas el 1.43 % del total. De estas denuncias 
el 52.07 % fueron por violación. Esto significa que la violación consti
tuye el 61. 39 % de las denuncias por delitos sexuales , pero sólamente
el 0.86 % del total. Lo cual nos lleva al problema de la cifra negra 
lRealmente es tan bajo el índice de violaciones?. En nuestra investiga -
ción (Xalapa), el 2.03 % de las victimas lo fucrun por xiolación ( de é~ 
tos 94.26 muj0res), en el Oi~trito Federal resultó el 2.8 % (90.9 % muj! 
res). De aquí• podríamos decir que, al menos proporcionalmente, lo confe
sado por las víctimas a los investigadores ES EL TRIPLE de lo denunciado 
a la Procuraduría. Para Ruiz Harre!, se cometen 80,000 violaciones al -
año en la República Mexicana, de las cuales 10,000 son en el Distrito F! 
deral, lo que indica 125 violaciones por cada 100,000 habitantes. El Cen 
tro de Apoyo a Mujeres violadas dá los mismos datos ". ( 26 ) 

Por su parte, los autores norteamericanos Coleman, Butcher y Carson 
en su obra "Psicología de la Anormalidad y Vida moderna", nos dan los s.!_ 
guientes datos : En su investigación encontraron que, por cada caso que 
se reporta, existen de 3 a 10 casos en que no se hace. 



Y aún en el caso de que el delito sea reportado,; la posibilidad de
encarcelamiento es minima (menor al 2 % ). Asl la mayoría de los hombres 
que han rom~tido uníl violación se encuentran libres en la comunidad. Y 
lo que es aún más grave, la tasa de reincidencia para los violadores con 
victos es del 70 %. Es una de las tasas de reincidencia más altas. 

1.5. Necesidad de reubicar el tipo . 
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En virLud de todas estas consideraciones, estamos a favor de que se 
reubique el delito de violación sexual, actualmente considerado dentro -
de la categoria de los llamados "Delitos contra la 1 iber-tad sexual", co!!_ 
siderándolo como un delito contra la integridad. En apoyo de esta prete!!_ 
sión citaremos dos opiniones : la primera de ellas co~responde al trata
dista de Derecho Penal Mariano Jiménez Huerta, y aparece plasmada en su 
obra titulada "Derecho Penal Mexicano", Tomo Segundo, en donde expone 
"La integridad del hombre es condición esencial para el cumplimiento de 
su propio destino. Dentro de la idea que sintetiza este bien jurídico , 
esto es, dentro del concepto de integridad humana, quedan comprendidas -
tanto la salud corpórea -en su d<Jble aspecto anatómico y funcional- como 
la salud de la mente". Es evidente que en el ilícito en cuestión se vul
neran ambas. Y añade poco más adelante " .. una tutela penal equilibrada y 
justa sólo.puede lograrse si se toman en consideración los diversos mo -
dos y las distintas circunstancias o situaciones subjetivas y objetivas
concurrentes en la conducta que produ::~ una dis'ninución -permanente o 
transitoria- de dicho bien jurídico". ( 27 ) 

La segunda opinión ha sido tomada de la Revista Michoacana de Dere
cho Penal, concretamente del articulo titulado "Los delitos contra las~ 
guridad y la libertad sexual en el Código Penal de Michoacán''. Se cita -
textualmente : "En la figura de violación el principal bien jurídico le
sionado lo es la libertad sexual, infringida al imponerse violentamente
y contra la voluntad del ofendido el acceso carnal, mas es igualmente -

cierto que esta figura, compleja en relación a los bienes juridicos posl 
blemente afectados, representa no solo una grave ofensa a la libertad s~ 
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xu~I de la persrnJ, sino también A SU SEGURIDAD E INTEGRIDAD CORPORAL Y 
SlQUICA, en virtud de Ja intensidad del medio de ejecución qúe le es ca
racteristico ... ". ( 28) 

En sintesis, consideramos que el delito de violación debe ser clasl 
ficado como un delito contra Ja integridad corporal, por las siguientes
razones 

1) Es un atentado f!sico realizado en la persona de la victima. 
2) El ataque se realiza empleando la violencia como medio para anular

la resistencia del pasivo. Esta violencia se realiza directamente -
sobre la persona de la victima. 

3) En muchas ocasiones se producen además lesiones (en ocasiones sádi
cas e innecesarias) y torturas. 

4) Como resultado del ataque, se altera en todos los casos la estabill 
dad emocional de la víctima y en ocasiones, hasta su salud mental -
(fobias temores, angustias, traumas sicológicos, crisis depresivas, 
sentimientos de inferioridad y/o de culpa, tendencias agresivas y -
autodestructivas y deseos de venganza entre otros). 

5) Puede ser causa de contágio venéreo, de un embarazo no deseado y o
tras secuelas flsicas de carácter grave. 

6) Durante el ataque - y a menudo aún después de él - la víctima ve a 
menazada su seguridad y l1asta su propia integridad en el caso de --
1 legar a reconocer a su agresor, o si éste tiene tendencias homici
das, hasta su vida. La totalidad de las ofendidas manifestó haber -
tenido Ja certeza de que serían asesinadas y que su único pensa -
miento era el de lograr salir con vida. 

7) La actual enunciación del bien jurídico tutelado (libertad sexual 
es un concepto abstracto, en tanto que la agresión es real, tangí -
ble y concreta. El sujeto pasivo la sufre en carne propia, es su -
propio ser el que es atacado, golpeado, torturado. 

8) Finalmente, el objetivo de la violación -y en esto están de acuerdo 
tanto víctimas como atacantes- no es la obtención de satisfacción -
sexual; normalmente su objetivo es la violencia y la mutilación. 
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C A P 1 T U L O S E G U N D O 

ASPECTO JURIDICO DEL DELITO 
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2. Aspecto Jurídico del Delito de Violación. 

El delito de violación considerado desde el punto de vista jurídico, 
presenta aspectos muy interesantes, pero a la vez, plantea cuestiones de 

dificil solución. 

La definición legal de este delito, se encuentra contenida en el ar
ticulo 249 del Código Penal para el Estado de Guanajuato, dentro del Títu 
lo Tercero, el cual contempla los Delitos contra la Libertad Sexual. Des
pués de las reformas de 7 de febrero de 1989, ha quedado como sigue 
11 /\rt!culo 249 .- Se impondrá de cinco a doce aíios de prisión y multa de -
hasta doscientas veces el salario mínimo general vigente en el Estado, al 
que por medio de la violencia f!sica o moral imponga cópula a otra perso
na. Si la persona ofendida fuere impúber, Ja pena de prisión será de seis 
a quince años". 

No obstante la anterior descripción deja en el aíre cuestiones de vi 
tal importancia. Como el hecho de que el precepto no menciona quién o 
quiénes pueden ser sujetos activos del delito, o si1 la mujer puede cons.!_ 
derarse como sujeto activo, si puede darse el delito dentro del matrimo -
nio, y algunas mis que han sido motivo de encontradas opiniones en la doc 
trina, aún cuando no resueltas del todo. 

El objetivo principal de este trabajo, como ya se ha dicho, consiste 
en tratar de demostrar que dicho ilícito atenta n·J contra la 1 ibertad se
xual de la víctima. ··¡:1c; a fin de cuentas no es sino un concepto en abs -
tracto, como se ha venido sosteniendo por los tratadistas, sino contra la 
integridad del pasivo, .pues no solo constituye una grave ofensa erótica -
contra su persona, sino que provoca además graves consecuencias no única
ment? ~ nivel físico sino sicológico. Siendo éstas últimas de mayor tras
cendencia pues permanecen latentes en el subconsciente, y son perennes. 

En virtud dei lo anterior, se presentarán los aspectos esenciales del 
delito, sin pretender realizar un an!Jisis exhaustivo de cada uno de e --
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!los, sino resaltando únicamente lo que resulta relevante para efectos -
de nuestra investigación y tendientes a comprobar la mencionada hipótesis 

2.1 Definición del delito y clasificación. 

Por lo que respecta a la definición del delito, existen diversas op,!_ 
niones de los estudiosos. Asi, para Escriche, la violación es considerada 
como "la violencia que se hace a una mujer para abusar de ella contra su 
voluntad". 

Carrara, por otra parte la define como "el conocimiento carnal de -
una persona ejercido contra su voluntad mediante el uso de la violencia -
verdadera o presunta". ( 29 ) 

Para Maggiore, el delito de violación carnal consiste "en obligar a 
alguno a la unión carnal, por medio de violencia o amenazas". En cambio, 
para Fontán Balestra considera en su ·acepción más amplia a la violación , 
como "el acceso carnal logrado contra la voluntad de la victima". Obser -
vándose en dicha definición la exclusión del elemento violencia. 

Finalmente, para Soler, el delito de violación es "el acceso carnal
con persona de uno u otro sexo, por medio de la vis absoluta o de la vis 
compulsiva". ( 30 ) 

Aquí cabe liacer mención a lo que ya se afirmaba anteriormente. Para 
la mayoria de los tratadistas se trata esencialmente de un acto sexual y 
el hecho de que haya violencia de por medio es puramente circunstancial . 
En nuestra opinión, por el contrario, deberla definirse al delito usando
la descripción que de él hacen los autores Coleman, Butcher y Carson, en 
la obra "Psicología de la Anormalidad", y en la cual ponen énfasis en la 
violencia como elemento esencial del delito. La definición en cuestión es 
la siguiente : "La violación es un acto de violencia por el cual se fuer
za a una persona a tener relaciones sexuales. Su motivación no es de indo 
le sexual sino de expresión de dominación y poder". ( 31 ) 
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Volviendo al análisis técnico jurídico del ilicito en cuestión, nos 
referiremos ahora a su clasificación. Por lo que a ella se refiere, en -
contramos que 

+ En orden al tipo es un delito autónomo, puesto que no se deriva de 
ningún otro, ni entra en su integración otro tipo de delito. 

+ En orden a la conducta, es un delito de acción, por no presentarse
las formas de omisión y de comisión por omisión. 

+ Es instantáneo porque la violación realizada en el momento de la -
consumación se extingue con ésta y se consume al verificarse la có
pula. 

Esta es la opinión del autor Marco Antonio Díaz de Leoñ, vertida en 
la obra "Diccionario de Derecho Procesal Penal'' ( 32 ) 

De diversa opinión es el reputado tratadista Celestino Porte Petit, 
quien considera desde diverso punto de vista la clasificación de dicho -
ilicito, 'puntualizando que, en orden a la conducta se clasifica asi : 

+ Se trata de un delito de acción, dice, dada la naturaleza del nú 
cleo del tipo, o sea la cópula; sólamente pued~ cometerse la viola
ción por un hacer. 

+ Es unisubsistente o plurisubsistente porque se consuma con la reali 
zación de un solo acto o varios. 

Por lo que respecta al resultado es 

+ De mera conducta, porque el tipo se integra en cuanto al elemento -
objetivo por líl realización de la cópula violenta; es decir, por un 
hacer sin resultado material, sin modificación del mundo exterior -
(delito formal). A este respecto. dicl10 autor comenta lo siguiente: 
"Para que se configure este delito no se requiere una mutación en -
el mundo exterior, o sea que no se exige un resultado material. El 
texto legal únicamente senala la conducta y los medios por los cua-



les ésta puede ser realizada. Es por ello que se trata de un delito 
formal o de mera conducta, de cuya realización se desprende sólame!! 

te un resultado jurídico". ( 33 ) 
+ Es instantaneo porque tan pronto se consuma, desaparece o se agota-

la consumación. 
+ Es delito de lesión y no de peligro porque al realizarse la cópula

violenta, se lesiona el bien jurldico tutelado por Ja ley. 

2.2 Sujeto Activo del Delito. 
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ExLtc ¡¡J rr1specto gran discrepcJllCia dr" opiniones entre los trata -
distas. El motivo de esta disparidad de criterios se sit¡'.Ja en el l1echo -
de si la mujer puede o no ser considerada como sujeto activo de este de-
1 ito. Sobre lo anterior se ha suscitado una enorme polémica, que a la f! 
cha no ha sido resuelta en forma definitiva, como se vera a continuación 

El tratadista Mariano Jiménez Huerta sostiene que la mujer si puede 
ser sujeto activo del delito, pues considera que "la frase tener cópula, 
gramatical y conceptualmente tiene una significación mucho mas amplia -
que permite proyectarla tanto sobre el varón como sobre la mujer, pues -
no supone nocr:ariamente que el sujeto activo del delito ha de ser quien 
accede o penetra .. " ( 34 ) Desafortunadamente y en virtud de la diversa 
definición del tipo por el Código Penal local, no resuita aplicable el -
comentario del ilustre maestro, pues dicho ordenamiento no se refiere al 
que "tenga cópula", sino al que "imponga cópula". 

Para Gonzalez Blanco en cambio, la mujer no puede ser·sujeto activo 
del delito, ya que "como la cópula consiste en la introducción del órga
no sexual masculino en el cuerpo de otra persona, se llega a la conclu -
sión de que quien puede tener cópula lo es únicamente quien dispone de 
un órgano capaz de ser introducido en el cuerpo ajeno, es decir, el hom
bre". ( 35 ) No es correcto que únicamente el hombre pueda tener cópula 
sin embargo el mismo comentario anterior es aplicable a esta definición. 



Sebastián Soler tampoco admite que la mujer pueda ser sujeto activo 
ya que , en su opinión únicamente el hombre puede tener acceso carnal. 
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De la misma opinión es Jorga R. Moras, quien opina que "sólo el ho!!l_ 
bre puede ser sujeto activo de la violación porque para que esta exista
debe haber penetración, lo cual solo el hombre puede hacer. La mujer no 
puede , bajo ningún aspecto ser sujeto activo del delito de violación" • 
( 36 ) 

José Ignacio Garona no admite que la müjer pueda ser sujeto activo
de la violación, porque, según él: "tampoco es comprendido el hecho den
tro del concepto de violación cuando la mujer. como sujeto activo, em -
plea en la producción del coi Lo 1n·2tjjos ar·Liíi i:lles con los que efectúa
la penetración . .,i bien :stJ exist~. los medios utilizados no entran de!!_ 
tro del concepto 111ic:111bro vid 1 u órgano sexual, como se quiera, que per
mita luego considerar el acto como un acceso carnal, requisito indispen
sable para la existencia de la violación". ( 37 ) 

Para Celestino Porte Petit, la mujer sí puede ser sujeto activo, m~ 
diante el uso de violencia física, puesto que "puede lograrse la mecáni
ca del coito respecto d2l iloiiibre, venciendo los obstáculos fisiológicos
para la erección del órgano mascalino, como puede suceder cuando se en -
cuentre el sujeto pasivo.en virtud de la fuerza realizada,en condiciones 
de no oponer re$ist~ncia ni de evitar la maniobra fisiológica sobre él -
realtzada" ( 38) Opinión que no deja de ser discutible. 

Por su parte, la autora Marcela Martinez Roaro, en su obra "Delitos 
Sexuales", afinna que la mujer "sí puede ser sujeto activo de la viola -
ción , cuando hace uso de algún sustituto del órgano se.xual masculino" . 
( 39 ) 

En opinión de los autores Enrique Cardona Arizmendi y Cuauhtémoc 0-
jeda Rodr!guez, 1 ~ nujer sí puede ser sujeto activo de este i 1 ícito. En 
su obra "Código l'e11al Comentado para el Estado de Guanajuato", dichos au 
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tares expresan lo siguiente : "La REGL/\ GE! 1rn.',L es que solo el hombre pu~ 
de ser sujeto activo del delito, aún· cuando excepcionalmente la mujer pu~ 
de ser sujeto activo, como sería el caso en que se venciera la resisten -
cia fisica del hombre y se le excitara sexualmente, haciendo surgir en -
forma artifical la atracción sexual indispensable para la erección".(40) 

Como seg11L1mos un tanto excépticos en cuanto a aceptar dicl1a expl ic~ 
ción, consultamos otros autores, y asi encontramos lo siguiente : 

Para ANTOLlSEl, "sujeto activo de la figura criminosa en exAmen pue
de ser un individwJ de uno u otro sexo: si normalmente la violencia carn
nal se consuma de un hombre sobre una mujer, es hipotizable el caso inver 
so". ( 41 ) Es decir, hipotéticamente puede darse. 

CUELLO CALON : "sujeto activo de este delito pued~ ser cualquiera 
no sólo un hombre sino también una mujer cuando obre en concepto de ir1du~ 

tora o cooperadora". ( 42 ) Es decir, la admite como sujeto activo secun~ 
dario. 

Según GOMEZ, : "sujeto activo de la violación puede ser no sólamente 
un hombre, sino también una mujer , porque no es absurda la suposición de 
que una mujer procure tener contacto carnal con un homi'rr: ,11ecfi a:1te intimi_ 
dación. Tampoco debe excluirse la posibilidad de violencia fiisica de la 
mujer sobre el hombre con el fin expuesto". ( 43 ) 

Para MANFREDlNl : "sujeto activo en la figura del ~elito de viola -
ción es cualquiera. Cualquiera es tanto un hombre como una mujer: la loe.!!_ 
ción genérica de la ley no consiente ninguna limitación, ni por otra par
te subsiste imposibilidad de violencia de mujer sobre hombre; por tanto , 
sujeto activo puede ser tanto un hombre cuanto una mujer". ( 44 ) 

MANZlNl : "Sujeto activo del delito de violación puede ser cualquie
ra". ( 45 ) 
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RANlERl : "Sujeto activo puede ser únicamente quien tiene la posib_!_ 
lidad de unirse carnalmente. Pero sujeto activo puede ser sea un hombre, 
sea una mujer". ( 46 ) 

Para concluir, citaremos la opinión del tratadista italiano Enrico
/\ltavilla, la cual nos parece sum¡¡111e11te acertada y nos dá la pauta para
dirimir esta cuestión : Al hablar de la muh1· como sujeto activo de la 
cópula impuesta al varón, expresa : "Aqui aparece una dificultad, es de
cir, la erotización necesaria del varón para poder realizar la cópula 
lo cual puede también no ocurrir por un sentimiento de repulsión, de te
mor, y sin la entumescencia del pene, el delito no existe, pudiendo con
cebirse el delito abstractamente, pero en la práctica judicial, los po -
cos casos examinados, han tenido siempre resultados neªativos". ( 47 ) 

La opinión anterior nos parece concluyente y definitiva. En efectp, 
en principio "donde la ley no distingue, no debemos distinguir". Si el -
precepto no senala limitativamente al hombre como único posible sujeto -
activo del delito, no podemos presumirlo asl. Por exclusión, debe enten
derse, por tanto, que puede ser sujeto activo tanto el hombre como la -
mujer. Esto es, de derecho si puede serlo, pero en la práctica son muy 
raros estos casos. 

Respecto 3 la polémica que ha levantado este tema, sirva de ilustr~ 

ción el cuadro de la página siguiente, el que resume las posturas de los 
diversos tratadistas , as! como las de las legislaciones de los diferen
tes paises , en relación con la controversia planteada • Se ha tratado -
de tener acceso a la bibliograf!a más actualizada, dentro de lo posible. 

Se han enlistado bajo dos rubros a los tratadistas y a las legisla
ciones. En el primer grupo se incluyen aquellos que si consideran como -
posible sujeto activo del delito a la mujer. Dentro del segundo grupo 
a aquellos que consideran que la mujer no puede ser sujeto activo de la 
violación. 
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lPUEDE LA MUJER SER SUJETO ACTIVO EN LA VIOLACION? 

SI PUEDE 

Antolisei 
Carrara 
Cuello Calón 
Fontán Balestra 
Eusebio Gómez 
Jiménez Huerta 
Manfredini 
Manzini 
Marcela Mart!nez Roaro 
Molinario 
Porte-Petit 
Juan P. Ramos 
Ranieri 
Código francés 
Legislación argentina 
Legislación uruguaya 
Legislación italiana 
Legislación mexicana 
Bolivia 
Colombia 
Costa Rica 
Ecuador 
Hai t! 
Panamá 
Paraguay 
El Salvador 
Venezuela 

NO PUEDE 

Alfredo Achaval 
D!az 
Enrico Altavilla 
E.F. Bonnet 
Ernesto J. Ure 
García Zavalía 
González Blanco 
Gonzalez de la Vega 
Ignacio Garona 
Jorge R. Moras 
Juan F. Gonzalez 
R. C. Núñez 
Sebastián Soler 
Orgeira 
Código alemán 
Código danés 
Código holandés 
Código portugués 
Código sueco 
Legislación del Re.!_ 
no Unido 
Legislación de Esc.Q_ 
cia 
Legislación de la -
República de Irlanda 
Brasil 
Cuba 
Chile 
República Dominicana 
Guatemala y 4 p. más 
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2.3 Tipicidad. 

La tipicidad consiste en la adecuación de la conducta a lo prescri
to por la ley penal. 

Tratándose del delito de violación en comento, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ila establecido : "El del ita se configura cuando -
el comportamiento del agente está adecuado a la conducta que describe el 
precepto que lo define. Asl, tratándose del delito de violación sexual , 
el tipo delictivo está constituuldo por el hecho~~ ~ue el agente impon
ga, por medio de la violencia flsica o moral, la cbpula a·~na persona.de 
cualquier sexo, por vla idónea o contra natura, sin el consentimiento de 
la victima". ( 48 ) 

En orden al tipo, el delito de violación se clasifica as! : 

Es fundamental o básico porque el tipo no contiene ninguna circuns
tancia que implique agravación o atenuación de la pena. 
Es autónomo o independiente porque tiene vida autónoma o indepen -
diente, es decir, existencia por si mismo. 
Los medios comisivos han sido limitados legalmente, es decir, son -
de formulación casuística. 
En cuanto a los medios, se mencionan en forma alternativa (vis ab 
soluta o compulsiva), lo mismo que la persona (hombre o mujer) 
Norma 1 porque no contiene e 1 ementos normativos ni subjetivos. 

Siguiendo la opinión sustentada por el tratadista Celestino Porte -
Petit, dentro de Jos elementos del tipo se encuentra el bien jurídico t!!_ 

telado. En relación al tema de cuál es el bien jur!dico tutelado en este 
delito, las opiniones de los tratadistas se encuentran divididas. Así 

J. Existe un primer grupo que estima que el bien juridico tutelado es 
la libertad sexual. Entre ellos Manfredini, quien afirma que el ob
jeto del delito es el derecho a la libertad de disposición carnal . 



11. Los que consideran que el bien jurídico tutelado es la libertad in
dividual. Fontán Balestra opina que el bien juridico lesionado es -
la libertad individual, en cuanto cada cual tiene el derecho de el~ 
gir el objeto de su actividad sexual. 

111. Por su parte, Gómez sostiene que el bien jurídico lesionado es la -
honestidad, es decir, el pudor individual. Frias Caballero piensa -
que el bien jurídico es el pudor individual, como sinónimo de hone~ 
ti dad. 

IV. Dentro del último grupo, se encuentran los que, como Manzini expre
san que el objeto de la tutela penal es la inviolabilidad carnal. 

Como puede advertirse, no existe un criterio uniforme entre los tra 
tadistas respecto a cuál es el bien jur!dico tutelado en este delito. E
xisten , por otro lado, serias discrepancias cuando se trata de ataques
contra menores, caso en el cual se considera que , debido a su edad, di 
cha libertad sexual no existe. Otro caso, sería el de la prostituta, en 
que también se ha dado la discordancia de opiniones en cuanto a cuál es 
el bien juridico tutelado. En estas condiciones, no se puede decir que 
exista un criterio unánime entre los tratadistas respecto al objeto de -
la tutela penal. Y así se desprende de lo siguiente : 

"Para algunos autores el bien juridico tutelado lo es la honestidad 
No obstante, según el Diccionario de la Academia, honesto quiere decir -
decente, decoroso, recatado, pudoroso, razonable, justo, honrado. Esto ·· 
es patrimonio individual que solo se destruye por los propios actos.pues 
nadie puede detentar la honestidad ajena. La mujer será deshonesta si se 
entrega extramatrimonialmente a un hombre, pero no si éste la fuerza co~ 
tra su voluntad. Por consiguiente, la mujer violada no sufre merma algu
na en su haber personal de pudor y decencia." ( 49 ) 

González Roura, sostiene que no puede considerarse como deshonesta
ª la mujer que ha sido victima de una violación, ya que su voluntad no -
ha concurrido al acto, y por lo mismo que no hay razón para incluir a la 
violación en el grupo de "delitos contra la honestidad", ni tampoco----

49 
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DENTRO DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, en atención a que la intención 
del sujeto activo se encamina a obtener la cópula y no a atacar la libe.::_ 
tad. Coinicidimos con dicho autor a este respecto, aunque sea parcialme~ 
te, pues, si bien estamos de acuerdo que no es la libertad -bajo la esp~ 
cie de libertad sexual- el bien juridico tutelado, no pensamos que la có 
pula sea el objetivo primordial del violador. 

Por su parte Carrara, lo clasifica dentro de la categoría de los d~ 
litas que atacan la pudicia individual. Al respecto cabe indicJr que en
la violación lo tipico es la cópula, que no es exigida en las figuras -
que las leyes describen para regular la pudicia, como son el abuso desho 
nesto o el atentado al pudor. 

En opinión de Eusebio Gómcz, "la violación implica desde luego un! 
taque a la libertad sexual, pero no es ella el bien juridico que con és
te delito se lesiona, sino el sentimiento de pudor que resiste a las re 
laciiones sexuales fuera de la normalidad" ( 50 ) 

Manfredini adopta la doctrinJ del Código Italiano en el sentido de 
ser la libertad sexual o el derecho a la libertad de disposición carnal, 
el bien jurídico tutelado por la ley. Esto, si bien la Comisión Parlame~ 
taria Italiana que estudió el proyecto Rocco, sostuvo que "la libertad -
sexual no existia" ( 51 ) 

Para otros autores, como Stooes, Birk, Meyer y Listz, citados por 
Arillas Bas , Cuello Calón y Soler, el bien jurldico tutelado es la li-
bertad sexual o el derecho a la libertad de disposición carnal. De idén
tica opinión es Fontán Balestra, que afirma : "El bien juridico lesiona
do por la violación es la libertad individual en cuanto cada cual tiene
el derecho de elegir el objeto de su actividad sexual y prescindir de -
el la si as! le place~ ( 52 ) 

Finalmente, Gonzalez de la Vega, en una opinión un tanto contradic
toria, afirma lo siguiente : "El bien jurldico objeto de la tutela penal 
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en este delito concierne primordialmente a la libertad sexual, contra la 
que el ayuntamiento impuesto por la violencia, constituye el máximo ul-
traje, ya que el violador realiza la fornicación, sea por medio de la -
fuerza material EN EL CUERPO DEL OFENDIDO, anulándo así su resistencia -
(violencia física), o bien por el empleo de amagos, constreñimientos fí
sicos o siquicos o amenaza s de males graves que, por la intimidación -
que producen o por evitar otros daños le impiden resistir (violencia mo
ral). Tanto en la violencia flsica como en la moral, LA VICTIMA SUFRE EN 
SU CUERPO el acto sexual que realmente no ha querido, ofendiéndose asl -
el derecho a la libre determinación de su conducta en materia erótica" . 
( 53 ) 

Las anteriores op1n1ones ponen de manifiesto la falta de acuerdo e~ 
tre los tratadistas respecto al objeto de la tute_la penal. Y aOn más, r~ 

velan que no existe una opinión unánime respecto a lo que debe entender
se por "libertad sexual". Expresión que repugna incluso a algunos trata
distas , como es el caso de Maggiori, para quien hubiese sido más exacto 
hablar del pudor como bien jurídico protegido. 

Por otra parte, y como menciona Alfonso Rojas Pérez Palacios, en su 
obra "Sexo y Del ita", todas estas opiniones parten de la idolatrla del -
bien y del objeto jurldico, y citando a Antolisei , manifiesta : "En la 
doctrina más reciente existe una notable tendencia a sustituir la noción 
trascendental del objeto de la tutela penal, por la de "finalidad de la 
norma jurldica" (ralio de la incriminación) que ofrece sin duda una guía 
más segura y completa para la interpretación de la ley". ( 54 ) 

Las legislaciones extranjeras y la nuestra acusan también diferen -
cías en cuaanto a la clasificación de este delito, y como ejemplo pueden 
citarse los códigos de Argentina y España, que lo incluyen dentro de los 
delitos contra la honestidad. Los de Brasil e Italia entre los delitos -
contra la libertad sexual, el de Rusia en delitos contra la vida, lasa
lud y la dignidad de las personas, y los de Ecuador y el del Distrito F~ 
deral entre los delitos sexuales. Del mismo modo que en el Reino Unido . 
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De todo lo anterior , puede concluírse que existen serias discrepa!! 
cías entre los tratadistas al identificar el o los bienes jurídicos que 
con la comisión de este ilícito se lesionan. Si bien algunos autores coi! 
sideran que el bien jurídico tutelado por la legislación al tipificar e~ 
te delito lo constituye Ja libertad sexual, consideramos inexacta tal a
firmación, en virtud de que, Jo que se denomina "libertad sexual", no es 
más que una abstracción, sin equivalente en nuestra realidad social. Si 
bien otros valores se materializan en situaciones concretas, como la ju~ 
ticia o el bien, en este caso no ocurre as!, pues en nuestra sociedad no 
existe tal libertad. Como hemos visto, más de un autor considera "desho
nesta" a la mujer que tiene relaciones sexuales fuera del matrimnio 
entonces lDónde está la libertad sexual?. Por tanto, podemmos decir, que 
de hecho, la libertad sexual no existe. 

Así opina el autor Alfonso Rojas Pérez Palacios, quien en su obra = 

y3 citada, expone las razones que Je llevan a sostener que la llamada -
"libertad sexual" no existe. En el propemio de Ja citada obra expresa -
textualmente : "Existen cójigos penales que en Jugar de emplear el enun
ciado Delitos Sexuales, los denomian Delitos contra la Libertad y el Ho -
nor Sexuales; desconociendo que LA LIBERTAD SEXUAL NO EXISTE NI EN LOS 
PAISES CAPITALISTAS NI EN LOS SOCIALISTAS. Asimismo, olvidan que la Ii-
bertad sexual al ser irreal, no es un bien jurídico". ( 55 ) 

Más adelante, dentro de la misma obra , desarrolla dicha idea, y p~ 
ra reafirmar su postura, expone los siguientes argumentos : 

En primer término, advierte que no hay un principio de acuerdo en -
tre el bien jurídico protegido en los Códigos Penales del mundo para de
signar lo que algunos denominan "delitos contra la libertad y el honor -
sexuales". En esta virtud, intenta establecer una definición de lo que 
debe entenderse primeramente por "libertad". Así, expresa: "La facultad
natural que tiene el hombre de obrar de una manera o de otra, y de no 
obrar, por lo que es responsable de sus actos. La libertad es atacada en 
sus diversas formas por la mayoría de los delitos 11 

( 56 ) 



Cita a diversos autores que se han ocupado de estudiar el problema, 
tratando de definir el concepto de libertad sexual, y que tienen al res
pecto opiniones contradictorias. Asl por ejemplo, para Antolisei la li-
bertad sexual es la facultad que a cada uno compete de disponer del pro
pio cuerpo para fines sexuales. En tanto que , para Becerra Domlnguez 
es el derecho de la persona para disponer de su cuerpo en materia eróti
ca como a bien tenga, y consecuentemente, para abstenerse de cumplir re
laciones sexuales. 
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Señala también que otros autores se muestran renuentes a admitir -
que exista el derecho a la libertad sexual, entre ellos Giuseppe Maggio
re, quien afirma que es posible hablar de un derecho a la castidad y a -
la continencia, o a la incontinencia, pero no de un derecho a la liber -
tad sexual, pues desde su punto de vista, esto no sería ético, pues serla 
legitimar entre los hombres el derecho a las licencias caninas. 

En virtud de la cantidad y diversidad de los posibles bienes jurld.!_ 
cos que han sido propuestos por los autores, afirma quw en lugar de con
tribuír a discernir la cuestión, han complicado más el problema, ya que 
todas las etiquetas del bien jurídico protegido han sido criticadas por 
multitud de autores con razones de gran certitud. 

A este respecto manifiesta : "las consideraciones anteriores ponen
de manifiesto que, los llamados delitos sexuales padecen caos tanto en -
lo conceptual como en la estructura, y además, carecen de acuerdo sobre
el bien jurídico protegido, ya que se le dá resguardo"legal desde el an~ 

crónico principio del honor sexual, guareciendo también el pudor, la ho
nestidad, el orden de las familias, las buenas costumbres, la moral pú -
blica, la moral privada, la moral clasista, la moral sexual, la libertad 
individual, la libertad sexual, la seguridad sexual y hasta la inviolabi 
lidad carnal". ( 57) 

Explica también que, si el objeto material del delito es la persona 
o cosa sobre la que recae la conducta del sujeto activo, entonces en los 
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delitos de violencia carnal, el objeto material es EL CUERPO HUMANO. En
apoyo de tal afirmación, cita al italiano Enrico Contieri, quien expresa 
"Estos delitos se manifiestan en una actividad SOBRE EL CUERPO OE OTROS, 
y desde el punto de vista de la materia, tiene por objeto el cuerpo del 
hombre". ( 58 

Obbjeta que la motivación existente en esta clase de.delitos sea -
siempre de índole sexual, citando como ejemplos de ello el odio y la ven 
ganza. 

Finalmente expresa: "En suma, los llamados delitos ~exuales encué~ 
transe en gran confusión doctrinal y con enormes perturbaciones concep -
tuales y de estructura; agudizados más todavía por amalgamar nociones -
del debeer ser con elementos del ser. A esta anarquía.hay que adicionar
divergencias de juicios; indagación de falsos problemas; ~arencia de un 
principio de acuerdo sobre el bien jurldico protegido; falta de canear -
dancia en el sexo del sujeto activo e inconformidad del pasivo. Por lo -
que, con fundamento en estas consideraciones y teniendo en cuenta que la 
función del Derecho Penal, ya no es abrigar la inflación penal, PEDIMOS= 
QUE SE DESVANEZCA LA CATEGORlA ESPECIAL LLAMADA DELITOS SEXUALES, PARA -
HABLAR CON LLANEZA DE DELITOS CONTRA LAS PERSONAS. Así se humanizará el 
Derecho Penal al mantener los derechos humanos y acrecentará el desarro-
1 lo económico, social, político y cultural del hombre". ( 59 ) 

Coincidimos plenamente con dicho autor, pues la función del Derecho 
Penal no se limita a la protección de derechos individuales sino de los 
de toda una colectividad. Y, por otra parte, el concepto de "sexualidad" 
es ajeno a la función punitiva de 1 Derecho Pena 1, excepto cuando se i nt~ 
gran determinadas condiciones. Sin embargo, se estará hablando siempre -
de una agresión contra un ser humano, contra su seguridad y contra su in 
tegridad física y psíquica. 

2.4 Sujeto pasivo del delito 

En relación al sujeto pasivo del delito, encontramos lo siguiente 
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Por lo que respecta al Sujeto Pasivo del delito, éste es común o in 
diferente. Esto es, puede ser cualquier persona, tanto un hombre como -
una mujer, igualmente puede serlo un menor e inclusive es posible tener
en consideración a un ser al que por su escaso desarrollo todav!a no pu~ 
de considerársele como una mujer. En este sentido, la ley no establece -
limitación alguna, excepto en el caso de la violación espuria, la cual , 
según lo establece el artículo 250 del Código Penal vigente en el Estado 
es aquella en la cual la parte lesa se encuentra imposibilitada para prQ_ 
ducirse voluntariamente en sus relaciones sexuales o de resistir la con
ducta delictuosa. Caso de excepción, en el cual el pasivo se encuentra -
expresamente determinado por la misma ley. 

En consecuencia, puede afirmarse que, en cuanto al sujeto pasivo es 
un delito impersonal, porque igualmente puede ser cometido sobre cual -
quier persona. Asl lo expresa Celestino Porte Petit, en su obra "Ensayo
Dogmático sobre el delito de violación", al señalar : "Las condiciones -
del sujeto pasivo son indiferentes para la integracipn dél tipo: casada, 
virgen, viuda, soltera, honesta, deshonesta, casta, etc; pero estas cir
cunstancias servirán indudablemente para la individualización de la pena 

" ( 60 ) 

De la misma opinión es Francisco González de la Vega, quien, respe~ 

to a este tema, manifiesta : "En la violación, el sujeto pasivo puede -
ser cualquier persona sin distinción alguna, puesto que, según términos
expresos de la ley, refiriéndose al ofendido, se declara "sea cual fuere 
su sexo''. En cuanto a la edad o desarrollo fisiológico, al estado civil
y a la conducta anterior del paciente, no establece \imitación alguna. -
En consecuencia, son posibles víctimas de la violación todos los seres -
humanos: varones o mujeres; vírgenes o no; en edad infantil, juvenil o~ 
dulta; ligados o no por matrimonio; de vida sexual honesta o impúdica. -
Esta total indiferenciación obedece a que cualquier sujeto puede sufrir
la unión carnal impuesta por medios coactivos o impositivos, atacándose
así primordialmente, aparte de su seguridad, su libertad de determina -
ción en materia erótica". ( 51 ) 
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Existe también controversia en cuanto al caso que se plantea cuando 
el delito recae sobre persona de conducta sexual deshonesta. Se plantea
la cuestión en virtud de que algunos tratadistas se muestran reacios a -
considerar que una prostituta, por ejemplo, pueda ser sujeto pasivo del 
delito. Dentro de este grupo se incluye a Jiménez de Asúa, quien conside 
raque una meretriz no puede ser víctima del delito. 

Su argumentación es la siguiente : "La prostituta, mujer de todos , ... 
que vi ve de uniones prorni scuas y habitual es, de c;.uya práctica hace pro f~ 
sión lucrativa, carece de honestidad y pudor y, por tanto, no puede ser 
víctima de semejante delito. No niego que al atropellar a una meretriz -
se ha lesionado un bien jurldico que ella posee, aunque haya perdido el 
pudor: la libertad sexual, que es una especie de 19, libertad; pero no es 
ese el bien jurídico que con este delito se lesiona, sino el sentimiento 
del pudor~ ( 62 ) 

Actualmente se considera ya superado este debate, resolviéndose en 
el sentido de que la conducta sexual pasada de Ja víctima es irrelevante 
para la integración del tipo, y en este sentido se han pronunciado la -
gran mayoría de los tratadistas modernos, considerando que, en la viole~ 
cia ejercida sobre Ja meretriz, se encuentran reunidas todas las candi -
clones necesarias para la imputación del delito. Sin embargo, la cita P.e!. 
ne de manifiesto el problema que constituye el pronunciarse definitiva -
mente sobre el bien jurldico lesionado con la comisión del ilícito. 

Evidentemente es el mismo problema que se presenta cuando el ataque 
recae sobre Ja persona de un menor, quien debido a su inexperiencia, se 
considera que carece de "libertad sexual". Así lo expresa Celestino Por
te Petit : "No es la libertad sexual el bien jurídico protegido, en el 
caso de violación sobre persona impúber, pues resulta lógico pensar que 
en tal persona, no es este el bien que se protege, debido a que, por su 
corta edad y falta de experiencia, aún no tiene libertad sexual". ( 63 ) 
Y sin embargo, no por eso el ataque deja de existir, ni deja de integra~ 

se el tipo. 
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Resultan entonces evidentes las complicaciones que derivan de post!:!_ 
lar como bien juridico un ente ideal, una abstracción como lo es la "Ji -

bertad sexual". En e 1 caso del menor, 1 a 11 amada "libertad sexua 1" no :.
existe, y sin embargo, es innegable que se ha cometido un delito, con to
das las traumáticas consecuencias que acarrea. 

2.5 Medios Comisivos 

2.5.1 Violencia Física 

Violencia fisica es la fuerza material que para cometer un delito -
se hace a una persona. 

En su sentido juridico, violencia es la fuerza en virtud de la cual 
se priva al hombre del libre ejercicio de su voluntad, compeliéndolo mat~ 
rialmente a hacer o dejar de hacer lo que según su naturaleza tiene dere
cho a ejecutar o dejar de ejecutar. 

Es el aniquilamiento de la libertad en la persona c~ntra quien se 
emplea. 

Por su parte, la ley entiende por violencia los actos de fuerza fi
sica ejercidos en las personas. Según González de la Vega, estos actos -
pueden consistir en: simples maniobras coactivas, como amordazamiento, a
tadura o sujeción de la victima; o en la comisión ~e especiales infracci~ 
nes, como golpes u otras violencias físicas, disparo de arma de fuego u -
otros ataques peligrosos, plagio o secuestro, lesiones u homicidio. 

Referida especificamente al delito de violación,' consiste en la 
fuerza material aplicada directamente en el cuerpo del ofendido que anula 
supera o vence su resistencia y lo obliga, contra su voluntad, a sufrir -
en su cuerpo la conjunción sexual por medios que no puede evadir¡ Segú n
e! autor citado, "el empleo de la fuerza material hace revestir al delito 
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un carácter muy grave por el extremo peligro que acarrea, ya·que el brutal 
ímpetu de la acción ofende intensamente la libertad personal o la integri
dad corporal~ Es evidente que el mismo autor no se pronuncia en definiti
va acerca de cual es el bien jurídico lesionado. 

En opinión de otros autores, como Saltelli y Romano Di Falco, cita -
dds por Celestino Porte Petit, la violencia física consiste en "el ·uso de 
la fuerza material ejercida sobre la persona de la victima para constreñir 
la a la conjunción carnal". ( 64 ) 

En la ejecución de este delito, se requiere que la fuerza material -
recaiga precisamente sobre la persona ofendida. Además, que la fuerza mate 
rial ejercida sea capaz de anular la resistencia del ofendido. 

La resistencia opuesta por la víctima debe ser, corno expresa Garrara 
seria y continuada o constante. Seria en cuanto a que sea expresión real -
de la voluntad de oponerse al contacto sexual; constante, por cuanto debe
sostenerse hasta el final. 

Es conveniente mencionar que, si bien la violencia ataca y, en un rn~ 

mento dado, anula la libertad, el delito no se consuma en ese momento, ya
que la violencia es solo un medio para el logro de la cópula no aceptada . 
El delito se consuma en el momento en que existe cópula, ya sea que ésta -
se agote o no. Por otro lado y corno ya hemos visto, la violencia debe ser
ejercida sobre la persona del pasivo y precisamente sobre ella. Por tanto, 
no es Ja libertad lo que ataca el delito, sino la integridad. 

2.5.2 Violencia Moral .-

La violencia moral (vis compulsiva) consiste, en opinión de Ja rnayo
rla de los autores, en el uso de constreñimientos psicológicos o de amena
zas serias capaces de intimidar a la víctima, obligándola a realizar la c~ 
pula. 
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En opinión de Francisco Pavón Vasconcelos, la violencia moral o --
coacción (vis compulsiva) consiste en "la amenaza que se hace al ofendido 
de cuasarle un mal grave, presente o inmediato en su persona o en la de -
un tercero, que tenga la actitud o fuerza intimidatoria suficiente para -
vencer su voluntad de oponerse al yacimiento sexual". ( 65 ) 

Para los autores Cardona /\rizmendi y Ojeda Rodrlguez, la vis compu_L 
siva consiste en"la coacción sicológica qoe se ejerce sobre la víctima p~ 
ra vencer su oposición a la realización de Ja cópula, que por lo general
se traduce concretamente en amenazas de carácter conminatorio o condicio
nado, es decir, en el anuncio de un mal, que se efectuará en el caso de -
que la victima no cumpla una determinada condición. En este supuesto el -
mal se real izará si Ja víctima no consiente en real izar la cópula; la am~ 
naza debe ser seria y debe de ser constante en relación ~un bien juridi
co de la victima o de una persona que se encuentre ligada con la misma , 
de tal manera que la posibilidad de afectación de dicho bien jurídico de
be ser idónea para vencer su resistencia". ( 66 ) 

La coacción debe ser seria, revestir la gravedad necesaria para pr~ 
ducir intimidación en el pasivo y de la cual derive·un mal ya sea presen
te o futuro. 

Este tipo de coacción actúa en la psique del pasivo produciendo los 
mismos resultados que el uso de la vis absoluta, es decir, el abandono de 
la resistencia opuesta inicialmente por el temor a la causación de males
mayores. 
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ASPECTO SICOLOGICO DEL DELITO 
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3. Aspecto Sicológico del Delito de Violación. 

Al tratar este tema, nos pareció conveniente analizar uno de los el! 
mentas del tipo : el del sujeto, y examinarlo desde el punto de vista de -
la Sicología. Sin embargo, era necesario abordarlo en su doble aspecto 
es decir, referirse tanto al sujeto activo como al sujeto pasivo de la vio 
!ación. 

En este sentido, la intención era la de examinar las causas y los -
efectos del delito. En primer término refiriéndonos al infractor y en se -
gundo, a la víctima. 

De esta manera seHalamos primero los factores causales de la conduc
ta delictiva ( fisiológicos, genéticos, sociales, culturales ), y en segu!:!_ 
do lugar sus consecuencias para el infractor: la sanción, traducida gene -
ralmente en la pena de prisión y sus inconvenientes. 

En relación íl la víctima, presentamos únicamente los efectos nocivos 
de la victimización, porque no pensábamos que existiesen causas de Ja mis
ma. Sin embargo, por lo menos un autor menciona como un probable "tipo" -
de víctima a la mujer que parece insegura, lánguida, indecisa o temerosa. 

Ante la falta .de evidencias y de material informativo, no podemos 
pronunciarnos definitivamente en este sentido. Sin embargo, parece que el 
delincuente "fija" previamente a su victima y es posible que en su elec 
cción influya en cierta medida su aspecto de seguridad y confianza en si 
misma. 

En relación al trauma victima!, la evidencia se inclina en el senti
do de que se presenta en diversas etapas. Por tanto, se mencionan los efe~ 
tos de la violación en la víctima tanto a corto como a largo plazo. 

Nos pareció que la meta a alcanzar mediante la utilización de este -
método de estudio era la obtención de un resultado imparcial y objetivo. 
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3. 1 Personalidad del Delincuente Sexual. 

Al hablar del delincuente sexual, debe considerarse que se trata 
ante todo, de un ser humano. Cualquier estudio que sobre él se emprenda -
o pretenda emprenderse, se encontrará incompleto si no abarca uno de los 
aspectos más importantes del individuo : el aspecto psicológico. Los com
plejos mecanismos de la mente humana, las causas que originan el delito , 
los factores criminógenos, la personalidad del delincuente sexual y su PQ 
sible tratamiento. Y , desde otro punto de vista, los estragos que ocasiQ_ 
na el delito en la personalidad de la víctima, en su ajuste social y las 
consecuencias traumáticas que sufre y que debe hacer frente si desea sup~ 
rar esa crisis. 

En nuestra opinión el tema es sumamente interesante y presenta múl
tiples facetas. Es irnpresciendible entrar a su estudio, por tanto, si se
desea tener una visión más completa del cómo y por qué ocurren esta clase 
de ilícitos, de sus consecuencias en el ser humano y de los medios de que 
podemos disponer para prevenirlos dentro de nuestra so¿iedad. 

Las modalidades de la conducta de violación varian según el agresor 
y las circunstancias. En las violaciones particularmente sádicas, el est!:!_ 
dio de la conducta revela que la satisfacción es producida más por la ex
periencia de la agresión violenta y saúica sobre el cuerpo de la victima, 
que por la significación genital de la conducta. 

Corno lo han considerado diversos autores, la conducta de violación
supone una gran agresión y se considera que es la mayor patologia del in
dividuo a nivel sexual. 

En la violación realizada en grupo, generalmente con cornportarnien -
tos sádicos y altamente violentos, se encuentran aspectos muy marcados de 
homosexualidad entre los integrantes del grupo, y la conducta de viola 
ci6n significa el rechazo y la destrucción de la figura femenina. As! lo 
han considerado los estudiosos del fenómeno. 
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Refiriéndonos concretamente a la personalidad del delincuente sexual 
encontramos ciertos rasgos comunes en este tipo de delincuentes, los cua -
les han sido expuestos por la autora Hilda Marchiori en su obra "El estu -
dio del Delincuente", y lo que son los siguientes : 

1 ) El sujeto presenta una problemática sexual de tipo agresivo y violen 
to, con una honda conflictiva en la personalidad. En casi todos los 
casos se advierte que, en la historia del sujeto existia la conflic
tiva sexua 1 mucl10 tiempo antes de que la desencadenara. Existe, por 
tanto, una problemática básica anterior al delito, en relación al -
comportamiento sexual. 

2) La personalidad del delincuente sexual se caracteriza por una acen -
tuada inmadurez emocional, teniendo un desequilibrio afectivo que se 
proyecta en las conductas repetitivas. De aqui la marcada tendencia
hacia la reincidencia. 

3) La inseguridad básica que presenta hace que su comportamiento sea t..!_ 
mido, retraido, inhibido, este comportamiento resulta paradoja! con 
el ataque sexual. 

4) La historia de la familia del delincuente sexual muestra un hogar -
desintegrado, falta de supervisión, carencia de afecto y de cuidados 
rodeado durante la infancia de condiciones poco favorables. A conse
cuencia de ello, el individuo se siente confundido y en una conflic
tiva en el área de la sexualidad. 

5) En el delincuente sexual se observa la consecuencia de la negación -
de dos necesidades fundamenlales: seguridad y afecto. 

6) El delincuente sexual exterioriza hostilidad y resentimiento frente
ª la autoridad porque ha sufrido carencias emocionales y ha sido a -
fectado por la conducta de uno o ambos padres, de características sá 
dicas y dominantes. 

7) Ante el delito sexual, la actitud de la familia es de rechazo, de -
distanciamiento. Existen, por tanto, problemas a nivel de control 
post-institucional por la carencia de un núcleo familiar adecuado , 
es decir, una familia conciente de la problemática, por ello la rein 
cidencia en esLos casos suele ser frecuente. 
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3.2 Personalidild con una conflictiva sexual y su tratamiento. 

DJAGNOSflCO .- La personalidad del delincuente sexual se caracteri
za por una acentuada inmadurez emocional, existiendo un desequilibrio 
afectivo que se proyecta en las conductas repetitivas de tipo sexual 
agresivo. 

La personalidad básica que presenta se manifiesta en su comporta -
miento, que suele ser tlmido, retraldo, inhibido, es te comportamiento -
resulta paradoja! con la conducta sexual. Esto se explica por las carac
terlsticas de la personalidad, especialmente los conflictos en las rela
ciones interpersonales, la desconfianza básica y la insensibilidad y di~ 
torsión en las emociones y sentimientos, que le permiten actuar de un m~ 
do disociativo entre su comportamiento sexual y en sus demás actividades 
Por tanto, es incapaz de sentir remordimiento. 

Podemos decir que el pensamiento del individuo con una conflictiva 
sexual se caracteriza por las ideas obsesivas, siempre de lndole sexual; 
tiende a la ilógica de las ideas relacionada con una personalidad inmad~ 

rae infantil. En consecuencia, es incapaz de enfrentar con responsabil! 
dad las consecuencias de sus propios actos. 

En las relaciones interpersonales presenta una acentuada dificultad 
para la comunicación, presenta un aislamiento y una desconexión con la -
realidad social. El lenguaje suele ser precario y donde se manifiestan -
los problemas para Ja verbalización de sus necesidades afectivas y de re 
laciones interpersonales. 

El área donde se sitúa la coonflictiva es la afectiva, de la que d~ 
riva su trastorno y patologla sexual. La búsqueda de afecto, generalmen
te por experiencias infantiles frustrantes y una búsqueda de dependencia 
con el objeto sexual senalan la problemática de una personalidad inmadu
ra, inestable, agresiva y aumentando su angustia y desintegración en la 
medida que sus ideas obsesivas de carácter sexual se agravan y se proye!:_ 
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tan en el comportamiento sexual. 

El delincuente sexual, como un mecanismo de defensa de carácter prQ 
yectivo, niega su conducta sexual, atribuyéndola a las provocaciones de 
la victima, manifestando con ello alteraciones en la conciencia. Este es 
un recurso protector de Lipa inconciente para atenu~r sus sentimientos -
de persecusión, pero paralelamente para continuar y repetir sus conduc -
tas y agresiones sexuales. 

La etiología de la co11fl ictiva sexual está siempre vinculada a los 
procesos del desarrollo psicosexual del individuo y puede desencadenarse 
en diferentes etapas de la vida, pero con características delictivas prQ 
pias de cada edad. Asimismo, difiere el modo especial de relación con la 
víctima y las circunstancias pre-delictivas. 

En cua11Lo a la i11tel igencia, el delincuente sexual presenta un coe
ficiente inferior al normal, aunque no es tan grave que implique retardo 
Otros autores, indican que, por el contrario tiene una inteligencia sup.§_ 
rior a la media; sin embargo coinciden con la autora al señalar que su -
inteligencia es normal. Su adaptación a la realidad es precaria, inesta
ble y evidenciando profundas dificultades para mantener relaciones esta
bles. El deterioro de los valores morales y sociales es progresivo y se 
acentúa a mayor edJd. 

TRATAMIENTO .- Para la autora implica la consideración de los si -
guientes aspectos : 

1 ) La problemática sexual es siempre anterior al delito. Por lo gener
ral se inicia mucho tiempo antes, en la adolescencia y en las eta -
pas infanli les. 

2 Esta problemática está muy relacionada a los aspectos educativos a 
nivel sexual, especialmente a la reacción de los padres. 

3 La actitud del i11dividuo ante la conducta sexual es sistemAtica: la 
niegan ale~1ando su inocencia o la atribuyen al comportamiento de la 
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victima. La negación de la conducta es común, constituye un mecanis 
mo psicológico de defensa llamado "proyección", algunos consideran
que sus victimas son personas agresivas y seductoras que los han o
bligado a cometer el delito. 

4 ) En el tratamiento debe considerarse que es importante el diagnósti
co de la personal iclad, el tipo de delito, si fué real izado en grupo 
la relación con la victima y la edad de ésta. Criterios que darán -
la pauta ele los aspectos de la patologla del individuo. 

5 ) La conducta delictiva sexual implica no sólo la problemática sexual 
sino también una conducta de extrema agresividad en la que aparecen 
detalles ele crueldad y verdadero sadismo. Las circunstancias y la -
relación de conocimiento entre el autor y la víctima son aspectos -
de mucha importancia para la valoración de la peligrosidad. Se ha -
observado que, frecuentemente, mientras más cercana es la relación
entre agresor y victima, ésta es golpeada con mayor violencia. 

6 ) En los ataques sexuales a niños, se observa una profunda patologia
afectiva de parte del individuo y la carencia de relación sexual o 
de una pareja adulta estable. Son individuos con una conflictiva en 
las relaciones interpersonales, especialmente con la figura femeni
na. 

7 ) El tralamienLo al delincuente sexual implica una psicoterapia pro -
funda anivel sicológico o siquiátrico. Es sumamente importante la -
tarea médica. 

8 ) En todos los demás apectos de la conducta, el delincuente presenta
un modo de vida seudoadaptado: área laboral, educativa, familiar 
Sin embargo, ciertos rasgos de su conducta, lo conducen a repetir -
este tipo de conductas. Aquí aparece la reincidencia. 

9 ) El tratamiento al delincuente sexual implica tratamiento a la fami
lia para de esa manera ayudar a un mayor control de sus conductas. 

10) El tratamiento debe hacer énfasis en el aprendizaje en las relacio
nes interpersonales. Debe enfatizarse en resolver el problema de la 
comunicación. 

11) En la violación se advierten graves problemas en la comunicación 
sentimientos de soleclad y una marcada agresividad hacia los adultos 
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3.3 Factores Causales de la Conducta Delictiva. 

3.3.1 Factores Hereditarios y constitucionales. 

En relación a los factores crirninógenos de tipo genético y consti 
tucional, han sido numerosos los estudios realizados por los especialis
tas en esta materia. 

Desde César lornbroso hasta nuestros días un sinnúmero de investi
gadores han tratado de establecer una relación simbólica entre la consti 
lución física del individuo y sus tendencias delictivas. El camino reco
rrido por ellos ha sido largo y fatigoso. Sin embardo, gracias a sus in
vesligaciones, hoy en día disponernos de un mayor número de información -
respecto a la influencia que ejercen los factores genéticos en la pro -
ducci6n de los delitos. 

Es importante dedicar un espacio al estudio de tales factores pa
ra una mejor comprensión del por qué los hombres infringen las leyes y 
de las medidas que la sociedad puede -y debe- tornar para defenderse. 

Tradicionalmente a la herencia se le ha atribuído gran importan -
cia corno generadora de la conduela delictuosa. César Lombroso asi lo es
tableció y sus seguidores fueron identificados· corno pertenecientes a la 
"Escuela Italiana sobre Uelitos". Es de Lombroso la idea de que el deli~ 

cuente presentaba un "tipo innato", que incluía determinados rasgos fís.!_ 
cos corno frente pequeña, cabeza y mandíbula de formas poco normales, ce
jijunto y de orejas prominentes. Estos rasgos eran considerados corno -
regresiones a lo "salvaje" y una clara señal de que un individuo est.aba
predispuesto a la conducta delictiva. 

En la actualidad, se ha descartado definitivamente este punto de 
vista. Pero por otro lado existe cierto número de investigadores contem
poráneos, los cuales han vislumbrado la posibilidad de que un crornosoma
Y extra, esté asociado con tal conducta delictiva. Este cromosoma Y ---
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extra es una anormalidad genética que ocurre en el sexo masculino, y ha 
sido objeto de diversos estudios los cuales han dado como resultado co!!_ 
clusiones que son un tanto contradictorias. 

Se ha descubierto que, aunque hay muchas excepciones, los hombres
con tipo cromosómico XYY, se caracterizan por ser desusadamente altos , 
con una inleligenci~ llmltrofe y una Lendencia a mostrar episodios de -
conducta ex Lremadamen te agresiva. /\clemás, se supone que e 1 cromosoma Y 
extra, estimula la producción excesiva de testosterona, una hormona ma~ 
culina que algunos investigadores han ligado al aumento de agresividad. 

Sin embargo, la l1ipótesis se viene abajo cuando se considera el 11~ 

cho de que no todos los hombres XYY son agresivos, y que además sus de-
1 i tos son casi siempre contra la propiedad y no contra las personas. 

Más recientemente, otros científicos (Hilkin y Col.~man) han cues -
tionado la hipótesis de que el cromosoma Y extra predisponga al indivi
duo a la violencia. En la actualidad, no existen pruebas concluyentes -
que corroboren la hipótesis de que el hombre XYY tenga predisposición -
genética para la conducta delictiva. 

Respecto a la influencia de otros factores de tipo biológico, que 
inciden sobre las tendencias a la conducta violenta, han sido mencion~ 
dos también, entre otros : el dano cerebral, el retraso mental, la epi
lepsia sicomotora y los cambios cerebrales degenerativos asociados con 
la ancianidad. 

Refiriéndonos en forma específica al daílo cerebral, en estudios -
recientes realizados en instituciones penitenciarias de los Estados Unl 
dos, los expertos han encontrado una desproporcionada incidencia de --
electroencefalogramas anormales entre los prisioneros. Sin embargo, no 
existen evidencias concluyentes que relacionen las lesiones cerebrales
con la conducta criminal. 
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Aún más, en un es Ludio real iza do por Sma l l sol; re presos por delitos 
graves encontró que quienes tenlan un electroencefalograma anormal, pre
sentaban menos posibilidades de verse comprometidos en conducta criminal 
"hábil", pero se les acusaba sistemáticamente de robo. En cambio, quie -
nes no presentaban ninguna muestra de lesiones en el sistema nervioso -
central, eran los que estaban involucrados en delitos más graves, entre
los que se encontraban el asalto, el asesinato y la violación con fuerza 
Los datos anteriores lian sido Lomados de la obra "Psicología de la Anor
malidad" de los aulores Coleman, Butcher y Carson, Editorial Trillas 
Primera Edición. México 1988, págs 302 y siguientes. 

3.3.2 Patología Personal y Familiar. 

Existe una marcada relación entre las condiciones del medio ambien
te familiar del infractor y su propensión a la delincuencia. Un ambiente 
familiar desfavorable o violento, puede oriJinar severos conflictos en -
la personalidad haciéndolo propenso a la delincuencia. 

Estas relaciones han sido estudiadas por gran cantidad de investig_é!_ 
dores. Sus conclusiones son polémicas. Existen evidencias concluyentes -
basadas en estudios cienllficos que un gr·1n porc0nlílje de los delincuen
tes, pueden considerarse c orno casos siquiátricos. Sin embargo, las pru~ 
bas sicométricas han demostrado que, en el caso concreto de los violado
res, sufren en prisión de más perturbaciones que otros prisioneros vio -
lentos, pero son similares a ellos en cuanto a la estructura de la pers~ 
nalidad. 

Las formas más comunes de psicopatologla asociada a la conducta cr_\_ 
minal son: la personalidad antisocial, el alcoholismo, la toxicomanla -
(en especial, la producida con anfetaminas). También se aprecia, aunque
en menor grado, en individuos limítrofes y psicóticos. El estrés de vida 
severo también es senalado como detonador de actos impulsivos de violen
cia y de otras conductas antisociales. 
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Respecto a la influencia del ambiente familiar, este es de suma im
portancia en el desarrollo µsicosexual del individuo. Asi lo considera -
lli Ida Marcl1iori, al expresar : "El niiio crece en realidad dentro de una 
constelació11 rami 1 iar en la que todos los miembros participan corno in -
fluencias en la formación de su personalidad". ( 67 ). Es un hecho com -
probado que muchos delincuentes y criminales que muestran una personali
dad patológica muy marcada provienen de hogares deshechos por el conflic 
Lo, lo que a menudo trae como resul lado el divorcio o la separación de 
los padres; es írecuenle encontrar el recliazo por parte de los padres 
la inconsiste11cia y los castigos brutales. Eslas caracteríslicas parecen 
ser particularmente comunes de los reclusos que han cometido crímenes -
violentos. 

3.3.3 Influencias Socioculturales. 

·' 
Este tipo de influencias son determinantes en lo que se refiere a 

su incidencia sobre la conducta agresiva y violenta. De.hecho la patolo
gía personal suele tener su origen en la patología social, esto se de -
muestra mediante el análisis de la alta incidencia de delitos en los ba
rrios bajos de las grandes ciudades. 

Los suuuruios de las grandes ciudades se caracterizan por una deso_c 
ganización social extrema. Los valores generalmente aceptados se tienen
en baja estima o se recl1azan de plano, considerándolos como obstáculos . 
También son característicos los sentimientos de frustración y desespera! 
za, combinados con hostilidad hacia las autoridades establecidas. En ta
les condiciones, la conducta ilegal y agresiva, puede llegar a converti_c 
se en la norma. No es de extrañar, pues que tales individuos se convier
tan en delincuentes, siendo esta la forma de conducta aceptada dentro de 
ese grupo. 

3.4 Enfoques Sicológicos para el tratamiento de los delincuentes. 

Dentro de estos procedimientos se incluyen la detección temprana y 
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la corrección de las personalidades enfermas, la modificación de las con 
diciones sociales indeseables y el proporcionar facilidades de tratamien 
to y personal adecuado. Dado que el delito presenta una gran variedad de 
individuos y de conductas, es imposible plantear soluciones sencillas y 

tampoco se puedé generalizar. 

En este sentido, es de citarse la opinión de los' psicólogos Coleman 
13utcher y c,1rson, quienes en su obra "Psicología de la Anormalidad" y r~ 

firiéndose concr<"tamente al delito, dicen : "En vista de sus bases tan -
complejas en lo social, en lo económico y en lo psicológico, no es fácil 
de entender, y su erradicación debe considerarse más a largo plazo, que
como una meta inmediata y viable~ ( 68 ) 

Sin embargo, y desde el punto de vista sicológico, pueden proponer
se diversas opciones. Seílalan tres aspectos importantes para el trata -
miento de los transgresores de la ley. Dichos aspectos son : 

a) La confianza tradicional en el castigo. 
b) Los Intentos de rehabilitación y 
c) Las diferentes corrientes y perspectivas correccionales 

Por lo que se refiere a la primera de ellas, los investigadores a -
firman que el castigo sirve a tres propósitos fundamentales: vengar a la 
sociedad, protegerla y prevenir nuevos delitos. 

Respecto a la venganza, !lacen notar que muchas víctimas de los deli 
tos llevan consigo cicatrices psicológicas que no pueden verse, pero que 
pueden ser duraderas. Esto es particularmente cierto en lo referente al -
delito ele violación en comento. Otras, añaden, llevan consigo heridas fl
sicas que desajustan su salud y su habilidad para mantenerse a sí mismas, 
y citan las decenas de miles de casos en los que las victimas son asesin~ 
das, considerando el sufriemiento que ello provoca en sus seres queridos. 
Con base en lo an Ler i or, concluyen: "El res a 1 tar la venganza y 1 a repres~ 
lia contra los delincuentes esta basado en la premisa de que el culpable-
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de haber proporcionado malestar y sufrimiento a los demás, también debe 
sufrirlos". ( 69 ) 

El siguienLe propósito del castigo es el de proteger a la sociedad 
Al referirse al encarcelamiento, manifiestan que fué desarrollado prin
cipalmente para proteger al resLo de la sociedad, pero ponen en tela de 
juicio su efeclivid<ld para la consecusión de este propósito. Así seña -
lan que desafortunadamente sólo sirve para exponer al delincuente a los 
códigos de conducta de la prisión, reforzar las actitudes y los valores 
criminales, pennitirle aprender nuevas habilidades delictivas, perfe -
ccionar las ya aprendidas y aumentar su degradación, así como su senti
miento de separación de la sociedad. 

Finalmente expresan : "Podemos decir que el efecto ~eto del encar
celamiento, puede ser que el del lncuente regrese a la ·sociedad más end!:!_ 
recido y más enajenado que antes de entrar a la prisiór<, por lo que pu~ 
de convertirse en una amenaza aún mayor para esa sociedad." ( 70 ) 

Respecto al ültimo propósito del castigo, o sea el de prevenir la 
comisión de nuevos delitos, este es otro de los objetivos que tradicio
nalmente se han seíialado para justificar la sanción. Sin embargo, tampQ_ 
co ha sido alcanzado por una serie de razones. 

Una de ellas es la incertidumbre y la dilación en relación al cas
tigo. Por ejemplo, existen muchos infractores que nunca son detenidos , 
ya que, como lo mencionan dichos autores, aún en los casos en que el d~ 
lito se reporta, la posibilidad de encarcelamiento es mínima y la mayo
ría de los hombres que l1an cometido violaciones se encuentran libres en 
la comunidad. 

Además la larga espera que separa la infracción de la sentencia 
disminuye el in~acto del castigo como fuerza de prevención. 
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Por otro lado, el castigo no hace nada para cambiar las razones pe!:_ 
sonales o sociales del por qué los individuos cometen delitos. Es decir, 
no va precisamente al fondo del problema, pretender indagar el por qué -
los hombres violan. A este respecto, los investigadores han senalado dos 
posibles hip6tesis : 

1) La hip6tesis psicopatol6gica y 
2) La hipótesis del control social 

La hipótesis psicopatológica atribuye la violación a la patología -
personal del violador, y se centra en los defectos de la percepción, del 
juicio y del control de los impulsos. Las pruebas sicométricas han demo~ 
trado que los violadores en prisión sufren de más perturbaciones que --
otros prisioneros violentos, pero que son similares a ellos en cuanto a 
la estructura de la personalidad. 

La hip6tesis del control social sostiene que los violadores difie -
ren de otros hombres, no en el tipo de actitudes que sostienen, si no en 
el grado en que en el los actúan ciertas actitudes prevalecientes en nue~ 
tra cultura relacionadas con el sexo, con los hombres, con las mujeres y 
con la violencia. Un ejemplo de estas actitudes es la opini6n generaliz! 
da dentro de ciertos grupos, de que las mujeres victimas de la violaci6n 
tenian mala reputaci6n. 

3.5 Intentos de Rehabilitación. 

La rehabilitación del delincuente ha sido un tema muy discutido en 
la doctrina. Casi todos los autores se refieren a él, más como un ideal 
a alcanzar que como una realidad. 

Actualmente, la mayoría de los autores coinciden en señalar el fra
caso de la prisión como insti tuci6n de readaptaci6n del delincuente. 
Otros consideran que puede ser eficaz siempre que se reúnan ciertos re-
quisi tos, asi opinan Coleman, üutcher y Carson a este respecto 
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"Es necesario el encarcelamiento de ciertos Infractores, y este puede --
1 legar a tener un valor positivo siempre y cuando Incluya oportunidades
slgniflcatlvns para la rel1abll ilación, es decir, de reeducación y reso -
clalización, incluyendo Lanlo el desarrollo de un sentido de propósito y 
de responsabilidad social, corno el desarrollo de las habilidades socia -
les y vocacionales". ( 71 ) 

En opinión de Luis Rodríl]uez Manzanera, "el sustituir la prisión es 
sin duda, uno de los mayores retos a la Imaginación y técnica de los crl 
minólogos". ( 72 ) 

Es Interesante destacar que, actualmente, se están buscando otras -
opciones para sancionar, que vengan a sustituir la pena de prisión. Den
tro de estos enfoques Innovadores para tratar a los infractores de la -
ley, están las licencias para estudiar y trabajar, y los programas de I~ 

dernnizaclón en los que se dá al individuo un empleo que le permite trabi 
jar para pagarle a la victima los danos a su propiedad o lo robado. Es -
tos programas se esLan implementando ya en algunos estados de la Unión -
l\rnericana y se usan mucho para delincuentes juveniles. 

Otros enfoques innovadores para la rehabilitación incluyen el uso -
de Lécnicas de terapia conductual, uso de fármacos y otras medidas médi
cas para los prisioneros que tienen alteraciones cerebrales que los ha -
cen propensos a la furia y a los impulsos violentos. 

l\ún cuando algunos creen que hasta ahora no se·le ha dado a la re
habilitación la importancia que amerita, la alta tasa de reincidencia ha 
provocado una desilusión general respecto de este enfoque. Como lo de 
muestran los fracasos de las "instituciones terapéuticas", cuyo éxito a 
largo plazo ha sido desalentador. l\sl , por ejemplo, en Inglaterra se ar 
ganlzó toda una prisión como un medio ambiente terapéutico, considerado
como más benéfico para los internos. Aún cuando se observaron menos ri -
nas entre los internos, quedó demostrado que su eficacia a largo plazo -
fué nula, µues casi el 70 % del número de prisioneros fué reaprehendido-
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después de dos aílos. 

De todo lo anterior puede concluírse que : "La rehabilitación den -
tro de la prisión es un mito en el mejor de los casos, y en el peor, un 
fraude. De cualquier manera, parece haber actualmente una fuerte tenden
cia a alejarse de la meta de la rehabilitación y regresar a los castigos 

( 73 ) 

3.6 Corrientes y Perspectivas Correccionales. 

En vista de las anteriores consideraciones, los ya mencionados in -
vestigadores, concluyen que : 

1) No se han encontrado por el momento métodos de rehabilitación que -
sean no sólo eficaces, sino también aceptablei socialmente. Por tan 
to, algunas personas deben ser encarceladas para proteger a la so -
ciedad. 

2) Los programas de rel1abi 1 ilación deben brindarse en la prisión a los 
que lo soliciten, pero la participación en ellos no debe ser condi
ción para obtener la libertad provisional. Esto es el resultado de 
la polémica que se suscitó en los Estados Unidos acerca de los "de
rechos de los prisioneros", que algunos grupos consideraban vulnera 
dos, al establecer como obligatoria la participación en las activi
dades de rellabi 1 i tac i6n. 

3) Las grandes prisiones deberian desaparecer y ser reemplazadas por -
prisiones mas pequeílas, mas flexibles y menos deshumanizantes. Tam
bién deberlan brindarse ciertas facilidades dentro de las prisiones 
como bibliotecas. 

4) El tratamiento a los prisioneros no debería variar por razones de -
sexo, raza o clase social. Deberian brindarse facilidades para ayu
dar a los prisioneros bajo libertad provisional a lograr la transi
ción a la sociedad. 

No obstante lo anterior, hacen énfasis en que se debe tomar concien 

....... 
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cia del l1ecl10 de que la prisión no es el mejor lugar para mandar a las -
personas a rehabi 1 itarse. Subrayan la importancia de realizar cambios -
tan to den lro de 1 a sociedad, corno en 1 a conducta de 1 os infractores, por 
medio de los tratarnienlos adecuados. Y concluyen diciendo : "Cualquier -
enfoque eíicaz /1acia la delincuencia debe generar un compromiso del ciu
dadano y de la comunidad, pues solo con ése compromiso sería posible in
corporar a los exclelincuentes a la comunidad de manera responsable, y -
tratar adecuadamente tanto las causas del delito, como las injusticias -
dentro ele! sislerna jurídico". ( 74 ) 

3.7 Tipologias de Violación desde el punto de vista psicológico. 

La violación se ha incrementado más rápidamente en la última década 
que ningún otro tipo de cielito violento, aunque Dna parte de este eviden 
te aumento puede estar reflejado simplemente en que ahora se reporten -
más los casos. 

Se considera que la incidencia real de este delito debe ser aproxi
madamente cuatro veces más de los reportados, (se calcula que por cada -
caso de violación que se reporta, existen de 3 a 10 casos en los que no 
se hace) dado que muchas mujeres prefieren evitar las consecuencias in -
fortunadas que han tenido que afrontar las que se quejan de haber sido -
violadas. Estas consecuencias incluyen posibles represalias por parte -
del agresor, la estigmatización social, y el tratamiento policiaco poco 
delicado, brutal y deplorable. 

La violación es un delilo cometido por hombres jóvenes, en el 56 %

de 1 os arres tos son menores de ve in ti e i neo aiios; 1 a mayor concentración
es tá en el grupo de enlre dieciséis y veinticuatro anos. Cerca de la mi
tad son casados y viven con sus esposas en el momento del delito. Como -
grupo, provienen ele los estratos más bajos en la escala socioeconómica , 
por lo general son trabajadores sin ninguna calificación, y en la mayo -
ría de los casos, la violación es un acto planeado. 
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Este ülLimo rlaLo ha sido corroborado por otros autores, quienes nie 
gan que se t:raLe de una nyresión motivada por un súbito e incontrolable -
deseo sexual; seiialando por el contrario, que en ocasiones el ataque l1a -
siclo planeado con mucha anticipación. El violador no ataca al azar, sino 
que "fija" previnmenLe a su vicLima. 

/\proximadamenLe 1m¡1 tercera parte o más de las violaciones involu -
eran a más de un ac¡resor y a menudo van ·acompaiiadas de go 1 pi zas.· Se obser 
va que mient.r<1s más cercan<l es la relación entre el agresor y la víctima, 
ésta es golpei1d¡1 con m,ís lirulal idad. Si la víctima se defiende clel viola
dor, existen müs prniJalJi 1 idades de recibir lesiones más severas, o hasta
de ser asesinada. Se ha encunLrado que es más conveniente pedir ayuda 
gritar o huir. 

/\demás del Lrauma físico que se inflige a la víctima, el trauma si
cológico puede ser muy severo. 

Los científicos están rebatiendo actualmente mutilas ideas preconc~
bidas en relación con este cielito. Una de ellas es la idea de "la victima 
provocadora". Respecto a ella, Coleman, Butcher y Carson, afirman : " El 
concepto de violación precipitada por la victima es un argumento favorito 
de los abogados defensores y de algunas jurisdicciones de la policla y de 

la corte, pero si se observa de cerca es sólo u11 mito. De acuerdo con es
te punto de visLa, la víctima, aunque esté golpeada tanto flsica como si
co lóg i carne11 Le, si 110 es que peor, es co11s i derada como 1 a causa de 1 de 1 i to 
lo que frecuentemente se alega como provocación el atuendo de la victima
º su pasado de conducta sexual. El atacante, por otro lado, es tratado c~ 
mo un organismo descerebrado, incapaz de reprimir su lascivia ante seme -
jan tes provocaciones "escandalosas" y, por tanto, i incapaz de un acto de-

1 ictivo! ". ( 75) 

Esta opinión viene a destruir una de las ideas más extendidas en re 
1 ación con és Le i 1 í c i to, Lomando en cuenta que proviene de eminentes esp~ 
cial islas en el campo ele la conducta humano. 
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Poi· otro lodo, ya liemos visto que el culpar a la víctima de la con
ducta del icLiva, ílcu~f111duli1 de "provocadora", no es rnás que un mecanismo 
de defensa del agresor, usado ya sea de manera conciente o irconciente. 

RespecLo al sujelo activo y desde el punto de vista psicológico se 
han propueslo diversas tipologias para los incidentes de violación. Los 
investigadores han agrupado los incidentes bajo cuatro diferentes rubros 
de acuerdo a los sentimienlos y emociones predominantes en el violador -
en el rnomenlo en que se produjo el ataque. No obstante que existen dife
rentes Lipologias de acuerdo a cada autor, el sistema más idóneo hasta -
ahora ha sido el propuesto por Groth, eurgess y Holmstrorn, por ser el -
que está mejor documenLuclo y tiene además la virtud de subsumir los ti -

pos identi íicados en trdbajos anteriores. 

En diclio estudio se liace notar que el ataque de v'iolación combina -
elementos psicológicos ele poder y de ira, así como los de sexualidad. La 
estrategia utilizada por los investigadores consistió en clasificar es-
tos elementos en arelen a su importancia. Al concluír, decubrieron que 
no había un sólo caso en el que la satisfacción sexual pareciera ser el 
motivo predominante del violador. O sea, todas las violaciones se carac
terizaban por tener ya sea motivos de poder o de expresión de ira, más -
que de sexual iclaci pnr parte del violador. 

En es te punto nos permitimos hacer un paréntesis para mene i onar de 
paso que a esta misma conclusión ya había llegado la autora Jane Dowdes
well, quien en su obra "Violación: hablan las mujeres", menciona respec
to a la cuestión del por qué los hombres violan; que los violadores ca!!_ 
victos mencionan como motivos los siguientes : inadaptación; no poder sa 
tisfacer las presiones de la sociedad; ignorancia; miedo a establecer r~ 
laciones personales y la creencia de que mediante la relación sexual po
drían encontrar amor. Es notable que no se mencione ni una sola vez la 

satisfacción sexual corno motivo del ataque. 

Volviendo al estudio, Jos investigadores diseílaron un esquema de --
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clasi ficació11 de los tipos psicológicos de violación, mismo que se pre -

senLa a conLinuilción 

1. Tipo de /lfinuación de poder 

Un primer tipo de violación es el de afirmación 'de poder. En él pr~ 

dominan las motivaciones ele poder consistente en trat'ar de establecer u·n 
'' 

control sobre la vlcLima medianLe la intimidación; la forma de intimida-

ción puede inr:luír el uso de un arma, el uso de la fuerza flsica aunque

sin llegar a cu11sar lesiones severas, o simples amenazas de daño. El lo

gro de la penelración se considera una "conquista", pues la violasión -

frecuente111e11Le va precedida de fantasías en las que la víctima, que alg_l!. 

na vez fué muy poderosíl, participará después deseosa .. Dado que la reali

dad no corresponde a Ja fantasía, el violador se frus~ra y existen mu -

ellas probabi 1 id<Hles de que empiece a repetir el acto de manera compulsi

va, en otras ocasiones. EsLo puede dar origen a la reincidencia. El vio

lador con afirmación d': poder por lo general tiene una llistoria de "lli -

permasculinidad" que lucha siempre por afirmar su poder y dominancia so

bre los demás. Se iníiere que este tipo de persona en realidad tiene muy 

serias dudas acen:a de su ilomllría. El 44 % de las violaciones estudiadas 

(un total df' 225 casos) era del tipo de afirmación de poder. 

2. Tipo de Reafirmación de poder : 

Al i~1ual que su conlraparLe de afirmación de poder, el que busca 

reafirnlilr el po<IP.r, lo lwce por medio de la intimidación y la conquista

de la victima. En esLos casos, sin embargo, el sentimiento subyacente de 

deb i 1 i dad, <Je i naclecuac i ón y de identidad sexual i nd i st in ta, son mucilo -

mas obvios. El acto suele Lener lugar después de que ~l ego fragil del -

violador recibe un golpe duro; la violación se lleva a cabo para inten -

tar "reparar el claiio". Podría citarse como ejemplo de este tipo, el caso 

de cierLo individuo que, después de descubrir que su novia paseaba con -

otros 110111\Jres y de haber perdido su trabajo (era un exconvicto), atacó -
sexualmenLe a de•> 11111.jeres y mató a una de el las. De este tipo era un 21% 
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3. Tipo de Ira-Venganza : 

En cu111p•Jri1C i ón con los vi u l adores or i en Lados llac i a el poder, que r~ 

ramente causan daílo físico severo a sus victimas, los violadores que es

tán cegados por la ira son excesivamente peligrosos, pues algunas veces

llegan a asesinar a las mujeres que atacan. Aquí domina la ira, el des -

precio y el odio, y P.! aLcq1ir! es por !u general brutal y violento. La s~ 

tisfacció11 sexual, si ocurre. es mínima, pues en realidad muchos violadQ 

res dominildos pur la ira consideran repulsivas y desagradables las rela

ciones sexuales normcles. En estos casos, la violación es la expresión -

del odio y ele furia !lacia las mujeres en general, y el motivo predomina~ 

te es la ven(,Janza por los desprecios reales o imagiriarios que han sufri

do por parte de las mujeres. El desprecio y la ilumi ! !ación son caracte -

rlsticas distintivas de este tipo de ataque. De las violaciones estudia

das, el 30 % pertenecian a este tipo. 

4. Tipo de lra-[xcilació11 

Más que en ningün olro, el violador de este tipo encaja en la cate

goría de s5dico-patoológico. Su ataque es del tipo de agresión erotizada 

y él deriva su placer sexual, su emoción y su excitación, no de los ele

mentos sexuales de su acción, sino del sufrimiento de la victima. EL ti

po de ira-excitación alcanza sólo el 5 % de los casos. 

Pareciera por la descripción anterior, que los violadores, como gr!:I_ 

po, son un segmento muy perturbado de la población, y que, los violado -

res en potencia, por tanto, deberían reconocerse fácilmente. Sin embargo 

esto no es verdad, ya que si bien es cierto que cierta proporción de viQ 

!adores son obviamente anormales con bases crónicas, la bibliografía so

bre estos Lemas abunda en casos ele violaciones en los que el violador 

antes del ataque. no habla dado el menor indicio de que pudiera ser una 

persona pe! igrosa. 

Uno de los datos mas alarmantes es que la tasa de detenciones por -
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violación es muy baja, y que la mayoría de los hombres que han llevado a 
cabo una violación están libres y viven en la comunidad. Y en cuanto a 
la reincidencia, un estudio de los violadores que viven en la comunidad
demostró que estos hombres habían cometido violaciones de 5 a 100 veces
(Abel, Blanchard, Becker y Djenderedjian 1978) 

De todo eslo ruede concluírse que "la violación es una l1orrible in
vasión de la i11Limiclacl de una persona por parte de otra, que merece ser 
vista con más gravedad, y a sus víctimas con más sensibilidad de lo que
comúnmente sucede~ ( 76 ) 

Respecto u las medidas que actualmente se est; án tomando en difere!!_ 
Les países a fin de evilar la comisión de este Llpo de delito, podemos -
citar las nuevas leyes en contra de la violación que se están adoptando
ya en 37 estados de la Unión Americana, la tercera parte de ellos basa -
dos en el "Modelo Michigan", que describe cuatro grados de conducta se -
xual criminal, con diferentes niveles de castigo para los diversos gra -
dos de severidad. De acuerdo con estas nuevas leyes, la violación es lla 
mada al10ra "conducta sexual del ictl va", subrayándose así más adecuadamen 
te al Infractor que a la víctima. 

3.8 Efectos psicológicos de la violación en la víctima. 

Hasta ahora nos hemos referido al sujeto activo del delito. En este 
apartado, nos referiremos someramente a las consecuencias sicológicas -
que origina el delito en la persona de la víctima, en su bienestar físi
co y en su rutina diaria. 

Las reacciones sicológicas que la violación produce en la victima -
suelen ser de naturaleza muy variada, y se experimentan en forma difere!!_ 
te en cada persona. Sin embargo, el común denominador es casi siempre -
la sensación de angustia, inseguridad y temor. Más a ·largo plazo apare -
cen sentimientos de culpabilidad y la tendencia a pensar que ella (o él) 
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debió haber l1echo al~o para impedir el ataque. Finalmente la hostilidad
Y el rechazo que con frecuencia muestra la sociedad hacia ella, contribu 
yen a aumentar este sentimiento. 

Dentro del campo de la Sicologla, se han estudiado estas reacciones 
tanto a corto como a largo plazo, y se ha llegado a las siguientes con-
clusiones 

1) Las reacciones a una violación varlan en gran medida de victima a 
victima, dependiendo de la relación de ésta con su agresor y de las 
circunstancias de vida de la victima, entre otros factores. 

2) La respuesta que dé una mujer a la violación depende de su relación 
con el agresor. En la violación realizada por un extraílo, es muy 
probable que aquélla experimente miedos intensos de daílo flsico y 
de muerte. En una situación de violación en que la victima era conE_ 
cida del agresor, es frecuente que aquella no sólo'sienta el miedo, 
sino que ademas se considere traicionada por alguien en quien habla 
confiado. Por tanto, se sentirá más responsable de los hecl1os y ex
perimentará una culpa mayor. 

3) La edad y las circunstancias de la victima, también influyen sobre
la reacción de violación. Para una niíla que no sabe nada acerca de 
la conducta sexual, la violación puede causarle miedo y confusión -
acerca del sexo, particularmente si se alienta a que se olvide de -
la experiencia sin antes liablar exhaustivamente de ella. Para las -
mujeres entre los 17 y 24 aílos, la violación puede incrementar los 
conflictos acercél de la independencia y la separación que son norm~ 
les en este grupo de edad. Las victimas de violación casadas y con 
hijos pequeílos, pasan por la penosa tarea de tener que explicar lo 
sucedido a sus hijos. Algunas veces los sentimientos de invulnerabi 
lidad que se originan en la experiencia dejan a estas mujeres con -
una sensación de inc<lpacidad temporal para atender a sus hijos. 

4) Los maridos y los novios también pueden influir en la reacción de -
la victima mediante sus actitudes y conducta. El rechazo, la culpa
Y la ira incontenibles contra el agresor, o la insistencia de conti 
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nuar las relaciones sexuales antes de que la victima lo desee, pue
den incrementar los sentimientos negativos de esta mujer. 

El proceso por el que pasa la victima, desde que ocurren los hechos 
hasta que ella se encuentra en condiciones de asimilarlo, suele ser lar
go y doloroso; sin embargo toda mujer que ha sido agredida atraviesa por 
esta misma sucesión de etapas típicas, que han sido estudiadas y analiz~ 

das por diferentes investigadores. Entre ellos Burguess y Holmstrom 
Mc.Combie; Sutherland y Scherl. Estas etapas son las siguientes : 

1. FASE ANTICIPATORIA: Este es el periodo anterior a la violación 
real, cuando el agresor "fija" a su víctima y ésta empieza a se!'_ 
tir que existe una situación peligrosa. En los primeros minutos
de esta fase, las victimas a menudo usan mecanismos de defensa -
como la negación, para preservar la ilusión de· invulnerabilidad
con pensamientos comunes del tipo de : "A mí no me puede pasar -
que me violen" y "No creo que él esté tratando de violarme". 

2. FASE DE IMPACTO : Esta fase empieza cuando la victima se da cue!I_ 
ta de que sí es cierto que la van a violar y termina cuando la -
violación yd ha concluíclo. La primera reacción ele la víctima es
normalmente el sentir mucho miedo por su vida, miedo este mucho
más intenso que el de la violación en si misma. Symoncls ha des -
crito el efecto paralizante del miedo intenso en las víctimas de 
este delito, mostrando que normalmente conduce a varios niveles
de desintegración del funcionamiento de la victima y la imposib.!_ 
1 idad parcial o completa para emprender cualquier acción. Cuando 
la víctima posteriormente recuerda su conducta en esta fase, pu.§_ 
de sentirse muy culpable por no haber reaccionado de manera más 
eficaz y necesita recibir la seguridad de que esta reacción es -
natura 1. 

3. FASE POSTRAUMATICA : Esta fase comienza inmediatamente después -
del delito. Burguess y Holmstrom, observaron dos estilos emocio
nales diferentes entre las victimas de violación. Algunas de ---
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ellas exhiblan una actitud expresiva cuando los sentimientos de 
miedo y angustia se mostraban através del llanto, de Jos sollo -
zas y de la inquietud. Otras demostraban una actitud controlada
en la que Jos sentimientos parecian estar enmascarados debajo de 
una fachada de calma, de control y de represión. Pero a pesar de 
la actitud, la mayorla de las victimas se sentian culpables por 
1 a forma en que hab i an reaccionado l1ac i a e 1 agresor y deseaban -
l1aber sido más rápidas o haber peleado con más fuerzas. También
eran comunes otros problemas fisiológicos, como tensión general, 
náusea, insomnio y trauma directamente relacionado con Ja viola
ción. 

4. FASE DE RECONSTl fUCION : Esta fase comienza con Jos planes que -
hace Ja victima para dejar la sala de urgencias o el centro de 
crisis, y termina (esto suele suceder meses después) cuando el -
estrés por la violación ya ha sido asimilado, cuando la experie!! 
cia ya se ha compartido por las personas que son importantes pa
ra la victima y cuando ya se ha restaurado el autoconcepto. Son 
tipicos de esta fase ciertas conductas y sintomas 
a) Actividad motora; que puede ser el cambiar de dirección, de 

número telefónico o mudarse a otra ciudad. 
b) También son comunes las pesadillas aterradoras, en las que 

se revive la acción de la violación. 
c) Se ha observado que inmediatamente después de la violación -

se desarrollan ciertas fobias que incluyen el miedo a estar
dentro o fuera ele algún Jugar, miedo a quedarse sola, miedo
ª las multitudes, miedo a tener gente detrás y miedos sexua
les. 

Respecto a los efectos a largo plazo de Ja comisión del delito, en
contramos que el que Ja victima experimente serias descompensaciones fi
siológicas depende, en gran medida, de su propia capacidad para enfren -
tar Jos problemas y de su nivel de funcionamiento psicológico. Sin em -
bargo, de lo anterior puede concluirse que : "La violación puede tener -
efectos negativos notables en un dia de rutina de una mujer, sus senti -
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mientas, bienestar íísico, relaciones interpersonales y funcionamiento -
cognoscitivo". ( 77 

En la consulta realizada se utilizó principalmente la obra "Psicol~ 

gía de la /\normalidad y Vida Moderna" de los autores Coleman, Butcller y 
Carson. 

Finalmente, no podemos cerrar este capitulo sin senalar que la vio
lación, desde el punto de vista sicológico, es definida por dichos auto
res como un acto de violencia mediante el cual se fuerza a una persona a 
tener relaciones sexuales. Es decir, que la violación es un acto de vio
lencia que no tiene una motivación sexual, como generalmente se piensa. 
Y que, en cambio, sí imposibilita a la víctima seriamente para estable -
cer relaciones interpersonales normales, en algunos casos temporal y en 
otros definitivamente. Prueba de ello son los datos obtenidos por Jos s_!_ 
cólogos Bart, Decker, /\bel, Skinner, Kllpatrick, Veranen y Resik entre -
otros, quienes estudiando el funcionamiento de la victima post-crisis 
descubrieron las reacciones indicativas más frecuentes del impacto a lar 
go plazo de la violación. 

El cuadro siguiente resume la literatura existente sobre los efec -
tos a largo plazo ele la violación en base a los cinco subsistemas de la 
personalidad C/\SlC. Estos son todos los subsistemas relevantes de la pe~ 
sana (conductual, afectivo, somático, interpersonal, cognoscitivo), y -
permiten estudiar y/o medir los trastornos en el funcionamiento CASlC de 
los sujetos, pasados meses o años después de la experiencia de violación 

+ Efectos a largo plazo de la Violación : 

MODAL l O/ID COllDUCTU!\L 

Variables : 

- Cambio e11 lns patrones de suefio (51 %) 
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- Dependenciil del radio o televisión cuando está sola 
- Ausencia t'n el trabajo durante las dos últimas semanas (21 %) 

- Ca1111Jiu o abandono del trabajo en un período de seis semanas (43%) 
- Cambio de residenci,1 (76 %) 

- Cambio ele número Lelefónico 
- Sin coi Lo durante Jos seis meses siguientes al ataque (38 %) 

- Frecuencia del coi Lo : 
s i n c amb i o ( 19 'Y.. ) 

disminución (30 ':I,) 

aumenLo ( 7 7,) 
- Variación en los habitas alimenticios (70 %) 
- lnLentos suicidas o abuso de drogas y/o alcohol (22 %) 

- Suicidios ( 7 % ) 

MODl\LlDl\D l\FECTIVI\ 

Variables : 

- Elevación de los resultados en las caracteristicas y estados de 
ansiedad; Lemores específicos : 

a estar sola 
a que le despierten en la noche 
a salir de noche con otra persona 

- Traumatofobias : 
miedo a los interiores 
miedo a estar sola en casa 
miedo a las multitudes 
miedo a la gente que está junto a ella 

- Sensación de inseguridad en el área residencial 
- llnsieclades relacionadas con el sexo 
- Temor a los honilires ( 42 % ) 
- Hostilidad hacia los hombres ( 17 % ) 
- Disminución en la satisfacción de las actividades sexuales 
- Tristez¡1 
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MllO/\LlDl\D SOHl\l ICI\ ------·-- ·--·--···-----

Variables : 

- Disminución ele la l íbiclo (61 %) 

- IJificul tadcs para experimentar cualquier sentimiento sexual o para --
, llet¡ar .il oq¡,1smo Liuranlr> el sexo (41 o/,,) 

- Dolor y dist111sto dur<mte el coi Lo (25 %) 

- Fatigu y c,111sa11cin, nivPI de energía bajo 

MOO/\LllJ/\D 1111 ERPERSOlll\L 

Variables 

- Visitas a los parientes (48 %} 
Requerimientos ele apoyo emocional ele los amigos (20 %) 

- Desconfianza en la relación heterosexual (23 %) 
- Disminución al iniciar el coito 

MODl\Ll lJl\O COGl'IOSC 1 'l l V/\ 

Variables : 

- Pesadillas ( 49 %) 
- Preocupación por la opinión negativas de otras personas significativas 
- Escenas retrospectivas durante el coito 
- /\versiones sexuales 
- Baja autoestima 
- /\utopercepciones de estar alienado 
- /\islamienlo 
- Vergüenza 
- Culpa 

Datos tomados de la obra "Intervención en Crisis" del autor Karl A. -
Slaikeu 
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c A p 1 T u L o c u A R T o 

ASPECTO MEDICO OEL DELITO 
'. 
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'1. 1 El llelito de Violación desde el punto de vista médico. 

La violaci(¡n produce en la victima numerosas consecuencias de tipo

físico. Eslas Je~>io11e<; ¡1Le11La11 contra la integridad del pasivo y deben -

ser estudiadas desde el punto de vista médico. /11 res.pecto, debe partirse 

desde una posición estrictamente científica y objetiva, sin caer en apa -

sionamientos. Si bien, las consecuencias fisicas de este delito en la -

persona ele liJ vícLima son, en ocasiones graves, es peligroso dejarse lle

var por el senliml1?nLo ele injusticia, pues el Jo nos liarla abandonar la -

per~pectiva juslíl, i1 perder la imparcialidad que se pretende en este tra

bajo. 

Ocioso es Jíladlr que el anAlisis de las lesiones producidas en el 

pasivo es ele medular importancia para probar la hipóte¡;is que se seiialaba 

en un principio, es th~cir , que en la especie, no se trata solo ele la --

"libertad sexual", sino que lo que en real idacl resulta lesionada es la in 

tegridad de la victima. 

En primer término, encontramos elevado a la categoría de garantía -

consLitucional, el derecho a la salud, enunciado en nuestra Carta Magna -

en l el forma sigui en Le : "Toda persona t lene derecl10 a la protección de la 

salud". (Tercer párrafo del artículo cuarto de la Constitución Política -

de los Estados Unidos Mexicanos) 

Mo obsl.a11L!?, el concepto ele "salud" debe ser definido en su más am

plia expre~i0n, superílndo la interpretación tradicional que se le ha atri 

buírlo, como la simple "ausencia de enfermedad". En este senlido, es de -

mencionarse la opini611 médica, expresada en la R0 vista dirigida a la com~ 

nielad médica, ti tu lada "Medicina Integral" , volúmen 3, número 4, del mes 

ele /\br i l de 1989, que expresa lo sigui ente : "El concepto de salud ha evE_ 

lucionado progresivamente de una consideración puramente somática a atra

que anade factores slquicos y sociales. La rnayorla de nuestros dicciona -

rios y enciclopedias continúan manteniendo una definición de salud total

mente flsica y desfasada, al configurarla como el estado del ser organico 
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en el que Ludas sus funciones se realizan normalmente o también como el

eslado del or~1anis1110 libre de enfermedades, que ejerce normalmente todas 

sus funciuw~s. Es lado y si Luación en definitiva. Y decimos que diclla de

f i11ición e';Lf, totalmenle clesfasacla y paricl itacla, porque se basa en un -

concepto 11111clio mii s clr~ enf ermedacl que de sal ucl, clescr i be la salud como e~ 

rencia de enfermedad, como algo mucho más pasivo que activo, en una act_i_ 

Lud más ne\JJl:ivil que posiliva, más individual que colectiva. La propia -

Organización Mundi,¡I de la Síllud en 1946, en su Carta Magna de constitu

ción y fines, esLcJbleció un nuevo ámbito y dimensión del término, al de

finirlo, en la concepción ya clásica incluso superada por diversos auto

res, como "el estado de completo bienestar ftsico, mental y social y no 

sólamente la ausencia de afecciones o enfermedad" y añadía : "el disfru

te del gr<Hlo máximo de salud que se puede conseguir es uno de los dere -

chas funddmentales ele todo ser l1umano, sin distinción de raza, religión, 

ideología política y social". Esta es una nueva concepción que comporta 

un importante avance en el concepto de salud, en su sentido personal y 

comunitario, al extendei'lo más allá del campo somático, ampliándolo al -

área siquica y social y posibil ilando Ja inlegración de los tres aspee -

tos~ ( 78 } 

De Jo anterior concluímos que la verdadera medida de Ja salud no es· 

la utópica ausenciíl de toda enfermedad, sino Ja capacidad de funcionar -

efectivame11le denlro d9 u11 determinado ambiente. 

En el artículo :itado, litulado "Reflexiones en torno a la defini-

ción de salud", el autor menciona asimismo que no es posible conseguir -

una definición de salud que sea plenamente aceptada por todos, conside -

ránclo que no es posible definir este concepto en términos absolutos y SQ 
lo objelivos, sino ~ue clicila definición debe englobar aspectos subjeti -

vos (bieneslar mentill y social), aspectos objetivos (capacidad para la -

función} y aspectos sociales (adaptación y trabajo socialmente producti

vo}. 

Por tanto. concluye, si bien el concepto de salud no está claramen-
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te deflni1hi, exisLo un acuerdo unánime que está condicionada por una se

rie de far.l"n's r¡11e son los que determinarán el estado de salud del indi 

viduo y ele Ja crn111J11idml : 

1. Condiciones biológicas. Derivados de la estructura biológica, here

ditilria o 110, del individuo. 

2. Comlicio11es rnnbienLales. Pueden ser de cliversa naturaleza: biológi

c11 (virns, IJaclerlas, hongos, protozoos), física (ruidos, radiacio

nes, liu1111Js, polvos), química (sustancias peligrosas como hidrocarb.'!_ 

ros, metales pesados, óxidos de azufre, nitrógeno) y psicosocial -

(estrés, dependencias, violencia) 

3. Condiciones socioeconómicas. Tales como la calidad de vida (alimen

tación, vivienda, empleo, nivel de desarrollo) y las desigualdades-
• sociales. 

4. Condiciones socioculturales. Incluyen el nivel de educación general 

el nivel de educación genitaria y los hábitos, cr.eencias y comport~ 

miento en relación con la salud. 

5. Condiciones médico-sanitariias. Derivadas del tipo de organización

sani taria y uso por la población. 

En artículos posteriores de la misma revista, se ha tratado el tema 

del derecho a la salud. En el artículo aparecido bajo ese titulo, el au

tor A. Comninas 1 Malet, define en primer término el sentido que debe -

otorgársele al concepto de "derecho". En su opinión existe una diferen -

c i ación en L re derecho objetivo y subjetiva. "El derecho en un sentido o~ 

jetivo es el conjunto de normas de conducta, obligatorias o autorizadas

por el mismo EsLado y apoyadas por su poder. Y el derecho en un sentido

subjetivo es Ja libertad de actuar, la posibilidad de realizar el inte -

rés propio, reconocida por estas normas a un sujeto". ( 79 ) 

Establece esta distinción para pasar a continuación al estudio del 

derecho a la salud. En relación a él menciona que, si bien la definici6n 

establecicla por la OMS es más bien un ideal, la responsabilidad de llacer 

efectivo esle clerecl10 corresponde a todos los ámibitos del poder. 
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f\ esl.e respecLo, 111enciona lo siguiente : "Es evidente que la respo!! 

sabi 1 iclad clr~ l1acer erectivu este derecllo no es sólo de los médicos, sino 

lambién de 11rli<1111st.ds, economistas, ingenieros, Lécnicos en un sentido am 

pi iu y en fr.11·111d p,1rlicul.:ir, los poi ílicos. U11a estructura sa11itaria no 

puede concebi1·se <liSlddd del resto de las estructuras socioeconómicas y 

políticc1s tl 12l pi!is. El clereclro il la salud exige, ante tocio, un plantea 

111ienlo poi iLicu {y a1iaclirí<1111tis rrosolros jurídico)". ( 80 ) 

Li! 11 i¡d" verl.ir-•nLe del co11cept.o Sillucl, -somática, síquica y social 

\'il l1allía sidll r,!.xpr0sarla por el distinguido penalista Don Mariano Jimé11ez

lluerta, quien la vislumbró y plasmó con las siguientes palabras : "La in

Legridacl del l1rnn1Jre es co11dició11 esencial para el cumplimiento de su pro

pio destino. DenLro de la idea que sintetiza este bien jurldlco, esto es 

clenLro del corrcepLo integridad humana, quedan comprendidas tanto la salud 

corpórea como la salud de la me11te. Una tutela penal equilibrada y justa

del bien jurldico de la i11tegriclat.l humana solo puede lograrse si ~;e toman 

en cue11ta 1us diversos modo~. y las dislintas circunsLiinr;i,,': o situaciones 

subj E·ti vas y oilj e ti vas concurren Les en 1 a conducta qrre ¡Jroduc2n una di smi 

nución -perma11ente o transitoria- de clicllo bien jurídico". ( 81 ) 

'1.2 Consecuencias y secuelas físicas del clel ita. 

El auLor Luis Alberto Kvitko, en su obra "La Violación. Peritación

Médico Legal en las presuntas victimas del del ita", enumera las distintas 

lesiones que se pueden encontrar en la parte lesa, según la enumeración -

que de ellas l1ace Emilio 13onnet. Estas lesiones llan sido clasificadas de

la manera siguiente : 

LESIONES EXlRAGENllf\LES 

+ Contusiones del cuero cabelludo 

Hematomas del rosl.ro (bucales, peribucales, etc.) 

+ Hematomas del cuello 

+ Excoriaciones ungueílles en roslro, cuello, tórax y mamas. 
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+ Contusiones por mordeduras en el rostro, labios, mamas, pezones. 
+ Hematomas en el nivel rJe la pared abdominal, muslos, rodillas o pie.!:_ 

nas. 

+ Signos de estrangulamiento manual o con lazo 
+ Signos de compresión toracoabdorninal 

LESIOHES PARAGEHITALES 

+ Contusiones o desagarras perineales 
+ Contusiones o desgarros vesicales. 
+ Hematomas pubianos 
+ HemaLrnnas de la cara interna de los muslos 
+ Lesiones diversas de las zonas glúteas (hematomas, excoriaciones 

mordeduras, quemaduras, etc. ) 

LESIONES GENITALES : 

+ Contusiones o desgarros de la vulva, horquilla y fosa navicular 
+ Desgarros del himen 
+ Contusiones o desgarros de la vagina 
+ Contusiones o desgarros ele los fondos de saco uterovaginales 
+ Contusiones o desgarros anales 
+ Equimosis himeneales 

El autor añade, además, los siguientes : 

a) Lesiones incisas superficiales, provocadas por corte mediante el e!!)_ 
pleo ele cualquier objeto de bordes filosos y/o cortantes, por ejem
plo hoja de afeitar, vidrio, etc. 

b) Quemaduras provocadas por cigarrillos encendidos, fósforos o encen
dedores. 

c) Quemaduras provocadas por pasaje de corriente eléctrica 
d) Existencia de punturas de inyecciones 
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e) Cualquier otro tipo de lesiones (por ejemplo, despegamiento de uña) 
generalinenl(~ de manos y excepcionalmente de pies. 

El autor declara que la 1 isla anterior es producto de su experien -

cia personal e11 el estudio de estos illcitos. 

De lo a11terior puede comprobarse que, en realidad, el delito recae 
sobre la persona del pasivo, sobre su integridad corporal. También pone 
de manifiesto que se Lrala, esencialmente , de un acto de violencia br_l!_ 
tal, y que el ilecilo de que ilaya existido un acto sexual es meramente -
accidental, ya que Id fi11ol iclad del del incuenle no es de Indo le sexual, 
si no de mu ti 1 JC i ón. 

Un poco 1115~ adelante en su obra, el autor Luis Alberto Kvitko, ha
ce una clasificación de las lesiones encontradas en las víctimas de vio 
]ación, y seiiala que dichas lesiones pueden ser clasificadas en dos 
g1'andes grupos : 

a) Lesiones 11ecesarias 
b) Lesiones innecesarias 

+ LESIONES NECESARIAS : 

En esta denominación incluye todas las lesiones, ya sean genitales 
paragenitales o extragenitales, que deben indfectiblemente ser ocasion~ 
das a la victima de este ilicito para poder cometer el mismo. Ejemplo -
ele el lo son los estigmas ungueales provocados en muñecas y en ambos ho~ 
bros, con la finalidad de sujetar a la victima para accederla; o bien -
los hematomas de cuero cabelludo o lesiones en mamas o piernas, producl_ 
das para asustar, vencer o ablandar a la victima, que inicialmente --
ofrece resistencia fisica ante el intento de acceso carnal. También a -
grega las diferentes lesiones contusas provocadas en la raíz de los mu~ 
los al intentar separarlos (estigmas ungueales, equimosis o hematomas). 
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+ LESIONES INNECESARIAS 

En esta clasificación se incluyen todas aquellas lesiones que por su
mecanismo productor, por su jerarquía y por su finalidad no debieron pr~ 
ducirse para lograr la comisión del delito. Ello, por ser de tal tipo -
que evidencian Ja personalidad del delincuente. En todos los casos, son 
lesiones que evidencian el sadismo del autor, la intención de agregar al 
delito un.i serie de comronentes sicopáticos, más precisamente sexopáti -
cos. 

Del análisis de esta información se desprende lo siguiente : Exis -
te un determinado tipo de lesiones que se causan indefectiblemente, en 
todos los casos, lesiones que necesariamente se causan con la comisión -
del delito. Esto significa que siempre que exista una violación se enea.!!_ 
trará11 estas lesiones en el cuerpo del pasivo. Entonces, ya no es sólo -
la ''libertad sexual" lo que se está lesionando, sino a una persona en 
concreto. Se está vulnerando su salud, su bienestar fislco y síquico. Se 
podrá argumentar que, en ciertos delitos no se dá la violencia física -
(vis absoluta), sino la violencia m11r.~i (;i: .. co;.v.olr.i·1íl). Esto es cierto 
sin c111tn..-_,,, .11 "'; S'2 encé•;·1i.rJrá11 igualmente lesiones síquicas --
que pucJ:11 ol'r' también graves. 

Por su parte, Luis Rodriguez Manzanera, al referirse a las canse -
cuencias físicas de la victimización sexual, en su obra "Victimologla" , 
apunta las siguientes señalando el porcentaje de frecuencia con que se 
presentan 

1. Desfloración no reciente 42.36 % 

2. Desfloración reciente 17.89 % 

3. Embnr,1zo 13.42 % 

·1. l!,;:~·}li 1 ) rcc ta 1 3.95 % 

.J. Desgarro rec La 1 y vaginal 1.32 % 

6. Lesiones varias y vaginales 1.32 % 
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Si se suman estos porcentajes, obtenernos u11 totul ele un 80.26 % 

Esto significíl que, en un 80.26 % ele los casos de violación se producen
consecuenciíls íisicas, traducidas en lesiones más o menos graves. Este
porcentaje es muy al to y por el lo, puede decirse que en casi todos los 
ataques se producen lesiones de tipo flsico en la pasivo. 

/\1 analizar las lesiones anteriormente descritas, resulta del todo
evidente que la violación es una agresión fundamentalmente de tipo físi
co, aunque ocasione en la víctima, además, consecuencias sicológicas gr~ 
ves. Por lo cual, resul t;1 i11cxpl !cable d hecho de que tal il !cito haya
s ido clasificado como ate1ri:dtorio contra la llamada "libertad sexual" 
término por demás ambiguo y vago, que por no haber sido definido con e -
xactitud, resulta confuso. /\ún más si se toma en cuenta•que los estudio
sos no ha11 llegado a un acuerdo sobre lo que debe entenderse por tal. 

La violación es, y dr;b,1:nus insistir e11 ello, un atentado contra la 
persona, contra su integridad, tanto flsica como ment~l. Resultaría 
cruel e insolente asegurar a una persona que hubiese sido agredida en es 
ta forma, golpeada, vejada y humillada en lo más Intimo de su ser, que -
sólo se le ha vulnerado su "libertad sexual". Esto es incoherente y ab -
surdo. 

Por otra parte, si anal izamos los delitos de les,iun.;s y de pe! i igro 
de contagio, encontramos a ambos clasificados como delitos contra la in
tegridad. En carnbio, el delito de violación, en el cuul, bien pued'.;n :.1J~

surnirse los dos mencionados anteriormente, ya que dicho ilicito siempre
procluce lesiones físicas y/o sicológicas e.-n la victima, y entr;iña nde -
más el fPI :'.Jro rl · :P11l.ra0r una enfermedad venérea; se encuentra clasifi
cauu comu "delito contra la libertad sexual". 

Por lo de111ás, ya l1ernos visto que, como afirma el Dr. Alfonso Ro1as
Pérez Palacios, crirninólogo graduado de la Procuradurla General de Just! 
cía del Distrilo Federal, en su obra "Sexo y Delito", la libertad sexual 
no existe. 
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4.3 Violaciím y Lesiones. El problema del concurso. 

En el prcs .. 111:· tíé11irJ '0 ir;,t~rá la controversia suscitada por el -
tratadistíl Enrique Cardona Arizmendi, relativa al concurso de delitos en 
Ja violación. En su obra "Código O Penal Comentado para el Estado de Gu~ 
najuato", afirma lo siguiente al comentar el precepto relativo : "Se -
agrega que Ja violación puede producir en la víctima huellas o secuelas
que afecten su integridad física o mental, es decir, afectaciones a su -
salud. Sin embargo, se olvida que en tales casos surgirá un concurso de 
violación y lesiones que se podrá castigar mAs severamente conforme a -
las normas relativas". ( 82 ) 

Sin 111c11u~c.1bu cll)l 'Jrun respeto que nos merece su opinión, nos perm_!. 
timos diferi-r de ella por las siguientes razones : En primer término es 
inexacto afirmJr que la violación puede producir ese tipo de secuelas 
Por su propia naturaleza, por ser un acto de violencia de suma gravedad, 
hemos encontrado a lo largo de nuestra investigación, que dicho il!cito
produce siempre este tipo de consecuencias. 

En segumlo lugar, hemos visto que, en opinión del médico legista y 

autor J~ líl obra ''LJ Violación. Peritación Médico-Legal en las presuntas 
victimas del delilo", en la comisión de dicho injusto, se producen dos -
tipos de lesiones : necesarius e innecesarias. Las primeras, dice el do~ 
tor Luis Alberto Kvitkco, son las que "deben indefectiblemente ser oca -
sionadas a la victima de este ilícito para poder cometer el mismo". (83) 
Es decir, que para que el delito pueda producirse se requiere del uso de 
esos medios violentos manifestados através de las lesiones inferidas a 
la víctima y que se encuentran siempre en ella. 

En consecue11cia , debemos inferir que dichas lesiones aparecen siem 
pre como una manifestación externa de la violencia, que es el medio comi 
sivo de este injusto. Por tanto, las lesiones inferidas a la parte lesa, 
no configuran un tipo autónomo, puesto que constituyen lun solo el medio 
de que se sirve el agresor para obtener el fin deseudo, . la violación. 
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Sin e1111Jaryo, desde el punto de vista jurídico, es important0 rer:rr

dar y volver sobre la nución de "concurso''. En la obra titulada "Diccio

nario de llerecliu", del aul.or Rafael de Pina, expresa lo siguiente : "Co~ 

curso de del iLos, es la concurrencia de varias infracciones derivadas de 

una sola acción (concurso ideal o formal), o concurrencia de varias in -

fracciones derivad~s de actuaciones independientes cuando no ha recaído

senlencia por dlgurio de el las (concurso material o real). ( 84 ) 

Por su rarte, el auLu1· Francisco Castellanos Tena, expresa lo si 

guienle en relación a este mismo tema "En ocasiones un mismo sujeto es 

autor de varias Infracciones penales; a tal situación se le dá el nombre 

de concurso, sin duda porque en la misma persona concurren varias auto -

rlas delictivas. El concurso de delitos puede ser ideal y material". Y 

refiriéndose concretamente al concurso ideal o formal, afirma lo siguie.r:i. 

te : "/\parece él c,1ncurso ideal o formal si con u1·1a sola actuación se i~ 

1·1·i11ue11 v.-1·i,1s .Jisposiciones penales ... En el concurso ideal, por medio

de una sola acción u omisión del agente se llenan dos o más tipos lega -

les, y se produce11 Ji·nrsas lesiones jurídicas, üfoclánrlose, consecuente 

mente, varios intereses tutelados por el derecho". ( 85 ) 

Desde el punLu ck: vLi:,1 LC:cnico jurídico, es de mencionarse la opi-

11ión verLitlü por el legislador y plasmada en la disposición relativa al 

concurso ideal de '·'·:l iL•i'..;, c11 ·~1 1rtículo veintinueve del ordenamiento -

citado y el cual e:;teblece lo si(1uic•ni:~ : "llay concurso ideal c1Jando con 

una sola conducta, dolosa, culposa o preteri11Lencional, se violan varias 

disposiciones penales". En el comentario relativo, explica Enrique CardQ 

na /\rizmendi, lo siyuiente : "El concurso ideal se caracteriza por una -

unidad de conducta que deriva plurales lesiones juridicas, es decir, con 

una sola actuación del sujeto resultan colmados varios tipos, integradas 

varias lesiones jurídicas y perjudicados varios intereses tutelados pe -

na !mente". ( 86 

rn opinión del citado autor, si en la violación se producen afecta

ciones a la salud de la víctima, se tratará de un concurso de delitos. 
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Conforme a las reglas que acabamos de mencionar, en la especie, se trata 
ria evidentemenLe de un concurso ideal. 

Sin embartJO, notamos que en el delito de violación, el mismo autor
~enala como elemento constitutivo de dicha figura o tipo delictivo, a-~ 
los medios comisivos, y exrwesa que el medio comisivo de este ilícito es 
la violencia. Y evidentemente, las lesiones se producen como una manife~ 
tació11 externa tle esa violencia sobre el pasivo. De aqu! se deduce que -
no se tral.il de cl<.>s tipos autónomos (violación y lesiones) sino que éstas 
se uLiliza11 cu1110 mwlio para lograr el fin deseado. Las lesiones son solo 
una manifestación de lil violencia de que hace uso el activo para consu-
mar el del ita, y, entonces, Ja relación entre las lesiones y la viola -
ció11 es de medio a fin. De suerte que, no podemos separar definitivamen
te violación y lesiones, puesto que, siempre que se produzca una viola-
ción habrá lesiones, si no físicas, sí slquicas, en cuyo caso serán más
perdurables y trau111áiicas. 

Es importante dejar sentado Jo anterior, ya que, el juzgador al mo-
mento de proceder a la individualización de la pena, debe tener en consl 
deración que dicho ilícito siempre produce lesiones en la víctima. 

f\ parti1· ele las consideraciones anteriores, podemos concluir lo si-
guiente: In violación constituye un grave atentado contr~ la salud y la 
integridad de la victima. Las lesiones inferidas al pasivo van desde he
matomas y contusiones, hasta desgarros, hemorragias severas y lesiones -
en la columna vertebral (ésto último sobre todo cuando la victima es un 
menor). Los peritajes médicos permiten acreditar su gravedad y demostrar 
que existen ciertas lesiones que deben causarse indefectiblemente para -
la obtención de la cópula. 

En cuanto al problema del concurso de los delitos de violación y le
siones, la Suprema Corte de Justicia, ha sustentado al respecto el si -
guiente criterio : Si las lesiones son ligeras, se consideran constituti 
vas del elemP.nto "violencia", propio del delito; e inherentes a ta fuer-
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za física despleyadd por el activo para anular la resistencia del pacie~ 

te. Por tanto, afirma, no pueden constituir en forma independiente, el -
delito de lesiones. Es decir, en este caso especifico, e~tima que dichas 
lesiones son las esll'icl<1111e11te necesurias para la integración del tipo -
de violación, y no son co11sLitutivas, en forma autónoma, del delito de -
lesiones. De esLa manera, la propia Suprema Corte de Justicia está reco
nociendo que, durante la comisión del injusto, se producen lesiones nec~ 
sartas, derivadJs de la propia naturaleza del delito, y al hablar de le
siones, ya 110 se eslá vul11erilnclo únicamente la "libertad sexual" del pa
sivo. 

En otra tesis, aparente111e11Lu contradictoria, l·J Suprerna Corte ha re
suelto que es inexacto que la violación sólo admita como medio adecuado, 
en la violencia flsica, la consumación de lesiones, puesto que el empleo 
de la fuerza fisica no necesariamente debe causar danos, ya que, en oca
siones, se circunscribe al uso de maniobras de amordazamiento, sujeción
º ligaduras, o en general, inmovilización del paciente. Sin embargo, es 
necesario 110Lar que, en Lodo caso, esas maniobras producen, como conse-
cuencia necesaria, lesiones en el pasivo. 

Finalmente, señalarnos las condiciones que supone necesarias la Supr~ 
rna Corte para que no proceda la acumulación de sanciones por los dos de-
1 i tos (violación y lesiones) : 

1) Que se trate de lesiones lt;VC:S. 
2) Que sean inllerrnt~s al l1echo y consecuencia necesaria del mismo. 
3) Las estrictamente necesarias para la integración del tipo. 
4) Que sean constitutivas del elemento "violencia". 
5) Que se real icen en el acto mismo de la actividad sexual. 

f\ continuación nos referimos brevemente a las lesiones ocasionadas -
por el delito en el (J~o de que el ~ujeto pJsivo sea un varón. A fin de 
obtener una opinión c i ~11 Li f i ca, se han seg u ido 1 os lineamientos estable
c idos en la obra "Breviario de Medicina Legal , del maestro y Doctor -
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Jesús R i vef'i1 Coro11ado, así como la ya e ita da obra del Doctor Luis Al ber

to Kvitko Litulada "La Violaci6n. Peritación Médico Leg'al en las presun

tas v!cti111<1s del delito". 
. ,'1 

La primera de las obras citadas nos proporciona una definición bre

ve de lo q11e debP. entenr'erse, en primer lugar, por lesiones, y as!, afi.!:_ 

ma: "Lesión "' rl , "SU! 1 .. 11' 1 1.1. u11c violrnric1 externa que comporta un da

iío 11natómico o fLi•ill>gico, es decii1', una perLurbaci6n en la integridad 

física o en el equi 1 ibrio funcional~ ( 87 ) 

Refiriéndose específicamente a la violación de un varón y concreta-

111e11Le al 0 i;:1111rn 1110dico que debe practicMs2 , ofirmu : "(El exámen) debe 

ser practicado en los primeros días y comprobar la existencia de huellas 

exteriores de violencia, la presencia de espernM en el rectrJ y localmen

te : relajación del esfínter anal con incontinencia fecal, deformación -

infundibuliforme del ano por reflejo producido por el dolor, erosiones -

del orificio, desgarraduras de la mucosa rectal en la linea media, hacia 

adelanLe, cerca del rafe y enLorma triangular." ( 88 ) 

Por su parte, el Doctor Luis Alberto Kvitko, senala lo siguiente 

"Es de fundamental importanci.1 dcj¡¡r esLJl1k:idn que él coito por via -

anorectal no consentido, determina en todos los casos sin excepción, le

siones de mayor o menor jerarquía. Precisamente e11 el ca~o de violación

por via anorectal es posible determinar, sin temor a equivocarse si se -

trata de una relilción que 110 contó con el consentimiento de la víctima , 

debido a qw! es co111pleta:n1•11te distinto el resultado del coi 1 o poi· cstil -

ví 0
, del qw~ ~~ logra por vía anterior o vaginal en casos de violación 

•.. La penetración por vía anorectal, contra la voluntad del accedido , 

provoca la contracción esfinteriana, que en forma intensa se resiste 

oponiéndose al acceso, el cual solo se logra si se provocan lesiones que 

van clesdP simples excoriaciones o equimosis, hasta desgarros de r,,quc11il

o yran magnitud, como el de hora seis, de forma triangulilr, con base en 
el margen anal y vértice en el periné, el llamado signo de Wilson Johns
lon." ( 89 ) 
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Es lrnporlílnte hílcer notar que todos los autores coinciden en seña -
lar que la vlolacl6n por vla no idónea ocasiona siempre lesiones de ma -
yor o menor jc1'!!f'C11Ji.J. r1~;í, Eduar•1o llofmann, expresa lo siguiente : "Los 
signos de 1111a distensión violenta del orificio del ano son principalmen
te excoriaciones, roturas de la mucosa y aün lesiones más profundas, co
rno sintomas secunddrius de irritaci6n. Estos signos se encuentran con 
tanta más faci 1 id,1d cuJ11Lo lildS brutal haya sido el coito, y por consi 
guiente cu,111Lo 111,1yor haya sido la desproporción entre las dimensiones 
del pene y el diéimelro del orificio anal, sobre todo en Jos niños de po
ca edad." ( 90 ) 

Final111enle y para ilustrar Ja gravedad de las lesiones producidas -
en este caso, citaremos a Leonardo López Gómez y Juan Antonio Gisbert C~ 
labuig, autores dl! l<l üL1'<1 "frotado de Medicina Leg.a}". quienes en rela
ción con el mismo tema apuntan lo siguiente : "En los .easos en que la in 
traducción del pene en el conducto recto-anal, y más concretamente atra
vés del orificio anal, haya sido brusca y acompañada de violencia, se 
producirán lesiones resultantes de la forzada.distensión del ano, que 
asumen la forma de excoriaciones, laceraciones, desgarros o grietas de -
la mucosa y de los pliegues radiados de la piel. Estas lesiones, al pri~ 

cipio tumefactas y aún sangrantes, experimentan ciertas reacciones infl~ 

materias en los dias sucesivos, que varían desde la rubicundez a la sup~ 

ración, a lo que se acompañan a veces trastornos funcionales: parálisis
del esfínter anal con dilatación de este orificio y una disposición de -
embudo del ano. Otros trastornos menos fieles, por su carácter subjetivo 
son el escozor, dolor o malestar que notan las victimas al andar y, so
bre todo, clurunte la defecación. Estas lesiones evolu.cionan por lo gene
ral, en un plazo menor de cinco días; si las lesiones han sido más exte~ 
sas y las condiciones locales· y generales de la víctima desfavorables, -
se necesitan plazos mayores, que en los casos extremos pueden llegar a 
diez o quince dias. 11 

( 91 

Es indicativo y necesario hacer notar que, en la exper i ene i a médica 
del Doctor Luis l\lherto Kvitko, el 60 % de las mujeres examinadas por --
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violación, lo fueron por esta vía no idónea; aOn cuando en el interroga
torio lo negaron. 

4.4 Otra consecuencia del delito: Las enfermedades de transmisión sexual 

Dentro de las posibles consecuencias de este delito desde el punto
de vista anatómico y funcional, encontramos las enfermedades de transmi
sión sexual. 

Su importancia es notoria, dado que su prevalencia e incidencia son 
cada vez mayores. Al mismo Liempo debe considerarse lo que menciona el -
Doctor L. Olmos Acebes, calificado especialista qye, en la Revista Médi
ca "Medicina lnlegral ", dentro del artículo titulado "El Lratamiento ac
tual de las enfermedades de transmisión sexual". Refiriéndose a ese tema 
menciona la morbilidad y mortalidad que producen, las largas cadenas de 
contagio que provocan, el gran número de microorganismos implicados, las 
complicaciones que acarrean (infecciones perinatales, ·infertilidad, cán
cer, infecciones sistémicas, etc.) y el alto coste económico que origi -
nan. 

Desde este punlo de vista no podemos dejar de mencionar las diver -
sas patologlas transmisibles por via sexual y las cuales se enumeran a -
continuación. En virtud de que no se trata de la materia central de esta 
investigación, se enunciar~n en forma breve y sintética, con la sola fi
nalidad de poner de manifiesto las probables consecuencias en la salud -
que origina la comisión del delito. 

infecciones gonocócicas 

La blenorragia o gonococia es una enfermedad infectocontagiosa in 
terilumana producida por un diplococo denominado Neiseria gonorrhoeae o 
simplemente gonococo, de transmisión sexual, aunque excepcionalmente pu~ 
de existir contílminación indirecta, que no deja inmunidad. 
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En general se trata de una infección de la uretra o del cuello ute
rino que puede propagarse a las glándulas y órganos vecinos por vla --
ascendente, pero en ocasiones, la infección local primitiva es extrageni_ 
tal, produciendo conjuntivitis, oftalmía, faringitis o anorrectitis. 

Como cualquier otra infección, no siempre es localizada, porque, de 
pendiendo de las condiciones del liuésped, puede producir una septicemia
con manifestaciones generales y sistémicas. 

Infecciones no gonocócicas 

Clamidias 
La infección no gonocócica es una inflamación de la uretra o del -

cérvix que no está producida por Neisseria gonorrhoeae, denominándose -
asl porque a su diagnóstico se llega excluyendo la jnfeh:ión gonocócica, 
aunque alrededor del 80 3 de los casos están produCidas pur!'._hlamydia tr~ 
chomatis. Es una infección que , como el gonococo, puede propagarse por 
vla ascendente y dada su sintomatologia más larvada, ra cronicidad puede 
ocasionar complicaciones sistémicas y subfertilida·d o infertilidad, ade
más de las importantes repercusiones sociales y ~~~nómicas que comporta. 

Sifilis 
Es una enfermedad producida por Treponema pallidum cuya lesión ini

cial es una C1lcera no dolorosa (chancro duro, slfilis primaria), aparee.!_ 
da después de 3-6 semanas de incubación, acompañada de una adenopatla re 
gional, rodadera y también dolorosa. 

La lesión de inoculación cura sin tratamiento p.ero los treponemas -
se han mulLiplicado y diseminado por el organismo,' produciendo lesiones
mucosas y cutáneas, que simulan una gran variedad de dermatitis, y los -
anticuerpos, que pueden ponerse en evidencia mediante pruebas serológi -
cas (slfilis secundaria). 



106 

Las lesiones cuL,i11eas y mucosas de la sífilis secundaria pueden de

saparecer sin tratamiento y su diagnóstico es únicamente posible por la 

ananmesis y las pruebas serológicas (sífilis latente). 

flctualmente, la sífilis primaria, secundaria o la Lente de menos de 

un ano de evolución se llama slfilis precoz, para diferenciarla de la 

clásica slfilis Lerciaria que ahora se llama tardla. 

SegCi11 el "Manual ele Patologia Externa", la sífilis es una septice -

mia (se aplica el nombre ele septicemia a las enfermedades infecciosas ca 

racterizadas por la presencia de microbios y toxinas en la sangre) 

Chancro hlando 

Es un¡¡ enfermedacl aguda, autoinoculable, caracterizada por una o v~ 

rias ulceraciones cl1ilorosas en la región genital, complicadas con adeno

patías supurativas regionales y producidas por el Haemophilus ducreyi 

Ha sido considerada como enfermedad exclusiva de las regiones tropiccles 

y subtropicales, pero la existencia periódica de epidemias de América y 

Europa ha camliiado este concepto, estableciendo su relación en base a -

las condiciones l1igiénicas. 

1 ri comon i as is 

Es una en f ermeclad procluci dil por u protozoo fl age 1 ado, trichomona V_!! 

ginalis, que parasita el tracto urogenital, tanto del hombre como de la

mujer, aunque más frecuenlemenle en este último sexo. En el varón la in

fección habitualment.e es asintomática, aunque puede manifestarse como -

una ureLri Lis. En la mujer suele producir una vulvovaginitis con leuco -

rrea espumosa, maloliente y prurito que puede durar de una a dos semanas 

o bien persistir durante meses o anos. 

Candidiasis 
Es u11;1 011fennr!dacl pr.Jut1c ida por Candida albicans , generalmente. E~ 

te es un llrn1,¡o levarluriforme, saprofito habitual de·! aparato digestivo , 

que no si~nrre es de transmisión sexual ni produce sintomatologia, pero 
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ciertos facLures, corno el embarazo, anticonceptivos orales, el uso de an 
tibi6ticos, la diabetes y las mismas prácticas sexuales, favorecen su de 
sarrollo. 

Condilomas acuminados 
Son lesiones verrugosas, aisladas o múltiples, producidas por diversos·
papovavirus, localizados fundamentalmente en el tracto urogenital o anal 
aunque también pueden invadir la mucosa oral o cualquier zona cutánea. 
Esta enfermedad puede extenderse al cérvix y al recto, desde donde son -
frecuentes las recidivas, además de constituir un riesgo de transformar
se en un epitelioma. 

Después de la infección no gonococ1ca, los candi lomas son la enfer
medad de transmisión sexual que más ha aumentado durante los últimos --
a¡-1os. 

llerpes simple genitcJ\ 

Son lesim1es eriLematovesiculosas que en tres o cuatro dias pasan -
por erosión, costra y curación, localizadas en la mucosa del tracto uro
genital o Rllili rJ en liJ pil'I de la cintura para abajo, producidas por un 
virus 1 lamudu llerpes simplex tipo 2, para diferenciarle del tipo 1, que 
se suele ,,,cal izar de la cintura para arriba, aunque ambos pertenecen a 
la misma familia que el citomegalovirus, EpsLein-Barr, varicela y herpes 
zas ter. 

El primer brote de herpes simple genital es el más intenso, para -
desp118s hacers•2 la Lente y recidivar más o menos frecuentemente, pero con 
sintomatulogia más discreta. 

Es muy posible que esta patologia se encuentre asociada con el cán
cer de cérvix y durante el parto, presenta muy alto riesgo de contamina
ción al feto. 
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S 1 mlrrnne ú<? l rnmmoúe r i e i ene i a lldqu ir ida 
Debido a la especial gravedad que reviste esta enf~rmedad, optamos

por dedicarle mílyor espacio y atención. Si bien el tema de las enfermeda

des de transmisión sexual es perl.ul'bador, es i;1negable que, actualmente , 

la mAs peligrosa de ellas es este síndrome. 

En atención a la especial gravedad que plantea , consideramos indi! 
pensable conocer sus riesgos y plantear la posibilidad -tal vez remota p~ 
ro sien~re presente- de qu~ ~l violador sea portador de esta funesta en -
fermedad, en cuyo caso, las posiblidades de supervivencia para la victima 
serían mínimas. 

Con 1<1 finalidad de conocer dichos riesgos, consultamos diferentes 
obras que tratan el tema, encontrando lo siguiente : La Revista "Seleccio 
nes del Reader•s Dig~~L", en su edición del mes de Junio de 1987 expresa
lo siguir!11Le : "D1.:sde que apareció en México el SlDI\ (Síndrome de lnmuno
defici(~ncia adquirida) , a principios de los años ocllenta, lla afectado so 
bre todo a varones llomosexuales y bisexuales; pero allora esta epidemia en 
expansión es potencialmente daílinJ para los millones de mexicanos que no 
pertenecen n esos grupos ... 1\ principios de este año, a unos 350 mexica
nos se les había diagnusu'cado el SIDI\, y se cree que varios miles más -
son portadores del virus. EnLre los del último grupo, el riesgo de contr~ 
er esta universalmenLe morl.,Jl enfermedad se incrementa con cada año trans 
currido desde que se contrae la infeccifin. La Secretaria de Salud estima
que el número de casos de SlDI\ en nuestro pals puede llegar a 20,000 en -
el ano de 1991. Y la mayoria de estas personas morirA". ( 92 ) 

Un ru~u mAs adelanta, la citada publicación añade : "En realidad la 
epidemia es lá tan difundida y es tan mortal, que los expel'tos ya la comp!l_ 
ríln con l.i 1'0str llci;ra que mató a la cuarta parte de la población europea 
en el siglo XIV. Algunos creen que puede ser heraldo de un futuro desas -
tre para el resto del mundo. En los Estados Unidos y Europa, por ejemplo, 
l 3 enfenncdr1d sólo <Jf2ctó, al principio, a los l101nosexuales y a quienes -
se drogan por vl<l intravenosa; en /\frica las victimas son, en abrumadora-
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mayoria, heterosexuales que no consumen estupefacientes ... " ( 93 ) 

El SlUA es una enfermedad causada por el virus llamado V!H (virus -
ele inmunodeficiencia humana). Este padecimiento destruye parte del siste 

ma de inmunidad del organismo, con lo cual deja a sus victimas indefen -
sas contra infecciones y contra ciertas clases de cáncer. 

Si bien, las opiniones ele los especialistas en torno a este tema -
son enconLradas, pues algu11os se resisten a considerar que se trata de -
U1h1 en fc1·;,;.•1i:id, ..:11 i= l sen ti du t'·r.n i c•J el~ l L(:n•ti 11ri y pr'-?f i eren a tenerse a 
su definición recalca11do que "sindrome" es un conjunto de síntomas" y -
afirman que, se trata en realidad ele varias enfermedades "oportunistas", 
que hacen su apdrición al producirse el debilitamiento del sistema inmu
nitario. 

De ladas fornws, el peligro rt1al radica en los ! !amados "portadores 
sanos" (personas infectadas con el virus VIII, pero que no han manifesta
do sin toma a 1 ~¡uno) qui enes desempe~an e 1 más importante pape 1 en 1 a pro
pagación de la enfermedad, ya que pueden estar infectados durante años -
sin saberlo, y contagiar el virus involuntariamente. 

Ueslacn que el VIII se transmite principalmente por las relaciones -
sexuales. Como se encuentra en el semen y en los fluidos vaginales, la 
transmisión por contacto sexual puede ocurrir de hombre a mujer, de mu -
jera hombre o de hombre a hombre. Los grupos de más alto riesgo son los 
hombres y 1 as mujeres que tienen muchos compañeros o compañeras de acti
vidad seXLlill. 

La ciladil pub! icación señala como medida preventiva para evitar CD!!_ 

traer la enfermedad, la de evitar la promiscuidad y tomar medidas proteE_ 
toras en el caso de que no exista la seguridad de que la pareja no sea -
portadora ele! virus. Sin embargo, volviendo al tema, la persona que es -
atacada sexualmente no tiene ninguna oportunidad en el casa de ~u~ el a
tacante est~ infectado con ese virus. No estará en posibilidad de prote-
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gerse y, en ese CdSO, el conlagio serla casi seguro. 

En cua11Lo a 1 a incidencia actual de esta enfermedad, encontr,Jrnos -

da tos sobn:c:t111edures. De e 11 os se desprende que 1 a pos i b i l i dad de res u 1-

tar infectado por el virus no es tan remota como a menudo se piensa. /\sí 

lo revela ld ponencia de 1<1 DocL'll"' Y·1l,.l/lcf 1 IJrti~. en el Simposio de En

fermedades de 1.1·,¡11'.;111isi1:i11 Sc:u.1iil, n:al izado en la ciudad de Villallermosa 

íabasco, (i.~1 1° ,11 1¡ dl' lluvi.:;:1ill'<' rJe 1989. El tema fué. abordado por la -

citada pruri.:sionistcJ, quien, de11tro del servicio que realiza en el Hosp_i_ 

Lal de 1.a nuza, e11 lu ciudc1c1 d:: i··ll!xico, ha atendido a cerca de trescien

Los pacie11Les con SllJll, e11 Jus cuales lla encontrado un modelo de l1omnbi

sexual idad 11w~cuJ ind en un 87 % , lo que según sus propi;;s palabras 

"Eslá afecliindo a un nürnero creciente de mujeres". 

La ci Ldda profesionista agrega que: "En nuestro pals, ilasta el pas~ 

do primero de septiembre, se llabían detectado 2,700 casos; y un mes des

pués, el total asce11clió a 3, 127, aunque el número real es aproximadamen

te un 20 % mayor y existen unos cien mil afectados~ Finalmente, senaJa

que "se calcula que el 51011 se desarrollarA en una progresión de dos por 

ciento e11 dos aíios; e11 cinco ,11ios alcanznrrí r1 10 3; ;~n seis uíios 1;.1 25% 

en ocl10 aííos 37 %; y en diez anos alcanzará un 4U '.t ". ( 94 ) 

EN esl.e caso, sobran los comentarios, ya que las cifras hablan por 

sí solas. 

4.5 Los mecanismos fisiológicos y la agresión. 

11 manera de corolario, nos pareció interesante señalar Jos diversas 

estudios realizados actualmente que pretender demostrar una relación en

tre neuronas, llon11011as .Y agresión. De ser posible manipular los resulta

dos de estas estudius en beneficio de las víctimas se estaría dando un 

s,1Ito giga11Lesc1J en la prevención de los delitos y en la rellabllitación

dr:> In~ d<>l l1ww•11I""' 
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Así, podemos señalar estudios realizados por expertos investigado -
res que pretender probar la existencia de una conexión entre la conducta 
sexual y la agresiva. En este sentido , podemos señ_alar lo expresado por 
Roger Johnson, en su obra "11.a Agresión", quien indiéa : "Los estudios f_!. 
siológicos señalan una estrecha relación entre la conducta sexual y la -
agresiva. Los experimentos de localizaciones encefálicas del mono indi O 
can q~e la estimulación eléctrica .de las estructuras neuronales que pro
vocan la erección inmediata del pene están localizadas en proximidad in
tima (cerca de un milimetro) de los sitios que provocan una respuesta de 
ira. Se han conocido casos clinicos de daño encefálico en humanos que -
afectan tanto la conducta sexual, como la agresiva ••• " ( 95 ) 

Evidentemente, estos estudios no han sido realizados en humanos pe
ro resulta significativo conocer éstos resultados.a fin de disponer de 
mayor información en relación a la conexión entre neuronas y agresión • .. 

A fin de determinar cuáles son los factores que determinan la condu~ 
ta agresiva, se han realizado también diversos experimentos. Los descub
brimientos son asombrosos, pues sugieren una relación entre conducta se
xual y agresiva. Asi tenemos lo siguiente : "En los prlmates altamente -
socializados particularmente el hombre, los factores que determinan la -
conducta sexual pueden influir también en la conducta agresiva, pero en 
general la conducta agresiva está determinada por la experiencia social
y el desarrollo más que por cualquier otro factor biológico especifico". 
( 96 ) 

De lo anterior se desprende que la conducta agresiva es esencialmen .. 
te aprendida y se encuentra determinada por factores tales como la educ~ 
ción y el medio ambiente. Esto contituye otro punto a favor de la teoria 
del control social, que pretende explicar por qué los hombres violan. 

Existen también otros experimentos más controversiales, que se re!~ 
cionan con la relación entre hormonas sexuales y agresión. Algunos cien
tificos han sugerido que la extirpación terapéutica de los caracteres se 
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sexuales, podría resultar benéfica y recomendable en ciertos casos. Este
es un tema sumumente polémico, sin embargo ha sido real izado con cierto -
éxito en otros países: "La castración terapéutica ha sido realizada en h.!:!_ 
manos. El uso más amplio de este procedimiento l1a tenido lugar en Dinama.!.:_ 
ca, en donde el tratarnienLo es generalmente restringido a quienes l1a n c~ 
metido crímenes sexuales. El procedimiento es voluntario, pero el no es -
tarde acuerdo con la operación reduce las posibilidades de ser Jiberado
de la prisión. Basados en Jos pocos cientos de casos estudiados, la cas -
tración produce ''una pacificación general" y una reincidencia relativamen 
te baja." ( 97) 

La i mport<lnc i a de 1 as hormonas sexual es en los humanos, puede verse 
en el hecho de que la agresividad es paralela a los ciclos sexuales, como 
en el caso del ciclo menstrual y los trastornos de l~ conducta conél relj 
cionados. 

Finalmente, se ha intentado también establecer un paralelismo entre 
la excitación ~0XUJI y los sentimientos agresivos. Aún cuando los result2_ 
dos de tales indagaciones no son concluyentes, sí resultan significativos 
Así, Freud creyó que las pulsiones sexuales inhibidas podían encontrar su 
expresión en la forma de conducta agresiva, o que Los impulsos agresivos
podian ser sublimados en perversiones sexuales. Experimentos realizados -
años después de que Freud elaborara estas conclusiones, parecen corrobor
rarlas. En un experimento (!larclay y Haber 1965), se realizaron manipula
ciones para generar sentimiG11tos l1ostiles en un grupo de estudiantes uni
versitarios hombres y mujeres. De los resultados obtenidos en§_! se pudo -
concluír que el incremento de la hostilidad en la forma de tratar al gru
po experimental, hizo que este tendiera a evocar fantas!as sexuales. En 
otros expermentos, (Fesl1bach y Jaffee 1970 ) han reducido experimentalme!.1_ 
te la ira y la agresión en el labooratorio y encontrado una declinación -
paralela en las cualidades excitantes de los estimulas sexuales." ( 98 ) 

Aún es muy pronto para pronunciarse, pero es posible que la agresi
vidad provoque cierto tipo de excitación sexual. 
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Parece ser que la manipulación de la agresividad puede producir una 
tendencia a evocar fantasias de tipo sexual. A este respecto, el autor -
manifiesta : "MienLras que la manipulación de la agresión puede influír

en la excitación sexual, la evidencia respecto al efecto contrario NO ES 
DEFINIDA". ( 99 ) 

También se han realizado estudios a este nivel tendientes a estu -
diar la personnl idad del delincuente sexual, así como el funcionamiento
de su sistema nervioso. Los descubrimientos son interesantes. Asi el --
científico Lindner, en 1953, observó que los agresores sexuales tienen -
más fantasías de agresión en las respuestas a un test proyectivo comparil. 
dos con los agresores que han cometido crímenes no sexDales. De esta ma
nera, se pone de manifiesta el papel que l1a jugado la violencia en la e
ducación de estos individuos, y en su posterior conducta delictiva. 

El que la violencia es una constante en el comportamiento de estos
hombres, se demuestra también en el estudio realizado por Abe! y sus co
laboradores, en 1978. En dicho estudio se encontró·que los violadores se 
excitaban extremadamente al escuchar grabaciones de situaciones eróticas 
que tenían que ver con violencia, mientras que los hombres no violadores 
sólamente experimentaban excitación leve por estas situaciones, pero se 
excitaban muchísimo más por situaciones eróticas que no involucran el -
uso de la fuerza. 

De lo anterior se colige que, en el caso de los violadores, lasa -
tisfacción es producida más por el uso de la violencia y su efecto en la 
victima; que por la significación genital de la conducta. 

Los anteriores d3scubrimientos nos permiten tener un panorama más -
promisorio, ya que , en el futuro, la ciencia estará en condiciones de 
poner sus conclusiones en manos de los juristas. Es de esperarse que to
do esto redunde en beneficio de la sociedad y de la prevención de nuevos 
i 1 ícitos. 
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C A P l T U L O Q U l N T O 

ASPECTO SOCIOLOGICO DEL DELITO 
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5. Aspecto Sociológico del Delito de Violación. 

5.1 Patologia Social. 

Al referirnos al aspecto sociológico del ilícito en cuestión, pode
mos notar que el del ita nunca se dá aisladamente, sino dentro de un con
texto social. Se genera y se produce dentro de una sociedad determinada
específicamente. Sus causas y efectos estarán siempre referidos al grupo 
social en el cual se desenvuelve el sujeto. 

Es inLeresanLe señalílr que Jos factores causales o generadores del
dei i to observados en la investigación del aspecto sociológico del delito 
en cuestión pueden extenderse a los demás ilícitos. Es decir, en la gén~ 
sis del delito de violación intervienen las mismas causas sociales que -
en los demás injustos. Lo que puede $C?r denominado la "patología social" 
referida a la conducta anormal denLro de la sociedad, a la "enfermedad -
social". 

En primer término habremos de referirnos a la conceptualización del 
término "patología social", que es el fenómeno consistente en la margin~ 
lización de uno o varios individuos frente a las normas y valores de una 
sociedad. Esta es una definición de Manuel Humberto Her.nández León, en -
su obra "Sociología", publicado por la editorial Porrrúa. 

Existen diferentes formas de patología social, José J. Nodarse, en 
la obra "Elementos de Sociología", tas menciona, clasificándolas de a 
cuerdo con las deficiencias que las originan • Así, explica que existen
a) Deficiencias mentales, b) Deficiencias físicas, c) Deficiencias econó 
micas, y d) Deficiencias morales. 

Dentro de éstas últimas encontramos a la delincuencia, la cual, ju~ 

to con la desintegración familiar, la drogadicción, el alcoholismo y la
prost i tuc ión son demostraciones de decadencia mora l. 
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No obsLirnLe lo dllLerior, podemos afirmar que la delincuenci.a es un 
fenómeno de tipo social primordialmente, ya que se genera en el seno de 
la sociedad. Sus orlgenes los podemos encontrar en la miseria, la injus
ticia, la ignoranciíl, el desorden, la anarquia y la corrupción. Cuando -
se ilabl a de combatir el delito, debería hablar se de atacar di rectamente
sus causas. 

Desde el pu11t.o de vistd social, el delito surge como una valoración 
de ciertas conductíls por la sociedad, de acuerdo con determinados crite
rios de uti 1 idad social, corno la justicia, el orden y la co11vivencia. P~ 

ra que un acto sea considerado como "delito", se requtere que sea defin_!._ 
de expresamenLe con ese carácter por la ley, la que a su vez impone una 
sanción como 111edi1J de deren:;a colectivo. 

Las 1 e yes de un.i sociedad actúan en re 1 ac Ión '{ 1 a de 1 incuenc i a como 
formas positiva y neCJativa de control social. En forl)la ~ositiva porque -
al fomentar en el individuo la conformidad con las normas establecidas , 
lo aparta de la conducta del ictuosa. En forma negativa, p1irque imponen -
sanciones específicas a quien comete un delito. 

Por uLra p¡¡1·te, encontramos que, desde el punto de vista sociológi
co, las causas de la delincuencia pueden ser de tres tipos : 

+ Orgánicas : que se refieren a las deficiencias mentales, nervio -
sas o endócrinas. 

+ Psicológicas: como pueden ser las psicosis, neurosis, los traumas 
complejos, etc. 

+ llmbientales que se refieren a la influencia del medio ambiente
social y cultural. 

Según PI auLor mencionado anteriormente -Nadarse-, esta áltima es -
la mlis importante, ya que, desde este punto de vista, se considera a la 
delincuencia como un producto de la cultura irnperc111le .en Ulhl :;ociedad. En 
su opinión, la influencia del medio ambiente cultural social es determi
nante en la génesis del delito. 
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EsLo es ¡JJrt11..ulunnente cierto en las grandes ciudades, donde se -
acentúan los problemas originados por el hacinamiento de la población -
en un espacio terriLorial reducido, y agravados por la miseria y el de
sempleo. 

/\sí lo demuestra el estudio real izado por la Comisión Nacional so
bre las causas y prevención de la violencia (organ~smo norteamericano -
que desafortunadamente no existe en México) que publicó un informe en -
el que ila resumido un perfil del delito violento en los Estados Unidos; 
Dicho informe presenLó las siguientes conclusiones : 

1) El del i Lo vil lento se concentra en las grandes ciudades. 
2) El delito violento es cometido en forma abrum¡¡dora por varones. 
3) Lu 111,iyur pürte de Jos delitos en las ciudades "se concentra en los -

jóvenes enLre los 15 y 24 años de edad. 
4) El delito violento es cometido generalmente por ~uienes desempeílan

las c.11 .. ~,J1Jl'ía·; ucupdcionales más bajas. 
5) El delilo violento en las ciudades es desproporcionadamente más fr~ 

cuente en lus barriadas y en los gheLLos. 
6) Las viclimas y los delincuentes con frecuencia comparten caracterl! 

Licus ~...:111t:j<l11Les. Con excepción del robo, la mayoría de los delitos 
violentos no son interraciales. 

7) La mayor parte de los delitos son cometidos por reincidentes. En un 
80 % de los ilícitos se trata de reincidentes. 

En otro informe de la Comisión Presidencial para el cumplimiento de 
Ja Ley y la /\tlministración de Justicia, se resumieron los datos socioló
gicos sobre el delito violento en áreas urbanas : 

1. Inareso bJju 
2. Deterioro físico de la comunidad 
3. Concentraciones raciales y étnicas 
4. Sobrepoblación en habitaciones de condición infrahumana 
5. /\Ita densidad demográfica 
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6. Utilización mixta del espacio 
7. Hogares deshechos 
8. Estructuras familiares débiles 
9. Educación deficiente 

10. Alta tasa de desempleo 
11. Salud y cuidado médico deficientes. 

Los datos anteriores han sido tomados de la obra "La Agresión en el 
llornbre y los animales" del autor Roger N. Johnson, Editorial El Manual -
Moderno, pág. 220 y 221 ) 

La influencia 11cyativa del entorno y del medio ambiente familiar -
que sea inconveniente o negativo ya ha sido destacada por otros múltip -
ples investigadores. As! Coleman, Butcher y Carson señalan que la delin
cuencia es mucho más común entre quienes provienen de hogares destruidos 
por la separación de los padres o por el divorcio. 

Una opinión similar sustenta el autor Roger N. Johnson, quien en su 
obra ya citada, sostiene lo siguiente : "La estabilidad de la vida fami
liar es un (factor) muy importante en el desarrollo normal del niño y el 
fortalecimiento de la vida familiar puede contribuir en alto grado a la 
reducción de la conducta delictiva y antisocial ••• " ( 100 ) 

Respecto a la marcada influencia que ejercen en el individuo los 
factores sociales, encontramos que los diversos autores les atribuyen 
una gran importancia. 

En primrn,or lu0ilr, observamos que la personalidad concreta de cada -
individuo. se halla integrada y determinada por múltiples y variados fac
tores de diversas clases. Entre estas varias clases de factores o compo
nentes que· integran la personalidad, figuran los ingredientes de caráct
ter social. 
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Dentro de la clas~'de ingredientes o factores sociales de la perso
nalidad, los hay de diversos tipos, como los siguientes : ideas transmi
tidas por las demás personas a nuestro alrededor; moldeos o configuraci.Q_ 
nes que son el efecto de la influencia ejercida sobre nuestro modo de -
pensar, de sentir, de reaccionar, de actuar por otros seres humanos; ac!_ 
titudes y acciones que representan una imitación de otras personas; hábi 
tos adquiridos en el cumplimiento de modos sociales de vida, etc. 

A pesur de IJ l1derogénea variedad d'! esos f0ctores y componentes , 
todos ellos son incluidos en el grupo de factores sociales; porque cada
uno de ellos independientemente de cuál sea su lndole, ha entrado a for
mar parte de la personalidad por virtud de influencias sociales. 

De ésta manera, afirma Recaséns Siches, puede decirse que : "En la 
personalidad se refleja en alguna medida el mundo social y cultural en -
que se vive. Las situaciones sociales en que un individuo está inmerso , 
y la cultura en que participa, configuran en gran proporción su persona-
1 idad, as! como también moldean en no pequeña medida il desenvolvimiento 
concreto de su vida". ( 1D1 ) 

As!, podemos afirmar que la agresividad y la violencia son conduc -

tas aprendidas, son producto de un aprendizaje de tipo social. As! lo -
han considerado diversos autores, quienes mencionan qlle la agresión fun
ciona como cualquier otro tipo de respuesta aprendida. Es un condiciona
miento impuesto por el contexto social en que se desenvuelve el sujeto. 

Ha sido demostrado científicamente, mediante experimentos de labor~ 

torio realizados en niños pequeños, que.!_as tendenr.ias agresivas pueden -
ser adquiridas mediante la exposición a modelos. El objetivo de dicho e~ 
perimento estuvo orientado a dilucidar el problema de si la conducta a -
gresiva puede ser aprendida socialmente y, si es as! •. qué factores infl~ 

yen en la conducta de imitación. Los resultados obtenidos fueron en el -
sentido de que la exposición a modelos agresivos incrementaba la conduc
ta agresiva, tanto verbal como f!sica. En el experimento, los niños imi-
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taran fielmente la co11ducta agresiva de los modelos; lo cual demuestra -
que las respuestas .agresivas detalladas son aprendidas e imitadas. 

Los anterior nos conduce a la deducción que la agresividad imperan
te en el medio ambiente social y cultural del individuo ejerce una influ 
encia determinante en su personalidad. 

De la misma manera, dentro de una sociedad, los roles sexuales son 
también aprendidos. Es decir, son producto de un aprendizaje de tipo so
cial. En esce se11Lido, son abundantes las evidencias : "La conducta mas
culina 9 femenina también está fuertemente determinada por el largo pro
ceso de socialización através del cual los niños aprenden los valores de 
la sociedad. Un recién nacido no solo es reconocido, sino tratado como -
niño o co mo niña. Este tratamiento diferencial continúa por el resto de 
su vida y parece ser un factor importante en el desarrollo de los roles
genéricos. La civilización occidental ha considerado casi universalmente 
los roles genéricos como opuestos polares, tales como activo contra'pas_!_ 
vo, independiente contra dependiente y agresivo contra sumiso. Por tanto 
se ha sostenido que los humanos son básicamente neutrales psicosexualme.!:1_ 
te en el momento del nacimiento y que los roles genéricos son aprendidos 
a lo largo de la socialización. En conclusión, los roles sexuales y la 
conducta agresiva son influidos continuamente por las prácticas de cria.!:1_ 
za infantil". ( 10l ) 

El resultado de este tipo de educación diferencial es que la agres_!_ 
vidad es una caracteristica masculina muy arraigada en los humanos, como 
lo demuestra el hecho de que la mayor parte de los crímenes violentos -
son cometidos por varones. 

Para reforzar este criterio, resulta de utilidad citar a Judith As
telarra, quien afi~ma : ''En lo que respecta a las relaciones entre muje
res y hombres, nos convertimos en seres humanos através de un proceso de 
adquisición de identidad personal que es sexual. Aprendemos a ser niñas
Y niños antes que cualquier otra cosa, de modo que esta primera defini -
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ci6n es la que determina nuestra identidad humana. Los valores, las for
mas de comporLumicnLo 1 c<11'Jctcrlsticas asignadas a cada uno de los se -
xos son diferentes, generando dos estereotipos de femineidad y masculin_!_ 
dad contrapuestos. Aunque esta contraposici6n se basa en la existencia -
de diferencias scxut1les que tienen que ver con la reproducción humana 
todas las demás características asignadas a cada uno de los sexos, no e~ 
tán relacionadas con esta funci6n, no son biol6gicas sino sociales. Lo -
son porque su origen es cultural y porque responden a modelos desarroll~ 
dos en funci6n de las tareas que ambos deberán desempeñar en su adultez, 
es decir, de los roles sexuales." 

Añade lo siguiente : "En la sociedad patriarcal, las relaciones en
tre mujeres y hombres son jerárquicas y complementarias. Jerárquicas poE_ 
que a los hombres se les enseña que son superiores (mfis• fuertes, más in
teligentes, los que mandan, etc.) y complementarias porque a ellos se -
les asignan las tareas públicas (económicas, sociales, pol!ticas y cult~ 

rales) y a las mujeres, las privadas (el hogar, el trabajo doméstico, el 
cuidado de los hijos). De este modo, se genera un tipo de relaciones de
terminado por la desigualdad y la dominaci6n". 

Finalmente, y refiriéndose específicamente a la violaci6n, expresa: 
"No es verdad que todos los violadores sean unos maniáticos sexuales. M~ 
chos de ellos son hombres normales, que han intentado tener relaciones -
sexuales con una mujer conocida que no ha accedido a ello. Incapaces de 
aceptar un rechazo, puesto que consideran que su deseo no puede ser cue~ 
tionado, fuerzan a la mujer que desean. lPor qué no han de hacerlo si -
creen que la mujer es un ser jerárquicamente inferior que debe aceptar -
la autoridad masculina?". ( 103 ) 

Lo anterior se corrobora con la siguiente afirmaci6n de una víctima 
de violaci6n : "Creo firmemente que la violación no tiene nada que ver -
con la sexualidad, sino con las relaciones de poder y violencia entre -
hombres y mujeres". ( 104 ) 
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Los datos anteriores parecen apoyar la hipótesis del control so -

cial, la cual intenta explicar las razones del por qué 101 hombres lle-
gan a violar. Esta hipótesis sostiene que los violadores difieren de --
otros hombres no en el tipo de actitudes que sostienen sino en el grado
con el que ellos actúan ciertas actitudes prevalentes en nuestra cultura 
relacionadas con el sexo, con los hombres, con las muj'eres y con la vio
lencia. Por ejemplo, existe el mito de que las mujeres realmente gozan -
cuando se las maltrata durante el acto sexual. Otro ejemplo de las cree~ 
cias de nuestra cultura que ~ued0n verse como apoyo a la violación, es 
la de que las mujeres tienen deseos inconcientes de ser violadas, una -
creencia sostenida por el 71 % de residentes de la ciudad de Minnessota; 
y casi tantos como ellos también creen que las victimas de violación --
eran mujeres de mdlJ reputación (Hotchkiss 1978 ). Tales creencias pue
den facilitar la mala percepción de la situación de violación tanto por 
parte de los hombres como de las mujeres. 

Sin embargo, no deja de ser cierto que tradicionalmente en nuestra 
sociedad, se ha considerado que existen las llamadas "victimas legitimas 
en la violación, como lo señala Luis Rodrlguez Manzanera, en su obra --
"Victimología": "Efectivamente, ciertas personas son consideradas con -
ciente o inconcientemente como "violables" con cierta impunidad, por e-
jemplo, la mujer por el marido y la prostituta por cualquiera". ( 105 ) 

Esta clase de actitudes son comunes en nuestra sociedad, y deben -
ser erradicadas. Asimismo, debe combatirse también la educación sexista
que asigna determinadas caracterlsticas para uno y otro sexo. 

5.2 La violación como problema social. 

La primera parte de este capítulo se ha dedicado fundamentalmente
al análisis de las causas sociales de la violación, de la influencia de 
los factores de tipo social en la comisión de este delito. 
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La segunda pa1·te de este titulo se dedicará al estudio de las canse 
cuencias de tipo social que aparecen una vez que se ha cometido el injus
to~ 

En la violación , a diferencia de todos los demás delitos, muchas -
veces la victima es considerada -y ella se considera a si misma- como -
culpable. Puede llegar a sentirse asi en gran parte por la actitud que -
asume la sociedad en general y su familia en particular ante el delito. 

Esta estigmatización social aparece inmediatamente después del ata
que y se prolonga mucho tiempo después 

La familia de la victima es, con frecuencia, una de las primeras en 
manifestar el rechazo social de que se hace objeto a la ofendida. Frecuen 
temente se le recuerda el trauma sufrido con frases hirientes que la cul
pan, o bien se le acusa de estar "amargada". 

Por su parte, la sociedad también la sobrevictimiza y rechaza. A es 
te respecto, escribe Luis Rodríguez Manzanera lo siguiénte : "Los delitos 
sexuales son peculiarmente victiinizantcs, ya que dejan serias secuelas s..!_ 
cológicas y sociales, producen importantes cambios de personalidad, de -
conducta y de vida, y provocan una notable victimización. Deben ponerse -
todos los medios a la mano para evitarlo. Ante todo la victima no debe s~ 
sentirse rechazada, fenómeno peculiar que no se presenta en otros delitos 
La sobrevictimización de la victima principia al terminar la agresión, ya 
que tiene que decidir la conducta a seguir: Si no denuncia el hecho queda 
Impune, no se le harA justicia y ademAs se presenta la probabilidad de -
que el agresor, al verse intocado, se vea tentado a reincidir. Si denun -
cia, la victima queda expuesta al estigma social, ya que la comunidad pe!!_ 
sará que el ofendido provocó su victimización, que no es totalmente ino 
cente y que andaba buscando lo que le pasó; de ésto se salvan los niños -
pequeños, pero aún as! quedan etiquetados". 

En relación a las desafortunadas consecuencias de la denuncia, agr~ 
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y abordadas con proposiciones deshonestas. Al denunciar, la victima se -
expone a la curiosidad pública y a todas las molestias del procedimiento 
penal. Hay casos en que la víctima no esta' en condiciones de decidir -
Y es llevada ante las autoridades, lo que en ocasiones será más traumat_!. 
zante que la agresión sexual misma : desde los exámenes médicos desconsi 
derados hasta los insolentes interrogatorios de la policla, pasando por 
las entrevistas de reporteros y periodistas. Por esto debemos insistir -
en la necesidad de personal especializado, de preferencia femenino para
este tipo de asistencia, asl como de instalaciones adecuadas para los -
exámenes y entrevistas. Pílra eviLar la sobrevictimización, debe procura.!:_ 
se mantener el caso en' la mayor privacidad posible, manteniéndolo lejos
de la curiosidad y el morbo. En gran cantidad de paises se han estable
cido centros para la atención, auxilio y tratnmiento de las victimas de 
delitos sexuales, principalmente en los casos de vtdlación. Un punto que 
no debe olvidarse es la asistencia (y en ocasiones tratamiento completo) 
a las victimas indirectas, pues es común que los padres, hermanos, espo
so o novio de las victimas las •repudien, no las comprendan y las sobre-
victimicen." ( 106 ) 

5.3 Corolario. 

Los datos anteriores nos llevan a la conclusión de que el delito en 
general, tiene su génesis dentro de un contexto social, que es determi -
nante en la producción del injusto. 

Los factores de tipo social que ejercen marcada influencia en la a
parición del delito son: un medio ambiente desfavorable y agresivo, el 
bajo ingreso, la falta de recursos. El ámbito familiar goza de una in 
fluencia preponderante, es aqui donde aparecen los primeros slntomas del 
"mal social", 

Por otra parte, encontramos que, tanto la agresividad como los ro -
les sexuales son conductas aprendidas socialmente. Es la sociedad quien-
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va moldeando al indiviuuo en este sentido, y quien le atribuye caracte -
r!sticas específicas de acuerdo a su sexo. As!, la agresividad es una c~ 
racter!stica "deseable" en el varón y la sumisión y pasividad caracterí~ 
ticas marcadamente femeninas. 

Al varón se lel_mbuye desde pequeño la idea de que él es el fuerte , 
"e 1 qae manda". Los res u 1 tados están a 1 a vista. 

La violación se produce como resultado de estas falsas creencias 
aprendidas socialmente. La mujer es concebida como un ser inferior que 
debe aceptar y replegarse sumisamente a los deseos del hombre. El que 
c viola no cree estür cometiendo un delito, sino sólamente "forzando un 
poco las cosas", puesto que la mujer está hecha paf~ "obedecer". 

Al combatir este de 1 i to debemos denunciar y alaC:ar estas actitudes
profundamente arraigadas en nuestra sociedad. La educación de la niñez -
debe estar enfocada a la cooperación y no a la división entre los sexos. 
Sólo en esta medida podremos hablar de un cambio efectivo y eficaz en la 
mentalidad del mexicano, cambio que indudablemeente repercutirá en la -
prevención de esta clase de delitos. 
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C A P l T U L O S E X T O 

PROPUESTAS CONCRETAS 
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6. Preposiciones Concretas 

6.1 Reubicación del Tipo Penal 

Como hemos hasta ahora, la violación es un brutal acto de violencia 
que atenta contra la integridad, tanto fisica como mental de la persona. 
En todos los casos provoca lesiones fisicas y slquicas de consideración
en la afectada. Además, puede ser motivo de alteraciones en la salud y 

causa de enfermedades de transmisión sexual. 

Pur lo ta11to, consideramos incorrecto que dicho i 1 !cito se encuen -
tre clasiticado dentro de la categoria de los "delitos contra la liber -
tad sexual", siendo que lo que se ataca directamente en la violación es 
el cuerpo de la victima, su bienestar fisico. 

Por otro lilt.lo, si consideramos el conceplo de "libertad sexual 11
, e!:!_ 

centramos que tal expresión constituye una abstracción sin equivalente -
en la realidad. Lo que se designa con ese término es un ideal, que al -
igual que todos los conceptos abstractos, carece de existencia real. Y -
si bien los otros valores se actualizan en situaciones concretas, np oc!:!_ 
rre as 1 c011 e 1 Je· 1 ü "1 i i.Jc!rtad sexual", pues como acertadamente ha op in~ 
do un autor, la libertad sexual no existe. 

Los valores pertenecen y permanecen en el plano de lo intangible e 
inmaterial. Por tanto, es un error pretender que una agresión real, con
creta y palpable como lo es la violación, lesione a un ente dotado de -
idealidad. 

Por el contrilrio, las lesiones y secuelas flsicas que sufre la vic
tima, son perfectament~ reales, concretas y palpables y no pueden ser -
transferidas a un plano ideal. 

Consecuentemente, es absurdo que un delito que evidentemente lesio
na la integridad fisica y mental de la victima, sea considerado como ---
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"delito contra la libertad sexual". 

6.2 Reorganización de las normas relativas al delito de violación. 

Desde un punto de vista estrictamente objetivo, es necesario recono 
cer, no obstante que la mera reubicación del tipo penal no implicará ni!l_ 
gún beneficio concreto para las victimas. Por tanto, es imlispcnsable 
el llevar a cabo una reforma completa en relación al tratamiento que la 
legislación otorga actualmente a dicho ilicito. 

Asi, este titulo está dedicado a las estrategias generales a seguir 
tendientes a combatir la producción de este delito.' 

En primer término, consideramos que las legislaciones de la materia 
hasta ahora no le han dado la importancia que amerita al sujeto pasivo -
en el delito de violación. Como lo afirma Luis Rodriguez Manzanera, los 
tratados de derecho penal, tratan este concepto en forma por demás supe.!:_ 
flua, añadiendo que algunos autores lo consideran comq un simple elemen
to del tipo y que otros nisiquiera lo mencionan. Los pocos tratados que 
hacen referencia a él, se limitan a hacerlo desde el punto de vista del 
tipo, sin ocuparse del elemento humano que es determinante. 

De la misma manera, deberla otorgarse mayor importancia a la inves
tigación de las causas por las que los hombres violan y estudiarse más -
seriamente las consecuencias que la violación produce en la victima, co~ 
cediéndoles más importancia de la que se les dá actualmente. Esto seria
i r al fondo del problema. As! como también dar a conocer las medidas pr! 
ventivas y defensivas que pueden ser usadas en caso de enfrentarse a una 
agresión de este tipo. 

Por otra parte, encontramos también que la actual organización del 
proceso penal, en la persecusión de los delitos sexuales resulta inefi-
caz, pues conduce a la sobrevictimización, al carecer del personal idó-
neo para tratar al ofendido. Aún más, "la exposición de las victimas al 
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proceso de justicia penal a menudo aumenta el trauma que sufren y acre -
cienta su sentimiento de desamparo y frustración, así como de resenti -
miento porque ·no se les lw ofrecido protección o recursos adecuados con
tra la explotación". ( 107 ) 

Una de las mayores dificultades con que tropieza la victima en el -
sistema actual es la de que, al no ser considerada legalmente como parte 
dentro del proceso penal, no puede intervenir en él. El agresor, en cam
bio cuenta con un defensor que procurará presentar a la ofendida como p
provocadora y culpable. 

Si el atacante es un menor, será protegido por 1 a ley. En cambio . ,_ 
el sujeto pasivo en este sentido queda prácticamente desamparado:, 

El proceso penal puede ser especialmente traumático para la.victima 
al hacerle revivir el trauma sufrido. Por ello es indispensable capaci -
tar al per:-.011al adecuado para tratar con el la. El primer encuentro con -
los órganos de la administración de justicia resulta siempre decisivo. 

Otro ü:>pecto al que nu se le ha concedido la importancia debida es 
el del tratamiento. Este resulta de especial importancia en este tipo de 
ilicitos pues de ello depende, en gran parte, el equilibrio f!sico y me.Q_ 
tal de la victima en lo futuro. En este sentido son aconsejables las se
siones de terapia arup~l ya que combaten la inseguridad que es parte de 
la vida de una persona que ha sido agredida sexualmente. 

En suma, es necesaria una revisión de la legislación procesal vige.Q_ 
te, atendiendo fundamentalmente a la protección de la victima, para evi
tar que ésta quede desamparada. A este respecto son dignos de mencionar
se los esfuerzos del gobierno federal, en especial, del Procurador de -
Justicia del Distrito Federal, Ignacio Morales Lechuga, quien ha introdu 
cido una innovación verdaderamente importante: la creación de agencias -
especiales del Ministerio Público. 
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tn ellas, el personal está integrado por mujeres exclusivamente. Entre -
ellas abogadas, ginecólogas, sicólogas, trabajadoras s'i:Jciales y mujeres
polida. La selección ha sido muy cuidadosa, tendiendo en cuenta crite-
rios tales como la preparación, la capacidad profesional, el carácter -
(comprensivas a la vez que frías). Estas agencias funcionan en tres tur
nos los siete días de la semana. 

Los resultados de su actuación son alentadores. Se ha incrementado
el número de denuncias, al existir mayores facilidades y un trato más h!!_ 
mano. Dentro de este sistema, la ofendida es conducida primero con una -
trabajadora social quien recuba sus datos generales. Enseguida se entre
vista con una sicóloga con quien puede desahogarse de sus sentimientos -
de impotencia, autodevaluación y culpa. Sólo después la examina una gin~ 
cóloga para elaborar el peritaje que la ley requiere. La última en inte!:_ 
venir es la Agente del Ministerio Público, cuando la de~unciante ya ha -
tenido tiempo de acostumbrarse al lugar y trabar relación menos rigida -
con las restantes profesionales que la atendieron ( y éstas a su vez de 
comunicar a la agente sus observaciones y sugerencias sobre el caso). 

Las instalaciones son adecuadas. Todos los cubiculos donde privada
mente son interrogadas las victimas, tienen paredes de cristal, excepto
desde luego, aquél destinado al exámen ginecológico. 

Existen en el Distrito Federal ya funcionando tres agencias especi~ 
!izadas en la persecusión de delitos sexuales y se tiene proyectado est~ 
blecer una más en este año. El éxito ha sido notable: el indice de inves 
tigaciones exitosas logrado por las agencias especializadas casi duplica 
al conseguido en la investigación de robos, asaltos y homicidios. 

Se trata, sin duda, de una innovación notable y que está dando mag
níficos resultados. Desafortunadamente, en el estado de Guanajuato no -
existen agencias de este tipo y la atención que las victimas reciben no 
es la ad8cuada. Seria convenniente establecer agencias de este tipo en -
nuestro estado. 
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Al mismo tiempo, tanto el Gobierno como las instituciones de carácter -
privado deben tomar providencias para poder asistir, tanto en casos de -
emergencia como en los casos regulares a las víctimas del delito. Esta -
asistencia debe ser de carácter médico, psiquiátrico, psicológico y de 

trabajo social. La asistencia~debe ser gratuita. Si bien existe actual -
mente en la ciudad de México, un Centro de Ayuda para personas violadas, 
este no es un organismo oficial y, para subsistir, debe recurrir a don~ 

tivos de los particulares, por tanto, sus posibilidades se encuentran Ji 
mitadas básicamente por su· presupuesto. 

Al llegar a este punto nos parece necesario hacer una recapitula 
ción de lo expuesto hasta ahora. De esta manera, podemos afirmar que 

La violación es un acto de violencia mediante.el· cual se fuerza a -
una persona a tener relaciones sexuales. No tiene una. fuotivación de indo 
le sexual, sino de expresión de dominación y poder. 

La violacipn es más un acto repetitivo que un acto aislado (reinci
dencia) y la mayor!a de los ataques son acciones planeadas. 

En más de la mitad de los casos, la victima conoc!a previamente a -
su atacante, y más de un 30 % de los ataques se realizaron en el propio
domicilio de la agraviada. 

La mayor!a de Jos hombres que han cometido una violación están Ji -
bres en la comunidad y son reincidentes. Según las investigaciones de C.Q. 
leman, Butcher y Carson, han violado de 5 a 100 veces. E~to se debe a la 
falta de denuncias y al hecho de que, aún reportándose el delito, rara -
vez se hace justicia ( la tasa de convicción en los Estados Unidos es de 
apenas un 2 % ). 

En contra de Ja opinión de que Jos hombres violan cuando se ven do
minados por un fuerte deseo sexual y buscan a cualquier mujer en la que 
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descargarlo, la mayoria de los violadores mantienen relaciones sexuales -
regulares cuando cometen el delito. No obstante, en muchos casos, la vio.!_ 
!ación puede seguir a una discusión con otra mujer y el delito se utiliza 
entonces como expresión de hostilidad o para demostrar su virilidad. 

Como se apuntó anteriormente, la violación no tiene una motivación
primordialmente sexual. Respecto a este tema, existe una obra que explica 
las razones por las cuales los hombres violan, basándose en las declarac
ciones de diez violadores convictos de Canadá. Ellos mencionaron las si -
guientes causas : 

1) Inadaptación 
2) No poder satisfacer las presiones de la sociedad para adaptarse 
3) lgnoranc i a 
4) Miedo a establecer relaciones personales 
5) Creencia de que mediante la relación sexual podrian encontrar amor. 

Si bien estas razones no justifican de ninguna manera una agresión
de tal gravedad, si son indicativas del grado de desequ,Llibrio del activo 
y de su visión distorsionada de la realidad. 

Estudios recientes realizados en los Estados Unidos, confirman es -
tas afirmaciones. Los sicólogos ahn concluido en forma unánime que la mo
tivación principal del violadorcno es de carácter sexµal. En un estudio -
realizado, los investigadores llegaron a la conclusión de que de las vio
laciones estudiadas (225 en total) ninguna tenla una motivación sexual 
Es decir, no habla un solo caso en el que la satisfacción sexual fuera el 
motivo dominante del violador. Por otra parte, encontraron que esos ata-
ques podian agruparse de la siguiente forma : 

Tipo de afirmación de poder 44 % 

Tipo de ira-venganza 30 % 

Tipo de reafirmación de poder 21 % 

Tipo de ira- excitación 5 % 
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Nótese que el último grupo, que es el que podr!a involucrar un in -
grediente sexual, es mínimo. 

El delito produce consecuencias físicas en un 80 % de los casos. Es 
tas son, desde lesiones varias, contusiones, desgarros v<iginales y/o rec
tales, hasta hemorragias severas y lesiones espinales·. Por tanto, no pue
de hablarse de dos delitos separados (violación y lesiones) ya que estas
constituyen la manifestación externa del madio comis'ivo empleado, es de -
cir, de la violencia ejercida sobre el pasivo. Vemos entonces que la re!~ 
ción existente entre lesiones y violación es de medio a fin. El agresor -
lesiona para violar. 

Al an3lizar las lesiones físicas producidas por el delito de viola
ción, resulta del todo evidente que se trata de una agresión fundamental
mente de tipo flsico, aún cuando ocasione en la victima, además, conse '-
cuencias sicológicas graves. Por lo cual, resulta absurdo e inexplicable
el hecho de que tal ilícito haya sido clasificado como atentatorio contra 
la libertad sexual, término por demás ambiguo y vago? que por no haber s..!_ 
do definido con exactitud, resulta confuso. Aún más si tomamos en cuenta
que los propios estudiosos no han llegado a un acuerdo respecto a lo que
debe entenderse por tal. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, propugnamos que dicho inju~ 

to sea reubicado dentro del Código Penal del Estado de Guanajuato, consi
derándosele como un delito contra la integridad de las personas pues, por 
su propia naturaleza, por la gravedad de las lesiones f!sicas y siquicas
que produce en el pasivo, por su trascendencia social y por su elevada in 
cidencia merece tal calificativo. 

Finalmente, nos unimos a la erudita opinión del tratadista Francis
co González de la Vega, quien en su obra "Derecho Penal Mexicano", expre
sa : "La violación consituye el más grave de los delitos sexuales porque, 
además de la brutal ofcn~u erótica que representa, sus m~dios vioolentos
de comisión implican intensos peligros o danos a la paz, a la seguridad , 
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la tranqu i 1 i dad síquica, 1 a 1 i bertad personal, 1 a i ntegri'dad corporal y -
aún la vida de los pacientes ". ( 108 ) 

En cuanto.al problema del Abuso Sexual sobre Menores, éste aún no 

recibido la atención debida. En nuestro país, y quizá en muchos otros, se 
trata de un delito muy "secreto", que rara vez trasciende por considerar
se "vergonzoso". Según el doctor Agustín Ramos, médico legista de la ciuQ. 
dad de Celaya, en México no se tienen datos confiables respecto a la inci_ 
dencia de este delito, pero se puede senalar que el problema ha aumentado 
El lo atribuye a que la mayor parte de los casos no son reportados y a la 
falta de educación sexual, que es considerada como un tabú. Anade que el 
abuso sexual en menores se dá en todos los niveles.sociales, culturales , 
y económicos y que, en donde son más reportados es en el medio bajo y ru
ral. Esta opinión del especialista, apareció en un diario de esta ciudad 
el dia 8 de noviembre de 1989. 

Por otra parte, si bien la incidencia del delito no puede determi -
narse con exactitud, según Luis Rodríguez Manzanera, la cifra asciende a 
24.21 % de los casos, lo cual nos dá una idea de lo alarmante de la situa. 
ción y del peligro que corren los menores en nuestro pais. 

Es evidente que esta situación reclama una pronta respuesta, tanto
por parte de la ciudadanía como de los organismos gubernamentales, pues -
tampoco es lícito esperar pasivamente la acción del estado através'de sus 
órganos. Existe una necesidad urgente de actuar de in~ediato. Para tal e
fecto, proponemos las siguientes 

6.3 Estrategias Generales . 

Dada la naturaleza en extremo compleja de este delito y de su etio
logía, debe prestarse suma atención a un aspecto que con frecuencia es al 
vidado: el tratamiento. Este debe estar enfocado no únicamente a la victi 
ma, sino también al infractor. 
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+ El tratamiento al infractor • 

. 
Las investigaciones realizadas por especialistas en este campo de -

muestran que la problemática del individuo se gestó mucho tiempo antes -
de .manifestarse en la comisión del delito. Se inicia por lo general en 
la adolescencia y etapas infílntiles. Esta prohlemática se encuentra muy 
relacionada con los aspectos educativos a nivel sexual. 

Por tanto, el tratamiento debe considerar el diagnóstico de la per
sonalidad, el tipo de delito, si fuer realizado en grupo, la relación -
con la victima y su edad. Criterios que darán la pauta de los aspectos -
patológicos del individuo. 

El tratamiento debe también ir dirigido a la familia del infractor, 
para que exista un núcleo de control de sus conductas. POr otra parte , 
se debe acentuar también un aprendizaje ,en las relaciones interpersona_!_ 
les, en el aspecto de la comunicación especialmente con adultos. Se debe 
concientizar al sujeto de su problemática a nivel de comunicación y de -
la relación con el otro. 

La labor de trabajo social es muy importante al trabajar con el nú
cleo familiar del delincuente para que la familia lo comprenda y Jo apo~ 
ye. Finalmente la salida de la institución penitenciaria debe ser siem-
pre controlada, para evitar sus conductas repetitivas de carácter sexual 

Es interesante notar que en las diversas obras que tocan el tema -
se menciona como parte del tratamiewnto, un aspecto que hasta ahora no -
se habla considerado : el aprendizaje de habilidades sociales que le pe!:_ 
mitan entablar relaciones interpersonales con adultos, y en especial, -
con miembros del sexo opuesto. Este enfoque es mencionado con frecuencia 
en muchas de las obras consultadas y parece estar cobrando cada vez más
importancia. 
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+ El tratamiento de la victima. 

Más importante aún, es el tratamiento para la victima de este tipo
de delitos. Ella requiere de un programa cuidadosamente estructurado a -
fin de lograr recuperarse del trauma fisico y siquico_ que supone la vial~ 
ción, pues como apunta el autor Karl A. Slaikeu, "la violación puede te-
ner efectos negativos notables en un d!a de rutina de una mujer, sus sen
timientos bienestar físico, relaciones interpersonales y funcionamiento -
cognoscitivo." ( 109 ) A fin de ayudarla a recuperarse se ha diseñado -
un programa especial que incluye los aspectos médico, sicológico, social
y legal. Todo esto con la finalidad de ayudarla a resolver· problemas de 
tipo práctico, juridico y otros que, durante la primera fase de la crisis 
pueden suponerle una tensión extra. 

En algunos países existen organizaciones de vol~'ntarios que se en -
cargan de estos procedimientos, as! como de auxiliarla.a, fin de que deci
da entre solicitar o no una indemnización al Estado y la forma de hacerlo 
En Inglaterra, por ejemplo, existe una Junta de Indemnizaciones por daños 
causados por delitos criminales. Este es un organismo oficial encargado -
de indemnizar a las victimas de delitos violentos en el Reino Unido. Des
de luego, en nuestro pais existe el problema de la falta de presupuesto , 
pero el infractor podr!a colaborar a este fin como una especie de repara
ción del daño. 

El tratamiento victima! tiene dos objetivos básicos : eliminar o -
disminuir los efectos de la victiminzación y evitar futuras victimizacio
nes. 

El tratamiento médico se dará siempre en casos de urgencia, ya que
es primordial impartir los primeros auxilios a la persona f!sicamente da
ñuda. Posteriormente, de acuerdo al pronóstico, se canalizará a los espe
cialistas o se dará de alta. 

El tratamiento sicológico va dirigido inicialmente a disminuir la 
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ansiedad y angustia que siguen al trauma victima!, posteriormente se debe 
tener especial atención en atenuar los sentimientos de culpa, para des -
pués reordenar, reestructurar la personalidad y reducir los sentimientos
de venganza que generalmente toman forma en la segunda etapa. 

El tratamiento social intenta reintegrar a la víctima a su comuni -
dad, buscando la justificación a las faltas al trabajo o a la escuela 
trabajando en el seno del hogar, consiguiendo trabajo, etc. 

En materia legal el asesoramiento va enfocado a orientar a la victi 
ma sobre decisiones importantes que debe tomar, como presentar la denun-
cia o no, ilacel'!e conocer los inconvenientes que deberá \Jt1cur frente si -
h lo hace ( interrogatorios, exámenes médicos, etc.), informarle el curso 
de las investigaciones, de las etapas del proceso penal y otros. 

Es muy importante el aspecto sicológico y en e~te sentido no se ha 
adelantado gran cosa. Sin embargo, la víctima de violación puede recibir
ayuda externa en el manejo de cada fase de la crisis. En la fase aguda , 
Jos problemas prácticos deben resolverse, como reca!car los cargos, info!:_ 
mar a Ja familia y amigos más cercanos y como consLguir pruebas de enfer
medades venéreas y embarazo. La victima también necesita información so-
bre reacciones emocionales esperadas y ayuda para enfrentar sentimientos
de cólera , humillación y angustia. La intervención debe dirigirse a Ja 
pregunta de cómo la mujer tratará la experiencia con sus familiares cerc! 
nos . Las sesiones familiares pueden incluir la ayuda a los miembros de 
la familia para comprender la violación y observar cómo sus actitudes pu~ 
den intervenir en la resolución sicológica final de la crisis. LA neces.!_ 
dad de la ayuda externa puede negarse de momento, aunque lu~ ayuduntes e~ 
ternos deben estar disponibles, esto es la tercera fasG, curacterizada -
por la depresión y la necesidad de hablar, en la que el asesor puede ser 
útil para tratar los recuerdos obsesivos, enfrentar los sentimientos y 
llegar a asumir la experiencia como un suceso en extremo desagradable, p~ 
ro real. 



138 

Aquellos quienes tienen los primeros contactos con la victima de -
violación (pal ic!a, trabajadores de urgencia y personal del hospital) de
berán estar concientes de las reacciones esperadas y preparadas para pro
porcionar la primera ayuda sicológica. Aquellos que tendrán contacto en -
las próximas semanas a meses, también necesitan saber qué esperar durante 
ei curso de la crisis y qué clase de ayuda externa serla mal benéfica, -
dentro de este grupo se encuentran los médicos, trabajadores sociales y -
otros. Burguess y Holmstrom, por ejemplo, desarrollaron programas de en-
trenamiento para los trabajadores de la linea del frente en el área de -
Bastan, ofreciendo un modelo de seguimiento para la intervención en cri -
sis por violación. De igual manera Bard y otros investigadores desarroll~ 
ron programas de entrenamiento para la intervención en crisis por la poli_ 
cla. (Datos tomados de la obra "Intervención en Crisis" , de Karl A. ---
Slaikeu. 

En nuestro pa!s existe todav!a mucho que avanzar en este sentido , 
la capacitación adecuada de estos grupos es primordial. 

Por otra parte, otro avance importante en el tratamiento de la vic
tima, que ya se está brindando en otros paises como parte importante de -
la ayuda sicológica, es el establecimiento de los centros de crisis que -
brindan asesoria y terapia para las victimas de violación. Sobre este te
ma, Coleman, Butcher y Carson, expresan lo siguiente : "La asesor!a espe
cial izada para las victimas de violación incluye (en los Estados Unidos ) 
los centros de crisis y las líneas telefónicas en las que se contestadla 
y noche a las victimas y se les dice lo que tienen que ~acer. Los centros 
de crisis suelen estar atendidos por paraprofesionales entrenados que --
brindan apoyo en general a la victima, tanto a nivel individual como gru
pal. Los centros de crisis ta1111.Jién tie11en ~ervicio de defensa puru 1·1s -

v!:timas en la 4ue un voluntario ya entrenado acampana a la victima a un 
hospital o a la estación de polic!a, le ayuda a entender los procedimien
tos y la ayuda con todos los papeles "burocráticos". El defensor de la -
victima puede acompañarla también a las sesiones con el abogado de distri_ 
to y al juicio, que son experiencias que suelen reactivar temporalmente -
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el trauma de la violación". ( 110 ) 

En resumen, es de especial importancia el brindar a la victima ayu

da especializada por profesionales o paraprofesionales bien entrenados . 
Estos pueden ser médicos, trabajadores sociales, policlas o voluntarios , 
pero todos ellos del;en estar informados de las reacc'iones esperadas en la 
victima y capacitados para brindarle asesoria en cada etapa de la crisis. 

Resulta estimulante el hecho de que muchos paises ya se encuentran
actualmente tomando medidas en este sentido. Asi, en el VII Congreso de 
Prevención del Del ita y Trut .. 1111ic11to del Delincuente, organizado por la -
ONU en 1985, se destacó la necesidad de capacitar adecuadamente al perso
nal que se ocupa de las victimas, en partticular en ·las primeras etapas -
del contacto de la victima con los órganos oficiales.' Varios paises info.!:_ 
maron que se prestaba una atención cada vez mayor a la capacitación de la 
policía, en particular en lo referente a los delitos sexuales. Muchos pal_ 
ses se refirieron también a los servicios de emergencia mejorados y espe
cial izados, puestos a disposición de las victimas. También se hizo hinca
pié en el papel de las organizaciones de voluntarios, asi como de los es
fuerzos de ayuda propia y de apoyo de la comunidad. 

Tales inquietudes quedaron plasmadas en el articulo décimo sexto de 
la Declaración sobre principios funrlamcntales de Justicia relativos a las 
víctimas : "SE CAPACITARA AL PERSOl~/\L DE POLICIA, DE JUSTICIA, DE SALUD , 
DE SERVICIOS SOCIALES Y DEMAS PERSONAL INTERESADO, PA~/\ INFORMARLO DE LAS 
NECESIDADES DE L/\S VICTIMAS Y PROPORClONARLE DIRECTR!"CES PARA GARANTIZAR
LA AYUDA APROPIAD/\ Y RAPIDA". ( 111) 

Sin embargo, para que tanto agredida como agresor reciban el trata
miento idóneo, es necesario que el delito se reporte a la autoridad comp~ 
tente. Y para que la víctima decida denunicar un delito de esta naturale
za, es necesario que exista plena confianza en las a:'utori·\J.ades, en la efi 
cacia de la administración de justicia. 

,, 
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Pero esa confianza no puede existir cuando se sabe que dentro de los 
mismos organismos policíacos se dá la corrupción. 

El mandato constitucional de una justicia pronta y expedita no ha -
podido ni podrá cumplirse mientras esa corrupción e ineficacia sigan en -
raizadas dentro del sistema judicial. 

Para que las denuncias se presenten, debe brindarse a la victima se 
guridad, eficiencia, privacidad. Se ha sabido de casos de violación tumu_!_ 
tuaria en los que la ofendida - brutalmente golpeada y abandonada desnu
da en despoblado- no denunció, impedida por el temor a una venganza por 
parte de sus atacantes. 

En efecto, debe pensarse en la posibilidad de que los agresores no 
logren ser aprehendidos. Entonces existirá para la victima la angustia y 
la continua zozobra de una venganza. Por tanto, debe motivarse a la vic
tima a que denuncie, pero a la vez debe brindársele protección y seguri -
dad. 

Es interesante señalar en este sentido que, al demostrarse la efi -
ciencia de las agencias especializadas 0;1 la pcr~0cusión dP delitos sexu~ 
les, se obtuvo un inr.ramr.ntu on el n'•.n1,ro clr. denuncias por violación. In
cluso, uno de los mayores triunfos de este tipo de agencias consistió en 
su participación en la captura de la banda de judiciales federales (entre 
ellos algunos pertenecientes a la escolta del subprocurador Javier Coello 
Treja) que el año,pasado asolaron el sur del D.F. y violaron a una veint~ 
na de jovencitas. De no mediar las nuevas condiciones· de respeto y segur_!_ 
dad implantadas en estas agencias, la mayoria de tales victimas -casi to
das de clase media o alta- jamás se habrian atrevido a formular denuncias 
ni mucho menos a enfrentarse con sus agresores e identificarlos. 

Y debemos reconocer que, en última instancia estas conductas delic
tivas resultan dañinas no sólo para las victimas, sino también para la SQ 

ciedad misma, pues se trata de conductas repetitivas, las cuales, de no -
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denunciarse, seguir~n produciéndose. Asi lo habia c?nsiderado ya el mar
qués de Beccaria , al postular : "El daño causado a la sociedad, es la 
verdadera medida, de los delittos". 

6.4 Medidas Preventivas 

"El camino para la solución del problema de. la criminalidad no pu~ 
de ser el represivo; la tendencia criminológica general tiene que 

.ser la prevención". ( 112) 

En relación al tema de la prevención del delito, juegan un papel -
muy importante las medidas preventivas. Estas son aquellas estrategias -
encaminadas a evitar la comisión de los ilicitos pena'les en lo futuro. 

Refiriéndonos concretamente a las medidas preventivas aplicables -
al delito de violación en comento, son múltiples las pautas ,que podrian
señalarse, sin embargo, mencionaremos sólo las siguientes : 

+ Informar a las mujeres y a los menores -victimas m~s frecuentes -
del delito, si bien no las únicas- sobre las medidas de protección 
y de defensa en el caso de un intento de violación para que se· en
cuentren en condiciones de defenderse; y de aquellas otras que de
ben tomar en el caso de que el evento se produzca. 

+ Instrumentar mecanismos de participación ciudadana tendientes a t~ 
mar medidas preventivas y de vigilancia. 

+ Impartir una educación sexual liberada de prejuicios y la cual des 
taque la cooperación y no la división entre los sexos, y que vaya
adem~s adecuada a cada una de las etapas de la niñez y de la ado-
lescencia. 

+ Combatir las causas del delito: pobreza, marginación, ignorancia , 
desintegración y violencia familiares, prejuicios, etc. 

+ Fomentar la unidad y la convivencia familiar, evitando la violen -
cia en el seno del hogar. 
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+ Destacar la importancia de la prevención victimológica. No sólamen
te hay que evitar que algunos sujetos sean criminales, también pue
de evitarse que muchas personas lleguen a ser victimas. Es importa!!_ 
te enseñar a la gente a no ser victima. 

Es de vital importancia la aplicación de estas y otras medidas que 
contribuyan a la evitación de este delito, pues como lo expresa un funci~ 
nario : "No tendremos una disminución marcada del delito hasta que lo en
tendamos, y m&s importante HASTA QUE ACTUEMOS SOBR.E ELLO". ( 113 ) 

Por otra parte, sabemos que las influencias del medio ambiente so -
cial y familiar son determinantes en la comisión de conductas delictivas. 
Adem&s ya hemos visto que la agresividad es una conducta aprendida por -
imitación y que la violencia engendra violencia. Por tanto, debe fomenta.!:_ 
se la unidad de la familia, la cooperación entre sus miembros, las rela-
ciones afectivas; y combatir por otro lado la violencia, en cualquiera de 
sus formas. 

. 
El apoyo de la familia es importante para prevenir la delincuencia.· 

Esto ha sido expresado ast por Roger N. Johnson, en su obra "la Agresión
en el Hombre y los animales" : "El fortalecimiento de la vida familiar -
puede contribuir en alto grado a la reducción de la conducta delictiva y 
antisocial". ( 114 ) 

+ PREVENCION INDIVIDUAL 

Frente al deber del Estado de prevenir la victimizaci6n, est& el de 
la presunta victima de protegerse hasta donde sea posible. Esta obligaci
ón principia mantenerse informado de la problem~tica, de los derechos y 
deberes que se tienen como ciudadano, como miembro de una comunidad y , -
en su caso, como vicfima. 

Una forma de prevenir la victimización es no aceptar pasivamente la 
calidad de vitima, inform&ndose de estrategias para evitar convertirse en 



victima. 

+ PREVENCION COMUNITARIA : 

Los grupos organizados de la colectividad son útiles para evitar Ja 
victimización. La vigilancia de tos mismos vecinos, el cuidado de las --
áreas comunes, el servicio social, el conocimiento de Jos vecinos, lasº.!:. 
ganizaciones de voluntarios, los grupos de radioaficionados, han demostr~ 
do su superioridad sobre las acciones individuales. Y es que, como concl!:!_ 
sión, Ja prevención de la vlctimización, es problema de todos. 

Para concluir citaremos la opinión del célebre tratadista César Be
ccaria, quien en relación con este tema, escribió lo. siguiente : 

"ES MEJOR EVITAR LOS DELITOS QUE CASTIGJ\RLOS. HE AQUI EL FIN PRINC_! 
PAL DE TODA BUENA LEGISLACION. lQUEREIS EVITAR LOS DELITOS? HACED QUE 
LAS LEYES SEAN CLARAS Y SIMPLES, QUE TODA LA FUERZA DE LA NACION ESTE -
EMPLEADA EN DEFENDERLAS, NINGUNA PARTE EN DESTRUIRLAS. HACED QUE LAS LE
YES FAVOREZCAN MENOS LAS CLASES DE LOS HOMBRES QUE LOS·HOMBRES MISMOS. -
HACED QUE LOS HOMBRES LES TEMAN Y NO TEMAN MAS QUE A ELLAS. ¿ QUEREIS -
EVITAR LOS DELITOS? HACED QUE ACOMPAREN LAS LUCES A LA LIBERTAD." ( 115) 

6.5 Medidas Judiciales y Administrativas. 

Dentro de~las medidas judiciales a tomar, encontramos las siguien -
tes 

Buscar los medios para alentar a las victimas a denunciar Jos he -
chas y continuar Jos juicios, (dando protección, facilit§ndo el traslado, 
otorgando facilidades, ahorrando tiempo, pagando viáticos, etc.) Hacer -
efectivo el mandato constitucional de justicia pronta y expedita. Depura
ción de los organismos judiciales. Propiciar la participación de las vic
timas, considerándola parte dentro del proceso penal. Implementar el est~ 
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blecimiento de agencias del Ministerio Público especializadas en la pers~ 
cusión de delitos sexuales en el Estado de Guanajuato. Adecuada selección 
y capacitación del personal destinado a tratar a la victima. 

Dentro de las medidas administrativas, encontramos : 

Formular politicas encaminadas a reducir la desigualdad social y e
conómica. Capacitar a los funcionarios en aspectos victimológicos. Educar 
a los miembros de la comunidad informándolos de sus derechos, de los can~ 
les adecuados para la denuncia de delitos y para obtener la reparación -
del daño. Investigar las causas de la proliferación de la violencia y CO!!! 

batirla. Detectar las conductas antisociales y a los sujetqs responsables 
de las mismas. 

6.6 Medidas Legislativas 

En cuanto a las medidas legislativas, la principal estrategia de 
acción en el plano nacional es volver a examinar las leyes y prácticas n~ 
cionales a fin de promover las dos metas paralelas de prevenir la victim_!_ 
zación y brindar respuestas adecuadas cuando ésta se produzca. Pensar que 
la victimización se va a evitar con el simple reforzamiento de la legisl~ 
ción penal es una torpeza; el derecho penal es el último recurso y sólo -
debe usarse cuando ya no hay otro remedio. 

En cuanto a las medidas concretas que pueden implementarse, se men
cionan las siguientes : 

En los Estados Unidos, se han promulgado recientemente nuevas leyes 
en materia de delitos sexuales. Estas han sido adoptadas en 37 estados -
de la Unión Americana, y una tercera parte de ellas, están basadas en el 
llamado "Modelo Michigan", el cual describe cuatro grados de conducta se
xual criminal con diferentes niveles de castigo para los diferentes gra-
dos de severidad. Desde luego, el grado de peligrosidad de un delincuente 
se determina previamente mediante el correspondiente exa~en ftsico y si-~· 
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qui&trico. Podemos pensar en la posibilidad de adaptar un sistema pareci
do en nuestro pais, por supuesto, adecuandolo a nuestras necesidades pro
pias. 

Por otra parte, debe efectuarse una revisión de la legislación pro
cesal, atendiendo fundamentalmente a la protección de la victima, evitan
do que ésta quede desamparada. Como lo ha señalado Luis Rodr!guez Manzan~ 
ra: "La victima no es considerada en México como parte en el proceso pe -
na!, y aunque influye en la sentencia, no tiene intervención oficial. Por 
tanto, se ve reducida al papel de denunciante, siendo en muchos casos vi~ 
timizada nuevamente por policia, defensores y jueces". ( 116 ) Es nece
saria una mayor participación de la victima en el proceso penal para pro
teger mejor sus derechos y para una óptima investigación de la v erdad. -
No basta que esta participación esté en la ley, es necesario facilitarla
de facto, ahorrando tiempo y esfuerzo a la víctima y aún estudiando la p~ 
sibilidad de ayudarlas en alguna forma. No le falta razón al autor en -
este sentido, muchas veces la ofendida se muestra desalentada ante la len 
titud de la autoridad y lo oneroso que le resulta el proceso. 

Entre otras medidas, pueden señalarse las siguientes : 

+ Debe insistirse en la protección de las victimas de delitos sexua -
les durante el proceso penal. Que el juez tenQa un amplio conoci -
miento de la v!ctima y de sus necesidades para mejor juzgar y prot~ 
gerla en caso necesario. 

+ Al dictar sentencia, debe establecer un balance entre las necesida
des y derechos de la v!ctima, el ofensor y la sociedad. 

+ Poner especial énfasis en la reparación del daño efectiva y real 
pues en ocasiones, el infractor no llega a ser detenido o aún sién
dolo no logra obtenerse porque carece de medios económicos. Es nec~ 
sario implementar medidas que permitan a la victima obtener dicha -
reparación. As!, el Código Penal Federal ya contempla, como una es
pecie de la pena, el trabajo en favor de la comunidad. 
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+ La creación de centros estatales de auxilio, atención y tratamiento 
a la victima. En ellas deberia brindarse tratamiento psicológico , 
siquiátrico, médico, de trabajo social y asesoria legal. 

+ Estimular a las victimas a que denuncien el delito, brindándoles f~ 
cilidades, intimidad y consideración cuando acudan a declarar. 

+ Evitar que durante el proceso penal se examine y juzgue la conducta 
sexual pasada de la victima. 

+ Promover la creación de grupos civiles como los "Voluntarios de Ay!!_ 
da a las Victimas" (Inglaterra), quienes sirven de intermediarios
entre la victima y la policia, y le informan en qué etapa se halla
la investigación. 

+ En algunos paises europeos, como Dinamarca Y Noruega, se encuentra
prevista la intervención gratuita de un abogado.para ciertos deli -
tos, como el de violación. 

+ Fomentar la creación de organizaciones formadas por grupos civiles
que proporcionen terapia grupal a la victima y quienes desarrollan
también modelos de seguimiento a nivel sicológico. 

6.7 La Experiencia lsraell. 

En relación al abuso sexual en menores, es insuficiente lo que has
ta ahora se ha hecho. Alguno~ puises est~n empezando a tomar medidas a e~ 
te respecto. Entre ellas destaca por lo innovador de su enfoque y por los 
excelentes resultados que está dando una nueva ley propuesta en Israel -
que se refiere a menores que hayan sido victimas o testigos de delitos se 
xuales. 

En 1955 se habla sancionado en Israel una ley sin precedentes, res
pecto de menores victimas y testigos de delitos sexuales que prohibe el 
interrogatorio policiul y la declaración ante tribunales de menores de e~ 
torce años contra quienes o en presencia de quienes se hubiese perpetrado 
un delito sexual. 
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Estos menores deberian ser interrogados únicamente por funcionarios 
especializados designados por el Ministerio de Justicia a propuesta de -
una comisi6n de expertos. Generalmente se trataba de una mujer especiali
zada en psicologia, reclutada entre el personal de asistencia y guia in -
fantil. Se contemplaba por entonces la posibilidad de organizar cursos e~ 
peciales para el personal policial, también femenino para estos casos. 

El sistema consiste en que ese personal presta declaraci6n ante el 
juez y su testimonio, estrictamente ceñido a·la decíaraci6n de los meno-
res obtenida sin forcejeos, es admisible como prueba de evidencia, contra 
el acusado. Se recaban y recogen otras probanzas corroborantes del hecho
para ast llevar al autor a juicio. En vista de la experiencia realizada, 
se consagr6 una nueva ley en el año de 1958, que aún está vigente en la 
actualidad. 

En opini6n de los expertos, esta ley está dando 6ptimos resultados, 
sobre todo por el tacto y versaci6n del examinador y porque el interroga
torio se efectúa en un ambiente adecuado. 

Por medio de este sistema, ningún niño israeli victima de un delito 
es enfrentado a la maquinaria policial o judicial. Los diarios no pueden
dar noticia de hechos delictivos en que estén involucrados, con cualquier 
carácter, menores. 

Otro de los avances más notables se refiere a que esta ley tutela -
también la situaci6n de los menores victimas de delitos sexuales con el 
fin de reponerlos animicamente y hacerles olvidar el trance sufrido. 

Es evidente que esta nueva ley aplicada en Israel puede ser consid~ 
rada como un modelo a seguir en otros paises. Desde luego, deberá hacerse 
primero un análisis profundo de nuestra realidad social a fin de adecuar
la a nuestra idiosincracia, necesidades y caracteristicas propias. No ob~ 
tante, debido a lo innovador de su enfoque, la experiencia israeli deberá 
considerarse como pionera de nuevas leyes en el mundo que protejan la si-

/ 
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tuación de los menores victimas de delitos. 
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Con base en las anteriores consideraciones, podemos concluir lo si
guiente : 

El delito de violación debe ser clasificado dentro de la categorla
de delitos contra la integridad flsica de las personas, pues la actual -
clasificación es inexacta, toda vez que el concepto de "libertad sexual":... 
carece de equivalente en la realidad material; aún más y como lo ha seaa
lado acertadamente un autor, al ser irreal no es un bien jurtdico. 

En efecto, el concepto de "libertad sexual", .es una abstracción 
un Ideal que al igual que las nociones de verdad, bien, justicia, para p~ 
der materializarse requiere el ser aplicado a una situación concreta. Lo 
anterior es materialmente imposible en una sociedad como la nuestra, en -
donde la libertad sexual no existe. 

Por el contrario, la agresión consumuda en este dDlito sobre la pe!_ 
sana de la victima es real y concreta. Y como hem?s visto, produce en 
ella lesiones f1sicas y slquicas que pueden llegar a ser graves. 

En vista de lo anterior, consideramos errónea la actual clasifica -
ción de dicho !licito, toda vez que se trata de un ataque brutal contra -
la persona de la victima que altera de manera duradera -Y a veces perma -
nente su bienestar flsico y s1quico. 

Además, puede tener peligrosas secuelas, como enfermedades de tran~ 
misión sexual o ser causa de un embarazo no deseado. 

AL mismo tiempo, estimamos conveniente establecer un mecanismo le -
gal tendiente a asegurar el tratamiento idóneo, no únicamente para la vi~ 
tima, sino también para el agresor. En relación con este último es impor
tante recordar que la violación es más un acto repetitivo que un acto ais 
lado, y que la mayorta de los violadores son reincidentes. 
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Este tratamiento debe comprender los siguientes aspectos: aspecto -
médico, psicológico, psiquiátrico -uno u otro o ambos según sea el caso -
social y jur!dico. 

En cuanto al infractor y a fin de proceder a la adecuada individua-
1 ización de la pena, deberá considerarse en primer término el respectivo
exámen médico-siquiátrico para determinar su peligrosidad. Si bien la sa.Q_ 
ción privativa de libertad no ha demostrado ser eficaz en la rehabilita-
ción del interno, s! resulta necesaria para prevenir y evitar futuras --
agresiones. Finalmente, en opinión de los expertos, la salida de la inst_!_ 
tución penitenciaria en estos casos, debe ser siempre controlada dada la 
marcada propensión del infractor hacia la reincidencia. 

En el mismo orden de ideas, no podemos dejar de'mencionar, ya que -
nos parece sumamente interesante y pertinente, el exámen de las nuevas l~ 

yes que en materia de delitos sexuales se están aplicando en algunos est~ 
dos de la Unión Americana, la mayor!a de ellas basadas en el "Modelo Mi-
chigan". Dicho modelo describe cuatro grados de conducta sexual criminal 
con diferentes niveles de castigo para los diversos grados de severidad • 
Nos parece interesante porque implica sin duda una innovación importante
en lo relativo a la penalidad aplicable a este tipo de il!citos. 

A efecto de que la reparación del daño comtemplada por la ley, sea 
real y efectiva, deberán implementarse las medidas necesarias para hacer
cumpl ir la letra de la ley. Las reformas de febrero de este año, si bien
constituyen un avance importante en este sentido, serán letra muerta en 
tanto no se garantice su cumplimiento.· 

A fin de estimular la denuncia por parte de las victimas del delito 
es necesario además, brindar mayor discreción y seguridad a la ofendida . 
Con este propósito, P.n el Distrito Federal se han establecido Agencias -
del Ministerio Público especializadas en la persecusión de delitos sexua
les. El personal se encuenttra debidamente capacitado para ofrecer a~xi--
1 io a la victima. 
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Evidentemente, lo anterior constituye un gran acierto que debiera -
ser imitado e implantado en nuestro Estado. 

Otro renglón importante lo es la prevención del delito, ya que en -
la medida que se contribuya para evitar la comisión de éste, se dará un 
paso importante en el combate de la delincuencia. Es de suma importancia
atacar las causas de la enfermedad y no sólo sus s1ntomas. En este senti
do, la unidad familiar y la impartición de una sana educación sexual se-
rán auxiliares importantes en el aspecto preventivo. 

Asimismo, es necesario difundir dentro de la comunidad ciertas medí 
das preventivas de auto-protección que permitan hacer frente a un~ataque
de este tipo. Y el conocimiento de las estrategias a seguir en caso de -
que el evento llegue a producirse. 

Es necesario insistir, además, en la labor comunitaria de preven -
ción y vigilancia ya que, en últiima instancia, es la sociedad en general 
la que resulta afectada por la delincuencia. 

Igualmente nos parece prioritario el establecimiento de centros es·~. 

tatales de auxilio para las victimas del delito, en donde se brinde la -
ayuda necesaria en estos casos y atendidos por personal calificado. Tra-
tándose de abuso sexual sobre menores, se hace necesario establecer un -
procedimiento·,espec i a 1 que podr1 a estar i ns pi rada en 1 a ya mene ionada ex
perlenc ia israell. 

Si bien las reformas de febrero de 1989 contemplan ya una penalidad 
agravada para este delito, no vienen a,,resolver el problema, ya que el i!!_ 
crementar la sanción privativa de libertad correspondiente al delito no 
es la solución. Por otra parte, sabemos que sólo un 2% de los infractores 
son aprehendidos y castigados. La mayor parte de ellos se encuentran li-
bres y viviendo dentro de la comunidad. 
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En virtud de lo anterior, también se ve obstaculizada seriamente la 
reparación del daño, tanto fisico como moral, por parte de la victi~a. 

En estas condiciones, pensamos que nuestra propuesta debe ser cons.!_ 
derada como una opción concreta y viable, ya que, actualmente, la reali-
dad social ya ha superado la legislación. 

Por otra parte consideramos que el enfoque actual que contempla ún.!_ 
camente el tratamiento sicológico para la victima es incompleto, puesto -. 
que, co~o hemos visto, la etiplogia de este delito se encuentra muy rela
cionada con los procesos del desarrollo psicosexual del individuo y por -
lo tanto, dentro del tratamiento debe incluirse además una sicoterapia -
profunda a nivel sicológico o siquiátrico para el infractor. Asi lo han 
considerado los diferentes autores consultados, algunos de los cuales añ2_ 
den, como parte de ella, el aprendizaje de ciertas habilidades sociales -
que le permitan entablar relaciones interpersonales con miembros del sexo 
opuesto. 

Lo anterior nos parece importante porque se encuentra enfocado a -
combatir precisamente las causas del problema, aunque, como ya lo han --
apuntado algunos autores, todavia háce falta investigar más a fin de de-
terminar las causas por las que los hombres violan. 

En relación con el tema de la victima, consideramos oportuno menci~ 
nar también como parte del tratamiento las sesiones de terapia grupal y -
familiar, ya que constituyen un apoyo importante a este fin. La terapia -
grupal ha demostrado su eficacia en el tratamiento victima! y la función
de la familia es de vital impor,tancia pues sus actitudes pueden interveni 
en la resolución psicológica final de la crisis. 

En conjunto, todas estas medidas pueden contribuir al logro de la -
finalidad principal del sistema de Derecho: la justicia. Pero sin duda 
la labor más importante se encuentra en manos de las victimas. Es impor-
tante que ellas comprendan que, a fin de evitar que estos ilicitos sigan-
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produciéndose, deben abandonar la pasividad y lanzarse resuelta y valien 
temente al contra-ataque. 
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